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PRESENTACIÓN 

Este volumen se refiere a los documentos de base y los resultados alcanzados por los paneles de las áreas de 

Problemáticas sociales y Medio ambiente y Recursos Naturales que destacan las tareas realizadas para la elaboración 

de las Bases para un Plan Estratégico Nacional de Mediano Plazo en Ciencia, Tecnología e Innovación.' 

El trabajo en paneles tuvo el propósito de proveer información y anál isis de las capacidades actuales. desafíos y estra­

tegias en campos de la ciencia y la tecnología percibidos como críticos para el logro de los objetivos de interés económi­

co y social que orientan el ejercicio de planificación estratégica. Se trata de una metodología de trabajo usada habitual­

mente en ejercicios de prospectiva y planificación estratégica, adoptada en este caso con la expectativa de alcanzar re­

sultados relevantes en las siguientes dimensiones: 

• Relevamiento de información y conocimientos significativos 

• Desarrollo de nuevas visiones y estrategias para el futuro 

• Puesta en común de puntos de vista y de agendas entre diferentes actores 

• Identificación de problemas que requieren mayor estudio 

La selección de la temática de los mencionados paneles ha sido efectuada a partir de la aplicación de dos conjun­

tos de criterios generales: 

71 Criterios de interés público o necesidad social: surgidos de la consulta nacional. los escenarios y los 

indicadores. procuran identificar temas estratégicos para la mejora de la calidad de vida del conjunto de 

la sociedad, desde el punto de vista de las políticas de ciencia. tecnología e innovación. 

71 Criterios sectoriales o transversales:permiten seleccionar los temas tomando en consideración la 

importancia relativa del sector en la estructura productiva y la transversalidad del impacto tecnológico. 

En lo que se refiere a la dinámica de trabajo, el desarrollo de cada panel fue concebido como una secuencia de dos 

etapas: una primera de carácter técnico-político y una segunda de carácter técnico. Así. la etapa inicial tuvo como 

intención que especialistas clave en el tema identificarán las principales cuestiones alrededor del tema del panel, 

especificando las preguntas correspondientes a ser respondidas para las distintas dimensiones de análisis consi­

deradas crít icas. A partir de los acuerdos alcanzados. el panel preparó un documento corto que habría de servir 

como disparador y organizador del trabajo en la fase de carácter técnico. En la segunda fase. un panel más nume­

roso procuró responder las preguntas formuladas por el panel técnico-político, e identificar fortalezas. debilidades. 

oportunidades y amenazas. Adicionalmente. habría de formular recomendaciones en las dimensiones y temas que 

considere pertinentes. 

En algunos casos. este ordenamiento fue concretado en una sola reunión, con una activa participación de los pa­

nelistas presentes y un profuso intercambio del mater ial que fuera finalmente elaborado y que se presenta en los 

dos volúmenes que t ratan los temas discutidos en los paneles. 

Junto con cada uno de los documentos finales de los paneles de Ciudadanía y Calidad de Vida, Trabajo y Empleo. 

Medio ambiente, Recursos mineros y Recursos pesqueros se indica el nombre del coordinador que tuvo a su car­

go la preparación del documento de base el cual facilitó la discusión posterior de los expertos. En el anexo que fi­

gura al final de cada capitulo están consignados los nombres de los panelistas y la institución donde actúan. 

11 ASÍ. EN EL MARCO DE LA ELABORACIÓN DE LAS BASES PARA UN PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL DE MEDIANO PLAZO EN CIENCIA. TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN SE REUNIERON 16 PANELES RESPONOJENDO A LA SIGUIENTE AGRUPACIÓN: l. TECNOLOGÍAS AVANZADAS, BIOTECNOLOGÍA, 

NANOTECNOLOGIA Y TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN íTICI 11. PROBLEMÁTICAS SOCIALES CIUDAOANÍA Y CALIDAD DE VIDA. TRABAJO Y 

EMPLEO. 111. MEOIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, MEDIO AMBIENTE, RECURSOS MINEROS Y RECURSOS PESQUEROS IV. SECTORES INDUSTRIALES 

AGROAUMENTAR!O, ENERGIA. INDUSTRIAS DE ALTA TECNOLOGIA, MICROELECTRÓNICA, TURISMO Y TRANSPORTE 



, 

CIUDADANIA Y 
CALIDAD DE VI DA 
Resumen ejecutivo 

/ . El Panel se inicia a partir de identificar a la calidad de vida como un área de problemas, 
en la que no se la concibe como un estado ligado al concepto del ciudadano como con­
sumidor, sino que se la piensa como un proceso relacionado con la ciudadanía y con el 
bienestar, en el que la satisfacción de necesidades y aspiraciones individuales supone 
vínculos de pertenencia y de solidaridad en el marco de una sociedad nacional. 

La relevancia en la Argentina actual del tema de la calidad de vida entendido desde un 
paradigma de ciudadanía y bienestar ha sido y sigue siendo uno de los ejes que le otor­
ga sentido a lo público y a la política como consecuencia del impacto de una crisis so­
cial y política que ha erosionado de manera muy profunda los cimientos de ese para­
digma. Como consecuencia de esa crisis, la manifestación más evidente de este pro­
ceso ha sido el aumento de la desigualdad. Por lo tanto, se considera que la reducción 
de la desigualdad es la condición necesaria para reconstruir la ciudadanía y el desafío 
fundamental que debe afrontar el país en los próximos años. En consecuencia, este 
desafío debería constituir la prioridad del sistema de ciencia y tecnología, en part icu­
lar en las áreas relacionadas con las ciencias sociales. 

La desigualdad puede ser pensada desde dist intos enfoques y atendiendo a diferentes 
manifestaciones. El enfoque adoptado supone concentrarse en tres aspectos funda­
mentales. El primero de ellos se refiere al establecimiento de un umbral de ciudada­
nía, es decir, a las posibilidades de ejercicio efectivo de derechos y de acceso a bienes 
y servicios, sin los cuales resulta ilusorio hablar de ciudadanía. El segundo aspecto se 
vincula con las diferencias relativas, entendiendo por tales a las dimensiones de bie­
nestar en que se registran brechas significativas entre sectores sociales en términos 
de salud, nutrición, educación básica, cond iciones del hábitat y empleo e ingresos. El 
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tercer aspecto procura integrar en el enfoque de las desigualdades las dimensiones 
subjetivas, las maneras en las que sus distintas escalas son percibidas y valoradas, 
desde el punto de vista de distintos actores sociales. En particular, se considera nece­
sario estudiar la influencia de la comunicación de masas y la propaganda sobre la 
construcción simbólica del bienestar. 

Los déficit complementarios en relación con la ciudadanía y el bienestar se manifies­
tan en una variedad de direcciones. Así, la participación y el acceso a bienes y servi­
cios en educación, salud, hábitat y vivienda, protección social y cultura son también 
críticos para el enfoque de este Panel. 

A partir de las consideraciones precedentes, el Panel ha formulado algunos criterios 
y orientaciones para la investigación sobre este tema: 

al la existencia de una distancia significativa entre la importancia de la temática y el 

desarrollo de la investigación en esa materia; 

bl la escasez de estudios interdisciplinarios, relacionada tanto con los enfoques pre­

dominantes como con la debilidad de los grupos de investigación y de mecanismos de 

apoyo que estimulen la convergencia de investigadores y grupos de distintas discipli­

nas alrededor de temas que por su complejidad requieran de trabajos vinculados. 

Así, el desarrollo de un programa de investigaciones sobre calidad de vida deben com­
prender tanto la mejora del conocimiento sobre los procesos sociales implicados como 
la provisión de información y análisis orientados hacia el diseño e implementación de po­
líticas en distintos niveles. En el mismo sentido, la formación de recursos humanos no 
debería limitarse a la de investigadores especializados sino que tendría que comprender 
la creación y fortalecimiento de capacidades del personal de los organismos técnicos del 
Estado y de las organizaciones que intervienen sobre los problemas sociales. 

A partir de estas consideraciones, la agenda de investigación debiera avanzar en las 
siguientes temáticas: 

al Estructura de la desigualdad en Argentina 

bl Dinámica de la desigualdad 

e) Legitimación social de la desigualdad 

di Empleo y ciudadanía social 

el Estado, instituciones y calidad de vida 



/ . Este documento da cuenta de los resultados alcanzados en el Panel de "Ciudadanía y 
Calidad de vida" convocado como parte de las tareas del Plan Est ratégico de Mediano 
Plazo en Ciencia, Tecnología e Innovación que elabora la Secretaría de Ciencia, Tecno­
logía e Innovación Productiva (SECYT] en el marco del Observatorio Nacional de Cien­
cia, Tecnología e Innovación Productiva. 

El propósito del presente informe es ident ificar algunos asuntos críticos relat ivos a la 
contribución que se puede hacer desde la SECYT al desarro l lo del sector productivo en 
los próximos diez años y proponer algunas líneas de actuación en la materia, desde el 
ángulo de interés de las políticas de ciencia, tecnología e innovación, vinculadas a un 
plan de mediano plazo en esta materia. 

El presente documento fue elaborado a partir de una reunión de expertos, que discu­
t ió alrededor de una guía temática elaborada por los Ores. Pablo Vinocur y Gabriel 
Kessler. 

Finalmente, es importante mencionar que los diagnósticos, visiones y recomendacio­
nes formulados en este documento no reflejan necesariamente posiciones de consen­
so, ni expresan la opinión de todos los participantes, si bien en muchos casos los en­
foques adoptados y líneas de acción propuestas tuvieron un grado significativo de 
acuerdo entre los panelistas. 
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1. CONSIDERACIONES GENERALES 

El punto de partida del Panel es la identificación de la temática de la calidad de vida como área 
de problemas generales de mayor relevancia para la planificación estratégica de mediano plazo 
en ciencia, tecnología e innovación. La calidad de vida no es concebida como un estado ligado al 
concepto del ciudadano como consumidor, es decir, privilegiando el acceso a bienes de consu­
mo. Por el contrario, se la piensa como un proceso relacionado con la ciudadanía y con el bienes­
tar, en el que la satisfacción de necesidades y aspiraciones individuales supone vínculos de per­
tenencia y de solidaridad en el marco de una sociedad nacional. 

La relevancia en la Argentina actual del tema de la calidad de vida entendido desde un paradig­
ma de ciudadanía y bienestar ha sido y sigue siendo uno de los ejes que le otorga sentido a lo 
público y a la política como consecuencia del impacto de una crisis social y política que ha ero­
sionado de manera muy profunda los cimientos de ese paradigma. Como consecuencia de esa 
crisis, la manifestación más evidente de este proceso ha sido el aumento de la desigualdad. Por 
lo tanto, se considera que la reducción de la desigualdad es la condición necesaria para recons­
truir la ciudadanía y el desafio fundamental que debe afrontar el país en los próximos años. En 
consecuencia, este desafio debería constituir la prioridad del sistema de ciencia y tecnología, al 
menos en las áreas relacionadas con las ciencias sociales. 

La desigualdad puede ser pensada desde distintos enfoques y atendiendo a diferentes manifes­
taciones. El enfoque adoptado supone concentrarse en tres aspectos fundamentales. El primero 
de ellos se refiere al establecimiento de un umbral de ciudadanía, es decir, a las posibilidades de 
ejercicio efectivo de derechos y de acceso a bienes y servicios. sin los cuales resulta ilusorio hablar 
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de ciudadanía. Quienes están privados de esas condiciones de vida son excluidos sociales, situa­
ción que en nuestro país ha crecido de manera alarmante desde fines de la década de 1980. El se­
gundo aspecto se vincula con las desigualdades relativas, entendiendo por tales a las dimensio­
nes de bienestar en que se registran brechas significativas entre sectores sociales en términos de 
salud, nutrición, educación básica, condiciones del hábitat y empleo e ingresos. El tercer aspecto 
procura integrar en el enfoque de las desigualdades las dimensiones subjetivas, las maneras en 
las que las distintas escalas de la diferencia son percibidas y valoradas, desde el punto de vista de 
distintos actores sociales. En particular, se considera necesario estudiar la influencia de la comu­
nicación de masas y la propaganda sobre la construcción simbólica del bienestar. 

Los déficit complementarios en relación con la ciudadanía y el bienestar, en este sentido, afec­
tan a un número muy alto de personas, en muchos casos con una larga persistencia a lo largo 
del tiempo. Estas situaciones de exclusión y de desigualdad se manifiestan en una variedad de 
dimensiones. Si bien las diferencias en los ingresos y en las formas de participación en los mer­
cados de trabajo constituyen factores de peso determinante en la emergencia y consolidación 
de situaciones de pobreza y de inequidad, no agotan el rango de variables en las que se revelan 
los problemas de calidad de vida. La participación y el acceso a bienes y servicios en educación, 
salud, hábitat y vivienda, protección social y cultura son también críticos para el enfoque de es­
te Panel. 

Los aspectos relativos al trabajo y al empleo son objeto de un tratamiento pormenorizado en un 
Panel específico, complementario del de calidad de vida, por lo que el Panel se concentró en las 
otras dimensiones reseñadas. Para cada uno de estos aspectos, se considera necesario tomar en 
cuenta no solamente las condiciones de acceso a bienes y servicios sino también la calidad de 
las prestaciones a las que se accede. Asimismo, se estima que es preciso tomar en cuenta los 
efectos recíprocos y acumulativos de las desventajas en cada una de estas dimensiones. 

2. 

2.1. 

ELEMENTOS PARA UN PROGRAMA SOBRE CALIDAD DE VIDA DESDE 
EL SISTEMA DE CI ENCIA. TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CRITERIOS GENERALES 

A partir de las consideraciones precedentes, pueden formularse algunos criterios y orientacio­
nes para la investigación sobre este tema. La primer observación que es preciso formular es que 
existe una distancia significativa entre la importancia de la temática y el desarrollo de la in­
vestigación en esa materia. 

La segunda es la escasez de estudios interdisciplinarios, relacionada tanto con los enfoques pre­
dominantes como con la debilidad de los grupos de investigación y de mecanismos de apoyo a 
la investigación que estimulen la convergencia de investigadores y grupos de distintas discipli­
nas alrededor de temas que por su complejidad requieran trabajos interdisciplinarios. 

Es importante destacar que el análisis y estudio de las cuestiones involucradas en la temática de 
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la calidad de vida suelen implicar opciones éticas y políticas sobre principios fundamentales de 
organización social. Por lo tanto, se requiere una reflexión filosófica sistemática que ponga en 
perspectiva los problemas y contribuya a orientar las agendas de investigación. 

Los propósitos del desarrollo de un programa de investigaciones sobre calidad de vida deberían 
comprender tanto la mejora del conocimiento sobre los procesos sociales implicados como la 
provisión de información y análisis orientados hacia el diseño e implementación de políticas 
en distintos niveles. En el mismo sentido, la formación de recursos humanos no debería limitar­
se a la de investigadores especializados sino que tendría que comprender la creación y fortale­
cimiento de capacidades del personal de los organismos técnicos del Estado y de las organiza­
ciones que intervienen sobre los problemas sociales de nuestro interés. 

Uno de los criterios fundamentales para formular este tipo de investigaciones se relaciona con 
la necesidad de que éstas cubran el conjunto de las regiones del país y comprendan sectores y 
ámbitos sobre los cuales se conoce poco y los estudios son escasos. 

Algunas de las investigaciones tendrían que orientarse a la construcción de una visión prospec­
tiva de los problemas y desafíos alrededor de la calidad de vida en los próximos años. El análisis 
de tendencias y la anticipación de cuestiones relevantes para los próximos años requiere una 
mirada atenta a las líneas de investigación en desarrollo en otros países y regiones y la adop­
ción sistemática de un abordaje comparativo. 

También en referencia al enfoque general de las investigaciones, es preciso llevar adelante una 
reflexión acerca de las tensiones entre las visiones universalístas de la ciudadanía -centradas en 
un abordaje que enfatiza las condiciones materiales y simbólicas de pertenencia a una sociedad 
nacional- y los abordajes particularistas -que llaman la atención acerca de la imposición de 
pautas homogeneizantes sobre comunidades, culturas y grupos específicos-. 

2.2. PRIORIDADES DE INVESTIGACIÓN 

Las prioridades propuestas se orientan hacia algunos problemas de orden general, que cruzan 
el conjunto de las dimensiones de análisis propuestas. A partir de estas prioridades generales, 
se considera necesario especificar los temas en las áreas respectivas. 

2.2.1. ESTRUCTURA DE LA DESIGUALDAD EN LA ARGENTINA 

Una de las prioridades que más claramente se perfila es la de mejorar el conocimiento sobre la 
estructura de la desigualdad en el país. Esto supone, por una parte, profundizar en el conoci­
miento de las distintas facetas de la exclusión y de la desigualdad atendiendo a su comporta­
miento diferencial de acuerdo con las regiones del país, las clases sociales, el género, la edad y 
otras variables relevantes. Por otro lado, implica estudiar cómo se manifiesta la desigualdad en 
el acceso a los bienes y servicios relacionados con las dimensiones de educación, salud, hábitat 
y vivienda, protección social y cultura, y cómo se potencian o compensan desigualdades presen­
tes en distintas esferas. 
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El análisis de la estructura de la desigualdad requiere un trabajo teórico y metodológico de de­
finición conceptual y operativa de cuáles son los umbrales básicos de acceso a bienes y servicios, 
incorporando aspectos relativos a la calidad. 

La investigación debería también extenderse hacia el análisis de políticas públicas que permi­
tan reducir estas brechas favoreciendo la integración social. La evaluación sistemática de políti­
cas y el análisis comparado son una fuente de conocimientos insuficientemente utilizado has­
ta ahora en nuestro país. 

2.2.2. DINÁMICA DE LA DESIGUALDAD 

En este punto, se procura incorporar el análisis de los determinantes de las situaciones de exclu­
sión y desigualdad a lo largo del tiempo. Temas como las relaciones entre modelos de crecimien­
to, empleo y desigualdad a lo largo del tiempo son claves. También en estos temas es preciso in­
corporar los mismos niveles y dimensiones de análisis destacados en el punto anterior. 

Si bien constituye una prioridad específica, el papel del Estado en los procesos de surgimiento, 
consolidación, mitigación, solución o agravamiento de situaciones de desigualdad tiene que ser 
considerado, ya que puede resultar un elemento clave para explicar diferencias por regiones o 
sectores específicos. 

2.2.3. LEGITIMACIÓN SOCIAL DE LA DESIGUALDAD 

En consonancia con la importancia asignada a las dimensiones subjet ivas de la desigualdad, se 
considera necesario prestar particular atención a los distintos mecanismos, discursos, imágenes, 
argumentos y justificaciones que se utilizan en diversos espacios de la vida social para describir, 
explicar o legitimar la desigualdad. Como se señaló anteriormente, es muy importante estudiar 
el papel de los medios de comunicación en la configuración imaginaria de las desigualdades, que 
crean o refuerzan estereotipos o, por el contrario, los hacen objeto de un abordaje crítico. 

2.2.4. EMPLEO Y CIUDADAN ÍA SOCIAL 

Si bien como se señaló anteriormente el tema del trabajo y del empleo es objeto de tratamiento 
específico en otro panel, se considera necesario profundizar en una temática importante desde el 
punto de vista de la ciudadanía social. En la Argentina, el acceso a los servicios sociales estuvo 
fuertemente ligado al empleo y a la relación salarial, por lo que el aumento del desempleo y de la 
informalídad se tradujo directamente en un deterioro en la cobertura y la calídad de las presta­
ciones sociales. La persistencia de esta situación y la baja probabilidad de retomo a condiciones 
de pleno empleo formal, debería conducir a un replanteo de los sistemas de seguridad social, que 
involucra aspectos filosóficos, políticos, de financiamiento y de organización de los servicios. 
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2.2.5 . ESTADO, INSTITUC IONES Y CALIDAD DE VI DA 

Este tema es de capital importancia, en la medida en que las modalidades de intervención di­
recta o indirecta de los poderes públicos contribuyen de manera decisiva a configurar las posi­
bilidades y condiciones de acceso a la ciudadanía y el bienestar. A partir de esta idea general se 
abre un conjunto muy amplio de cuestiones, que comprenden aspectos como la organización fe­
deral del país y sus consecuencias sobre la provisión de servicios sociales, la fundamentación y 
evaluación de alternativas de políticas sociales, las capacidades estatales de diseño y gestión de 
políticas, etc ... 

En este punto, se considera necesario desarrollar investigaciones que permitan conocer con ma­
yor detalle el funcionamiento y el impacto efectivo de las políticas sociales en regiones y grupos 
específicos. Estas investigaciones deberían servir de insumo para una reflexión informada so­
bre las políticas sociales y para un mejor diseño e implementación de programas. 

2.3. INFRAESTRUCTURA Y CAPACIDADES INSTITUCIONALES 

Las acciones en materia de infraestructura y capacidades institucionales deben ser convergen­
tes, procurando establecer un sistema donde en la actualidad existen núcleos dispersos o insu­
ficientemente vinculados. Se considera que en un tema como el de calidad de vida, los esfuerzos 
de investigación tienen que integrarse en marcos más amplios de análisis e intervención social, 
por lo que resulta fundamental el fortalecimiento de las instituciones y grupos que desde dis­
tintas perspectivas e intereses inciden en el estudio y el tratamiento de esta temática. 

2.3.1. MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA DE INFORMACIÓN SOCIAL 

La posibilidad de desarrollar un programa sobre ciudadanía y bienestar que comprenda las di­
mensiones y temas antes reseñados tiene como prerrequisito una mejora sustancial de la in­
fraestructura de información social. Esto supone, por una parte, una ampliación de la cobertura 
territorial de la captura de información, atendiendo a regiones y sectores no relevados por la En­
cuesta Permanente de Hogares. Por otra parte, es preciso diversificar los temas y enfoques. Fi­
nalmente, además de desarrollar fuentes de información con mayor cobertura territorial y te­
mática, resulta imprescindible facilitar el acceso a la información relevada, tanto de aquellos 
producidos por el conjunto de los organismos del Sistema Estadístico Nacional como en el gene­
rado por proyectos de investigación con financiamiento público. 

Esta mejora no debería circunscribirse a la información disponible para las investigaciones, 
sino que debería comprender asimismo la información para la gestión y la información para 
el público. En ambos casos, se requieren formas eficaces de organización y de presentación de 
la información. 
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2.3.2. BIBLIOTECAS E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN 

Los déficit de infraestructura e institucionales no se limitan a los organismos de producción y 
de difusión de información. Las carencias de bibliotecas especializadas y de centros de docu­
mentación actualizados y accesibles constituye una restricción que debe ser superada. En el 
mismo sentido, más allá de algunos institutos adecuadamente equipados y bien organizados, 
faltan instancias de trabajo colectivo e instituciones de investigación que constituyan verdade­
ros núcleos de creación intelectual. 

2.3.3. ORGANISMOS TÉCN ICOS DE POLÍTICA SOCIAL Y ORGANIZACIONES 
NO GUBERNAMENTALES 

La innovación en materia de políticas orientadas a la promoción de la calidad de vida depende 
en buena medida de que los organismos técnicos encargados de diseñar y ejecutar políticas 
sean eficaces. En este plano, la Argentina tiene un déficit alarmante. La mejora en la dotación de 
recursos humanos, la formación permanente, el cambio de la cultura de gestión y la preocupa­
ción por la calidad de los servicios deberían constituir prioridades para los distintos niveles del 
gobierno. Desde el punto de vista del sistema científico y tecnológico, se debería adoptar una lí­
nea de asistencia técnica y de apoyo a la mejora de los organismos técnicos de política social. 

De manera complementaria, dada la relevancia creciente de las organizaciones no guberna­
mentales en el campo social, el establecimiento de vínculos sistemáticos entre los ámbitos de 
investigación y estas organizaciones resulta de la mayor importancia. 
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Anexo 1. Metodología 
y participantes 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Los paneles reúnen expertos en campos de la ciencia y la tecnología percibidos como 
críticos para el log ro de los objetivos de interés económico y social que orientan el 
ejercicio de planificación estratégica, con el propósito de analizar las oportunidades, 
capacidades y debilidades en orden a proponer acciones de mediano plazo. 

La primera reunión de carácter técnico-político ha tenido como objeto identificar los 
principa les ejes estratégicos y problemáticas en la materia dentro del con texto nacio­
nal, formular un conjunto de preguntas a ser tratadas por el panel técnico y determi­
nar qué aspectos merecen un tratamiento más detallado y cuá les pueden excluirse. 

En la segunda fase, de carácter técnico, se toma como referenc ia el documento pro­
ducido a part ir del trabajo del primer panel y se realizan evaluaciones de fortalezas, 
debilidades, oportunidades y amenazas en cuatro aspectos básicos: prioridades de 
investigación, marco institucional, recursos humanos e infraest ructura. Adicional­
mente, el panel formula recomendaciones en estas dimensiones y en temas que con­
sidere pertinentes. 

Sobre la base de los productos obtenidos, de los aportes complementarios de distin­
tos participantes en los paneles y de información complementaria relevada por el equi­
po del proyecto, se elabora un informe final que se integra a las Bases para un plan 
estratégico de mediano plazo en ciencia, tecnología e innovación. 
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Anexo 2. Aportes de 
los participantes del Panel 

1. CONTRI BUCIÓN DE SUSANA BELMARTINO 

Mi intervención gira sobre dos argumentos, el primero de ellos contiene mis reacciones en relación 
al Documento Base y el segundo se aparta en alguna medida de los énfasis de esa presentación. 

En relación al primer argumento, es posible hacer una traducción directa, tal vez casi mecánica 
entre las cuestiones destacadas por el documento y algunas problemáticas relevantes en salud, 
a saber: 

1.1. LA CUESTIÓN DE LA DESIGUALDAD 

En salud la asociación puede generarse a partir de la desigual incidencia de enfermedad o el de­
sigual acceso a la atención médica; en este último caso en general el abordaje más analizado es 
utilización, pensada como variable proxy de acceso. 

En el primer registro, yo apostaría por desnutrición infantil y tal vez por violencia familiar. En el 
segundo, la información que he manejado sobre obras sociales podría indicar que la exclusión 
opera también entre la población de menores recursos con esa cobertura. 

Sin embargo, si lo que se busca es un registro cuantitativo, tanto el registro de la incidencia co­
mo el de utilización, significan metodologías complejas y muy costosas. Tal vez es innecesario 
explicar la razón de ese mayor costo a los responsables de la Agencia, sin embargo, puede hacer­
se una referencia rápida a la cuestión de los costos. En salud hay que encuestar un número con­
siderable de individuos antes de encontrar alguno que haya sufrido una enfermedad y/o haya 
utilizado atención médica en un momento cercano a la realización de la encuesta, de modo que 
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se pueda confiar en sus recuerdos. En relación específica a la utilización de atención médica, la 
necesidad percibida por el individuo enfermo puede variar considerablemente según la natura­
leza de la enfermedad, la percepción que tiene el sujeto del modo en que su dolencia afecta o 
afectará en el futuro sus actividades cotidianas, y el posible apoyo que pueda encontrar en su 
contexto cercano. Desde el punto de vista del tratamiento considerado adecuado también ha­
brá variabilidad entre diferentes patologías. Por lo tanto, para medir la desigualdad en la utili­
zación se hace necesario emplear patologías trazadoras, limitándose así aún más la población 
sujeto del estudio. 

1.2. RESPECTO A CÓMO SE PERCIBE LA DESIGUALDAD RELATIVA 

Considero muy importante entender cómo opera la subjetividad de la población en relación a la 
utilización de atención médica, para después tener alguna conclusión valedera de porqué no 
existen demandas desde la reivindicación ciudadana por el reconocimiento de ese derecho, y 
porqué históricamente los partidos políticos y los funcionarios de gobierno se han limitado en 
sus propuestas de políticas a enunciar algunos principios muy generales, por otra parte nunca 
alcanzados: universalidad, accesibilidad, oportunidad, eficacia, etc. de los sistemas de servicios. 

Ta!!lbién me siento comprometida a aclarar - aunque la afirmación pueda ser dura - que nunca 
se efectivizó una ciudadania en salud en Argentina. La declinación del subsistema público a par­
tir de los años 60 y la solidaridad grupal instalada sin atenuantes en el sistema de obras socia­
les generaron un sistema fragmentado y heterogéneo, donde la desigualdad resultante del in­
greso no fue compensada por los instrumentos legales supuestamente sancionados con ese fin. 
Por ejemplo: el Fondo Solidario de Redistribución en !NOS ANSSAL 

1.3. LOS ENFOQUES INTERDISCIPLINARIOS 

Estos son indispensables para el análisis de las políticas y su impacto sobre el sistema de servi­
cios. En las últimas dos décadas la economía institucional se ha abierto camino sobre las pers­
pectivas neoclásicas dominantes. La ciencia política - en particular a través del abordaje de la 
construcción de régimen político, sistemas políticos y Estado - también ha hecho su aporte. Me­
nos reconocimiento ha tenido la importancia de la historia. Y en ese aspecto probablemente fa­
llamos los historiadores. En EE.UU. el neoinstitucionalismo histórico ha abierto nuevas perspec­
tivas que vale la pena abordar. Algunos analistas hablan ya de un giro histórico, reconocible en 
el interior de diferentes disciplinas sociales. 

En la historia del sistema de servicios en Argentina es posible extraer algunas lecciones sobre el 
pasado a través de enfoques neoinstitucionales como la identificación de legados históricos o la 
aplicación de una perspectiva de path dependency. 

1.4. LA MEJORA DEL CONOCIMIENTO SOBRE LOS PROCESOS SOCIALES IMPLICADOS 

Se trata de conocer la información y el análisis destinados al diseño e implementación de polí­
ticas. No se trata de un traslado mecánico. No siempre los funcionarios políticos tienen margen 
para hacerse cargo de los hallazgos de los investigadores. Mucho se ha escrito sobre la cuestión 
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en la última década, especialmente en el grupo especializado en sistemas y servicios de salud 
instalado en la OMS. 

1.5. ESTUDIOS SOBRE EL CONJUNTO DE LAS REGIONES DEL PAÍS. ABORDAJE COMPARATIVO 

En política comparada algunos estudios han mostrado ser muy productivos en la identificación 
de los mecanismos que influyen en los procesos de cambio. No es necesario enfatizar que la agu­
dización de la desigualdad en Argentina es uno de los resultantes de los procesos de cambio pro­
ducidos en las últimas dos décadas. 

1.6. VISIONES UNIVERSALISTAS vs. ABORDAJES PARTICULARISTAS 

A mi criterio, en nuestro campo, el universalismo ha tenido sólo presencia declarativa Y esto en 
términos de expectativas, de filosofía, de doctrina de intervención, porque ya es suficientemen­
te claro que son irrealizables: en términos de análisis, porque los promedios ocultan las diferen­
cias que pretendemos analizar: en general, en salud, la propuesta no debería referirse a políticas 
universales, sino a políticas desiguales para los desiguales. La extrema ideologización del deba­
te en Argentina ha impedido una evaluación seria sobre algunas políticas focalizadas. Sobre es­
te punto la contraposición rígida de opciones entre universalidad y focalización ha sido en par­
te matizada por algunas experiencias de focalización dentro de un sistema de cobertura uni­
versal, como es el Programa de Salud Familiar en Brasil. 

Mi segundo argumento comienza a desarrollarse a partir de que el Documento Base hace refer­
encia al estudio del Estado y las políticas. En esta última parte encontré el enfoque alternativo 
que estaba buscando. 

Para decirlo simplemente: si lo que buscamos en la producción de nuevo conocimiento es mejo­
rar las formas de intervención, debemos analizar los diferentes espacios donde esa intervención 
opera: dicho muy esquemáticamente, las condiciones de intervención de la sociedad civil sobre 
sí misma - ONG, partidos políticos, corporaciones operando en el sistema de servicios, obras 
sociales, empresas pre-pagas, gerenciadoras de prestaciones, etc.-y las condiciones de interven­
ción del Estado. 

No desdeño la utilidad del diagnóstico. Pero a mi criterio presenta dos problemas: no llega a la 
población, y es rechazado por los funcionarios del área que siempre están desbordados por la 
urgencia de apagar incendios. 

Como ya señalé, el diagnóstico en salud - tanto sobre incidencia de la enfermedad como sobre 
utilización de servicios - es complejo y caro. Los mecanismos de intervención, si estuvieran sien­
do adecuadamente aplicados, ya deberían haber resuelto el problema para poblaciones de ries­
go. Me refiero a los sistemas de atención primaria con identificación de la población a cargo. El 
registro de consultas y prácticas que debería llevarse en el hospital público y que con seguridad 
se está generando en las gerenciadoras de prestaciones para obras sociales, pero en ese último 
caso con carácter de secreto empresario. 
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El Estado queda también involucrado en este punto, ya que la Superintendencia de Servicios de 
Salud {SSS) debería diseñar un registro informático amplio donde las obras sociales u otros agen­
tes del seguro volcaran la incidencia de patologías de su población y las prácticas cubiertas. 

Si realmente la información se procura para mejorar los mecanismos de intervención el último 
párrafo describe a mi criterio los ejes de indagación que deberían ser prioritarios: los déficit en 
capacidades de intervención del Estado, que no son sólo técnicas, las capacidades disponibles en 
la sociedad civil, que son cruciales en un escenario de fragmentación y escasa capacidad de re­
gulación macro como el que se presenta en la SSS. 

Mi hipótesis de trabajo es que los muy significativos cambios que se están operando en la ges­
tión de los diferentes subsistemas de servicios no pueden ser suficientemente evaluados si se 
pretende un abordaje de tipo general: los hospitales, las obras sociales, las gerenciadoras, etc. 
Lo poco que yo he podido observar es que los procesos de cambio asumen formas diferentes en 
el interior de cada uno de los espacios que genera esa fragmentación. No existe la forma de ob­
tener conclusiones generales sobre hospitales, ni siquiera a nivel de provincia o Capital Federal. 

Lo mismo sucede con las obras sociales: algunas obras sociales provinciales han avanzado con­
siderablemente en el gerenciamiento de sus relaciones con los proveedores, otras siguen acep­
tando pasivamente la atención que las gerenciadoras deciden brindar a sus beneficiarios. Las 
obras sociales de las universidades tienen reuniones anuales donde intercambian conocimien­
tos sobre gestión; suelen ser presa, sin embargo, de las perspectivas electoralistas de quienes es­
tán en el gobierno de la respectiva universidad. 

En el campo específico de la intervención del Estado algunas investigaciones comparadas han 
generado productos excelentes. En los casos que conozco la comparación se ha centrado sobre 
políticas sociales en general y programas materno-infantiles en Argentina y Chile. La investiga­
ción que llevé adelante sobre reforma en escenarios provinciales, pese a las dificultades que en­
frentó la obtención de información, revela también la importancia del diseño institucional pre­
vio en los resultados de las estrategias de reforma. 

Posiblemente también llegaría a conclusiones aplicables a futuras políticas una evaluación sis­
temática del impacto en los sistemas de servicios provinciales de la intervención de organismos 
financieros como Banco Mundial y BID. El Banco Mundial ha hecho un relevamiento de las me­
joras introducidas en la gestión de algunos hospitales. Por lo que sé, los resultados no se han he­
cho públicos. 

La conclusión a mi criterio es simple, aunque acepto que puede parecer simplificadora: si quere­
mos mejorar las condiciones de intervención, una de nuestras prioridades debería ser la inves­
tigación sobre esas condiciones, a fin de detectar los déficit técnicos, políticos, y, fundamental­
mente, en la capacidad de imponer reglas y asegurar su cumplimiento, tanto por parte del Esta­
do como de las organizaciones que frente a su impotencia o desinterés construyen sus propias 
reglas en sus diferentes espacios de intervención. 
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2. CONTRIBUCIÓN DE MARÍA LUISA AGEITOS 

El sistema de salud en Argentina esta fragmentado, y brinda respuestas asimétricas, con mejo­
res ofertas en los conglomerados urbanos más importantes y para las patologías que requieren 
hospitalización, con una fuerte inequidad. 

El Estado como garante y proveedor tiene sus servicios saturados con la demanda de la pobla­
ción sin cobertura, más la que la ha perdido por desempleo o la que no puede utilizarla por ba­
rreras de diferente tipo. 

Los tres subsectores que actúan en el sistema son los siguientes: 

71 el estatal a su vez dividido en nacional, provincial y municipal y esta­
blecimientos mixtos; 

71 el de obras sociales provinciales y por rama de actividad, está desfi­
nanciado y ha sido botín de guerra y foco de corrupción en muchos casos; 

71 por último, en un mercado sanitario exclusivo, los servicios de prepa­
go de diferente calidad y cobertura, a los que pueden acceder los que 
pueden "comprar". 

Todo el sistema está centrado en la reparación y la inversión en prevención y promoción de la salud 
es mínima, con excepción de la inversión en vacunas que efectúa sobre todo el Estado nacional. 

Los indicadores sensibles muestran un resultado deficiente en relación a la inversión. Por ejem­
plo, la mortalidad infantil duplica la de Chile, Uruguay y Costa Rica y triplica la de Cuba. 

La formación de RRHH no complementa las necesidades del país, sino más bien lo hace en linea di­
vergente. Siguen aumentando las universidades privadas que forman médicos y por otro lado la pi­
rámide de salud está invertida, con 4 médicos por enfermera, cuando lo aconsejable es a la inversa. 

El complejo tecnológico industrial que incluye a la industria farmacéutica impacta fuertemen­
te en la educación médica de pre y posgrado y en los últimos años en forma creciente en la po­
blación en forma directa, promocionando medicamentos, estudios, procedimientos. 

Numerosos estudios muestran el alto rendimiento de las buenas inversiones en salud, en asis­
tencia preventiva y en investigación. 

El país ha suscripto las Metas del Milenio que obligan a determinado progreso para alcanzar 
metas nacionales. Se hace necesario fijar prioridades que contribuyan a alcanzar esas metas. 

El proceso de fijación de prioridades de investigación en salud es complejo, y no ha estado guia­
do por las necesidades de la población, sino fijados por quienes la financian y ligada a intere­
ses diversos. 
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A nivel de salud publica, la investigación en servicios de salud: calidad, cobertura, financiamien­
to, gobernabilidad son importantes para la conducción del sistema. 

Para atacar las enfermedades prevalentes, deben considerarse las investigaciones en el compor­
tamiento: los actores (recursos humanos, administradores del sistema, etc.) y la población (há­
bitos tóxicos, uso de los servicios, conductas riesgosas, alimentación, actividad física, adhesión a 
tratamientos, etc.) pueden dar cuenta del complejo paso entre conocimiento, actitud y práctica, 
y de los factores exógenos que los modelan (barreras, publicidad no controlada, hábitat, pobre­
za y otros). 

En el área biomédica son prioritarios los estudios sobre enfermedades como el mal de Chagas y 
la tuberculosis. 

También es importante y relacionada con las Metas del Milenio, la salud materno infantil y la 
forma en que se aplican a los grupos más vulnerables los conocimientos y las tecnologías de in­
formación y/o apropiadas existentes; constituyen junto con el tema de salud reproductiva y su 
relación con la situación de la mujer un capítulo relevante y que necesita de estudios multidis­
ciplinarios que permitan profundizar y ampliar el conocimiento en la materia. 

Seminarios periódicos entre investigadores, decisores, docentes y representantes de las partes 
involucradas irán dando luz para un mejor y más direccionado uso de la energía científica dis­
ponible y los recursos siempre magros aplicados a este campo. 

3. CONTRIBUCIÓN DE ENRIQUE ORTECHO 

3.1. PRIMERA PARTE 

1. ¿Cuál sería a su entender el umbral básico de ciudadanía correspondiente a su área de compe­
tencia? Se trata de determinar un piso mínimo de satisfacción en su área que deberían estar ga­
rantizados para todas/ os. 

En el área de Hábitat para determinar el umbral básico de ciudadanía, hay que referirse a los 
avances realizados por organismos como HIC'- Hábitat International Coalition, COHRE2

-

America·s Programme, Foro Nacional de Reforma Urbana de Brasil, etc. Estos avances se pue­
den sintetizar del siguiente modo: 

Para alcanzar un umbral básico de ciudadanía los pobladores debieran poder ejercer el Derecho 
a la Ciudad, entendiendo por ello el "usufructo equitativo de las ciudades dentro de los princi­
pios de sustentabilidad y justicia social". Se entiende como el derecho a la ciudad, un derecho co­
lectivo de los habitantes de las ciudades, en especial de los grupos empobrecidos, vulnerables y 

11 HIC ES UNA RED GLOBAL OE MOVIMIENTOS Y ORGANIZACIONES SOCIALES. Y ONGS QUE ACTÚAN Y TRABAJAN EN EL CAMPO DE LA VIVIENDA Y DEL HÁBITAT. 

BASÁNDOSE EN LA DEFENSA Y EL APOYO DE LA POBLACIÓN URBANA POBRE, REDES SOLIDARIAS. MOVILIZACIONES. DEBATES Y ANÁLISIS. 1 2 CDHRE . CENTRE ON 

HOUSING RIGHTS AND EVICTIONS. EL COHRE AMERICA ' S PROGRAMME TRABAJA DE MANERA INTENSIVA EN SUR Y CENTROAMÉRICA Y EL CARIBE. PARA PROMOVER Y 

PROTEGER LOS DERECHOS DEL HABITAT SUS OFICINAS CENTRALES ESTÁN EN PORTO ALLEGRE (BRASIL! Y DULUTH IEE.UUI, DESDE DONDE PROPICIAN LA EDUCACIÓN 

Y EL ENTRENAMIENTO, Y PROPORCIONAN LA AYUDA LEGAL A COMUNIDADES DE BASE. 
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desfavorecidos, que les confiere la legitimidad de acción y de organización, basado en sus usos 
y costumbres, con el objetivo de alcanzar el pleno ejercicio del derecho a un patrón de vida "ade­
cuado", y al uso del espacio urbano como patrimonio público. 

Lo anterior se debiera entender como la práctica de una ciudadanía civil (derecho a la propiedad, 
a la libertad de expresión, etc.}; una ciudadanía política (el derecho a participar en el ejercicio del 
poder politico, elegir y ser elegido) y una ciudadanía social (garantía de una titularidad de los es­
tándares históricos, económicos y sociales de una sociedad en un determinado momento). 

a. En el tema del Hábitat y dentro de una concepción de vivienda como produc­
to y lo que es territorio y espacio, esto se traduce en tener derecho a un lugar - tierra; 
a los servicios urbanos, a un cobijo básico y accesible; al uso de los espacios públicos 
libres de barreras; a un ambiente apropiado y seguro física y legalmente; a la capaci­
dad de desplazamiento; a los equipamientos comunitarios; a la recuperación del ba­
rrio como espacio de identidad, pertenencia y convivencia en paz y a la libre enajena­
ción de los bienes. 

b. Dentro de una concepción del Hábitat como proceso de producción, se debiera 
contemplar la posibilidad de que los mas desfavorecidos no solo participen como des­
tinatarios de los "productos vivienda" dentro de un esquema asistencialista o cliente­
lista, ni tampoco como exclusiva "fuerza del trabajo" para construir sus viviendas, si­
no posibilitar la participación calificada de cada etapa del proceso de producción de vi­
vienda, desde la concepción de políticas, planificación de los asentamientos, su ges­
tión, localización, diseño, ejecución, uso y evaluación de los espacios privados y públi­
cos de modo de permitir y estimular el desarrollo social de estos sectores. 

Reconocer la capacidad de producción del Hábitat, como lo demuestran los innume­
rables barrios construidos por familias o en forma comunitaria o con la intervención 
de microemprendimientos productivos populares. 

2. Más allá de este piso básico de ciudadanía, ¿Cuáles serian las principales desigualdades rela­
tivas que observa? Llamamos desigualdades relativas a las dimensiones de bienestar en que se 
registran brechas significativas entre sectores sociales. ¿Cree usted que ha habido o hay políti­
cas en Argentina para reducir tales brechas? 

Las principales desigualdades relativas son: 

La exclusión social y urbana de grandes sectores de la población que están impedidos de acce­
der a los bienes y recursos que la ciudad posee. Expulsados o marginados del modelo socio eco­
nómico impuesto, pululan en el mundo de la informalidad - extralegalidad, asentados en terrenos 
fiscales y/o privados; no aptos ambientalmente; sin servicios básicos, lejos de los equipamientos 
urbanos mínimos y el transporte, contrastan con los "countries" y barrios cerrados en áreas ur­
banas privilegiadas y de alta cotización. 

Así como con las insuficientes calorías básicas en la nutrición, la población de estos sectores no 
cubren tampoco las NBI en Hábitat, hacinados física y ambientalmente precarizados; en espa-

PE 1 / PROBLEMATJCAS SOCIALES/ CIUDADA.NiA Y ~LIOAO DE YJOA 25 



cios insalubres, alcanzan un "modus vivendi" que se traduce en una "cultura habitacional" difí­
cil de revertir; en donde propuestas que aparecen normales a los ojos del común, son rechaza­
das por ellos o están sujetas a desfasajes entre la propuesta y el verdadero uso y apropiación. 

El grafico3 que presentamos aquí, muestra el casi imperceptible "mejoramiento" en los ingresos 
de los mas pobres, aun al margen de todos los beneficios que teóricamente brinda la ciudad. Y 
es claramente perceptible visualizar la "brecha" real que existe entre los 20 países más ricos y 
los 20 países más pobres. 
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Carencias de instrumentos políticos y/o legales y la falta de implementación de instrumentos 
que posibiliten el tránsito de una democracia representativa a una democracia participativa, 
que facilite la incidencia en la formulación de las leyes que regulan el mercado de la tierra y de 
la construcción en los ámbitos público, comercial y particular. 

RELACIONADO CON POLÍTICAS 

Ha habido insinuaciones en políticas públicas en lo nacional; las mismas son más bien decla­
mativas, de muy limitados alcances en su concreción. Sin embargo, el escenario actual no es 
el mismo desde Hábitat I - ONU - Vancouver - Canadá, 1976 y menos desde Hábitat II - ONU -
Estambul- Turquía - 1996. 

) l FUENTE: INFORME SOBRE EL DESARROLLO EN EL MUNDO 2002, BANCO MUNDIAL, WASHINGTON, PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA El DESARROLLO 

IPNUDI, NUEVA YORK.· ATLAS DE LE MONDE DIPLOMATlCUE . PROGRESOS TÉCNICOS Y FRACTURAS SOCIALES (PÁG. 511. 
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Las organizaciones no gubernamentales; las oficinas especializadas de organismos multilatera­
les; las redes internacionales y los movimientos sociales han incidido para que algunos gobier­
nos hayan hecho incursiones en búsquedas alternativas. 

Hoy el Foro Social Mundial "Otro mundo es posible" contiene e impulsa, a través de organizacio­
nes específicas y adheridas a una visión innovadora e inclusiva que pretende incidir en los go­
biernos de los países. 

Sin embargo las estadísticas hablan de un agravamiento de la pobreza y un incremento cada 
vez mayor de los "sin techo" en el mundo. 

3. Desde su punto de vista, ¿Qué percepción tiene la sociedad de los principales problemas que 
usted ha determinado en su área? ¿Existe un acuerdo entre la visión de los especialistas y la que 
usted supone que prima en la sociedad argentina hoy? ¿Qué visión expresan los medios de co­
municación sobre estas problemáticas? 

Entre los especialistas, hay quienes conocen el problema macro y estadístico, que es valioso en 
una comprensión cuantitativa del problema pero que están lejos de contar con capacidades de 
obrar sobre la realidad y producir algún cambio; hay otros que sin manejar la teoría y la visión 
panorámica, tienen oficio, métodos y tecnología para operar transformaciones en una compren­
sión integral y por tanto interdisciplinaria de las acciones. 

Las políticas no sólo científico-técnicas, deben hacer posible aproximar ambas especialidades. 
En la sociedad argentina existe una amplia gama de reacciones frente al problema social-urba­
no; tomando las más remarcables: la resistencia a la integración social, la extrema segregación 
y fragmentación social; la explotación generalizada de la pobreza desde lo político partidista, 
desde lo institucional incluyendo en algunos casos las organizaciones intermedias, y una fuer­
te resistencia de las empresas constructoras e inmobiliarias para que den lugar a alternativas 
que provienen de las bases o de organizaciones no gubernamentales. 

El problema real del Hábitat en los sectores deficitarios no está manejado a nivel de medíos de 
comunicación masiva sino es solo desde su carácter conflictivo y cuantitativo, faltando una "al­
fabetización básica" sobre la problemática en cuestión. Habría que complementar esa alfabeti­
zación con la difusión de prácticas exitosas en el tema. 

3.2. SEGUNDA PARTE 

1. ¿Qué áreas, temas o perfiles de proyectos debería priorizar la Política Científica Nacional para 
tratar las desigualdades que usted ha caracterizado? 

La política científica nacional debiera proporcionar mejor en este campo las investigaciones 
"diagnósticas" y las llamadas "terapéuticas". Dicho de otro modo, las primeras "leen" cada vez 
mejor la realidad, pero no les sirven para operar a los políticos sobre ella, salvo cuando se quie­
ra difundir el impacto de su gestión. 
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Un problema mundial, es que hay un cúmulo interesante y valioso de mejores prácticas, (esto 
ocurre en las Naciones Unidas), pero se desean hoy mejoras politicas; lo que significa que los 
sectores a vincular son el sector científico-técnico con el sector público en los organismos espe­
cíficos. Buscar, no ya modelos teóricos sino modelos de desarrollo operativo que permitan la 
creación de una interfase con inversión bilateral o multilateral según los casos. 

Estos proyectos tienen que ver con lo productivo, pero las contrapartes no vendrán ahora prin­
cipalmente de las empresas, quienes tienen su responsabilidad social; tomando el Estado en sus 
tres expresiones: nacional, provincial y municipal, como principal responsable del cuerpo social. 

2. ¿Considera que existen actualmente Recursos Humanos capacitados -sea en el nivel técnico, 
universitario de grado o de posgrado- adecuados para encarar la problemática de la desigualdad 
en su esfera? ¿Es adecuada la formación que se imparte? Si no lo es, ¿qué modificaciones debe­
rían encararse? 

Hay cambios en estos últimos años en la formación de recursos humanos, pero son aun insufi­
cientes. El agravamiento cuantitativo y cualitativo de la pobreza exige respuestas y todos los 
sectores reaccionan; así también las universidades se han sensibilizado respecto del problema, 
sin embargo, el tema del Hábitat ha sido desplazado por otras urgencias en la escala de priori­
dades; trabajo, salud, seguridad, etc. La capacidad de actuar en forma más integral está retrasa­
da en el sector que nos concierne. 

Percibo cambios interesantes en la ANPCyT, la aparición de proyectos como los PICTOR; los PAV; 
ciertas líneas de PID y ANR, son caminos; sin embargo, mantienen un nivel académico donde "el 
riesgo exigido científico-tecnológico", es muy bajo. 

Por otro lado el número de becas dentro de los proyectos debieran ser mayores, el becario ten­
dría una formación teórico-práctico que lo habilitaría para la investigación o para la operativi­
zación de políticas según su vocación. 

3. ¿Qué cambios deberían darse en las distintas instituciones vinculadas a la investigación (uni­
versidades, centros de investigación, empresas, entre otras) para promover una política científi­
ca vinculada a la reducción de desigualdades? 

En primer lugar debiera haber un programa de concientización del problema a nivel general - opi­
nión pública. Conciencia de una "cultura ciudadana", carencia que no solo alcanza a los sectores 
socio económicos bajos sino que cubre casi toda la pirámide po blacional. En particular, hacer to­
mar conciencia de las carencias ciudadanas de determinados sectores sociales en la cual esta­
mos involucrados todos, por tanto cada uno tiene sus deberes aparte de sus derechos. 

En lo específico, tanto universidades como centros de investigación debieran comprometer un 
efecto más extensivo de sus conocimientos y su "know how" y evitar una actitud especulativa 
del uso del conocimiento, en la que se lo tiene cautivo para su mejor "explotación". 
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Interpretar la implementación multiactoral de las acciones de extensión y evaluación, sin exclusión 
de las organizaciones y de las familias del sector que mayoritariamente tiene el déficit habitacional. 

La responsabilidad social de las empresas es un mínimo deseable de ellas; dejar de entender que 
la única alternativa al problema del hábitat social es construir dentro de un modelo económico 
en que importan exclusivamente las ganancias. 

Debieran también implementarse programas y proyectos de concientización en la clase políti­
ca aplicando un control de calidad de las operatorias implementadas, evaluando los efectos so­
ciales en el corto, mediano y largo plazo. 

4. CONTRIBUCIÓN DE EMILIO TENTI FANFANI 

En cuanto al papel del Estado en el desarrollo del sistema educativo nacional es preciso discutir 
los efectos de la nueva división del trabajo político que se instauró durante la década pasada con 
el proceso de descentralización completa de la educación básica. Las dificultades institucionales 
y formativas que existen para formular y ejecutar una política educativa nacional atentan con­
tra el logro de objetivos relacionados con el interés general (igualdad de oportunidades educa­
tivas para toda la población, independientemente de su lugar de residencia, ubicación social, 
etc .. ). Es preciso estudiar la dinámica de la relación Estado/provincias en la definición de lapo­
lítica educativa nacional. Desde este punto de vista sería conveniente investigar los procesos de 
negociación, conflicto, consenso que se presentan cuando es preciso resolver problemas especí­
ficos mediante regulaciones o asignaciones de recursos con el fin de encontrar mecanismos más 
eficaces de gobierno y conducción que favorezcan el logro de objetivos nacionales y al mismo 
tiempo respeten las legítimas autonomías locales. 

Por otra parte, la fragmentación del campo de las políticas educativas tiene efectos sobre las carac­
terísticas de la oferta y sobre los desempeños. El tema de las múltiples desigualdades educativas que 
se manifiestan en el territorio también deben ser objeto de investigación y análisis sistemático. 

En materia de educación no se puede establecer una clara distinción entre los factores de la ofer­
ta y los de la demanda. El aprendizaje es el resultado de un "equipo de coproduccion" donde es tan 
importante "lo que pone" el aprendiz y su familia como el maestro y la escuela. Los procesos de 
transformación social con sus efectos de empobrecimiento y exclusión social han contribuido a 
configurar una "nueva cuestión social" que tiene impactos directos sobre la experiencia escolar. 
Por ello es preciso estudiar sistemáticamente las múltiples formas de la pobreza, la desigualdad 
y la exclusión social y sus impactos sobre los procesos, instituciones y productos escolares. Es pro­
bable que estas transformaciones hayan dado lugar a la conformación de nuevas categorías so­
ciales que los conceptos genéricos de "pobreza" y "exclusión" social no alcanzan a captar. Por eso 
se requiere un esfuerzo sistemático de pensamiento reflexivo (teoría y enfoques conceptuales) 
como de investigación empírica tanto para identificar nuevas categorías sociales subordinadas, 
dominadas y económicamente explotadas y sus relaciones con el mundo de la escuela. 
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Asimismo es necesario estudiar los efectos de la escolarización y la posesión de títulos y diplo­
mas en la trayectoria social de las personas y los grupos. En estos casos el análisis debe tomar a 
la educación y al conocimiento que proporciona como un factor determinante de las posiciones 
sociales. Poco es lo que se sabe acerca de la importancia que tienen la educación actual (no sólo 
años de escolaridad, sino títulos, desempeños educativos, modalidades, etc.) sobre determinados 
mercados (demográfico, laboral, político, etc.) y desempeños sociales. Es probable que la frag­
mentación del los mercados laborales se corresponda de alguna manera (que hay que investigar 
y conocer) con la fragmentación que caracteriza al sistema educativo. 

La oferta educativa en Argentina, al igual que en América Latina no es homogénea. Los procesos 
de gasificación de la escolarización han coincidido con una segmentación y jerarquización de la 
oferta escolar. Las escuelas de los grupos sociales más desfavorecidos en términos de distribu­
ción de recursos estratégicos (económicos, sociales, políticos, culturales, etc.) tienden a ser escue­
las "más pobres". Es preciso conocer las desigualdades de la oferta así como los mecanismos de 
su producción y reproducción con el fin de colaborar en el diseño de propuestas de intervención 
efectivas. La constatación de estas desigualdades de oferta ha dado lugar a la implementación 
de políticas educativas denominadas "compensatorias" que buscan corregir desigualdades asig­
nando recursos a quienes más lo necesitan. Es preciso constituir a estas políticas y sus efectos 
en objeto de análisis e investigación ya que es pro bable que estén produciendo efectos no desea­
dos (etiquetamiento, desnaturalización pedagógica, condescendencia y caída de la calidad, etc.). 

En materia educativa cuando se discuten cuestiones de principio pareciera existir un consenso 
generalizado alrededor de ciertos valores básicos: igualdad de oportunidades, conocimiento pa­
ra todos, etc. Sin embargo es preciso sospechar de los consensos fáciles. Pese a las declaraciones 
de intención, las desigualdades escolares siempre encuentran algún mecanismo de legitima­
ción social. En un tiempo fue la ideología de la "inteligencia" y los "dones naturales" hoy pare­
ciera ser que el papel legitimador lo cumplen ciertos prejuicios socialmente difundidos relacio­
nados con el interés por estudiar y la disposición a realizar esfuerzos para aprender. Cierta idea 
meritocrática superficial contribuye a justificar los desempeños y los logros desiguales. Es pre­
ciso estudiar cuáles son hoy las determinaciones sociales que explican la emergencia de intere­
ses y motivaciones de calidad e intensidad desigual entre las nuevas generaciones y sus fami­
lias. Para ello es preciso relacionar condiciones de vida y probabilidades de inserción social en el 
futuro para rendir cuentas de demandas, expectativas, intereses y motivaciones en el ámbito es­
colar. Si no se hacen explícitos (mediante estudios y análisis específicos) los mecanismos que 
explican la emergencia de subjetividades desiguales se tenderá a naturalizar "intereses y moti­
vaciones" y a justificar los resultados desiguales que obtienen los individuos y los grupos en ma­
teria de escolarización y aprendizaje. 
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/ . La propuesta para el desarrollo de las áreas temát icas prioritarias que se sugiere in­
cluir en el Plan estratégico -para el sistema de ciencia y tecnología en los próximos 
años- comprende el siguiente conjunto de áreas: 

1. Estilos de crecimiento económico y empleo. 

2. Educación, formación profesional y desarrollo científico y tecnológico. 

3. Papel del Estado en relación con el empleo. 

4. Empleo, niveles y distribución del ingreso. 

5. Instituciones, identidades sociales y cambios en el empleo. 

Es aceptado que los problemas y las soluciones concernientes a la cuestión del em­
pleo están íntimamente asociados al crecimiento económico. Sin embargo, no cual­
quier dinámica de crec imiento tiene el mismo tipo de impacto en materia de empleo. 

El Panel recomendó una sexta área prioritaria: 
6. Relaciones laborales, empleo y formas de organización social 

El tema incluye el modo de financiamiento de las redes de protección social y una re­
definición de la atención a los problemas sociales, lo que implica una red iscusión pro­
funda del problema de la seguridad social. 

En materia de estudios e investigaciones sobre trabajo y empleo existe un núcleo im­
portante de investigadores, con un grado de organización significativo. Se recomendó 
que los organismos nacionales de ciencia y tecnología apoyen de manera sistemática 
los esfuerzos de los investigadores de esta temática. 
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Existen las condiciones y la necesidad de integrar esfuerzos de investigadores, grupos 
e institutos dedicados a los temas de trabajo y empleo en un programa de mediano 
plazo, adecuadamente financiado, que aborde de manera sistemática y continua las 
prioridades seleccionadas. 

Las insuficiencias en materia de relevamiento, organización y difusión de información 
fueron destacadas como una severa restricción para el desarrollo de un programa de in­
vestigaciones sobre estas temáticas. Se señaló que las limitaciones en la información bá­
sica disponible sesga los estudios hacia algunos temas y excluye otros relevantes. Por lo 
tanto, la mejora de la información básica constituye un objetivo muy importante. 

Se destacó un déficit en los organismos técnicos re lacionados con el empleo, de la ad­
ministración pública nacional, provincial y municipal. Se afirmó, por ejemplo, que las 
falencias en los servicios de empleo -muchas veces relacionadas con la falta de per­
sonal capacitado- constituyen un problema relevante. 



/ . Este documento da cuenta de tos resu ltados alcanzados en et Panel de "Trabajo y 
Empleo" convocado como parte de las tareas del Plan Estratég ico de Mediano Plazo 
en Ciencia, Tecnología e Innovación que elabora la Secretaría de Ciencia. Tecnología e 
Innovación Productiva ISECYTJ en el marco del Observatorio Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva. 

El propósito del presente informe es identificar algunos asuntos críticos relativos a la 
contribución que se puede hacer desde la SECYT al desarrollo del sector productivo en 
los próximos diez años y proponer algunas líneas de acción en la materia, desde el 
ángulo de interés de las políticas de ciencia. tecnología e innovación, vincu ladas a un 
plan de mediano plazo en esta materia. 

El Dr. Silvio Feldman elaboró el documento de base que fue tomado como eje para las 
discusiones del Panel de expertos. Este documento se presenta en el primer apartado. 

El segundo apartado consiste en una síntesis de lo debatido en la reunión mantenida 
en el marco del Panel y consigna las recomendaciones formuladas. 

Finalmente, es importante mencionar que los diagnósticos. visiones y recomenda­
ciones formulados en este documento no reflejan necesariamente posiciones de con­
senso, ni expresan la opin ión de todos los participantes. si bien en muchos casos los 
enfoques adoptados y líneas de acción propuestas tuvieron un grado significativo de 
acuerdo entre los panelistas. 
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TEMAS DE l+D RELACIONADOS CON EL EMPLEO 

Es tan evidente como reconocido ampliamente que la sociedad argentina enfrenta severos pro­
blemas en materia de empleo. Estos se expresan de manera diversa y concurrente, bajo la for­
ma de altos índices de desempleo abierto y subempleo visible, pero también de jornadas de tra­
bajo muy extensas para significativos segmentos de trabajadores con ocupación, así como de 
elevadísimos niveles de trabajo precario, una de cuyas modalidades más difundidas es el traba­
jo no registrado. 

Al mismo tiempo, el bajo nivel de los salarios de amplias proporciones de quienes están emplea­
dos explica que sean trabajadores ocupados aquellos que integran una considerable fracción de 
familias pobres o indigentes en términos de sus ingresos. Puede afirmarse que la problemática 
del acceso al trabajo y el nivel de los ingresos, además de otras condiciones de vida a los que la 
actividad laboral permite acceder a los trabajadores y sus familias, constituye uno de los proble­
mas centrales que experimenta actualmente nuestra sociedad. Se trata de un problema que 
trasciende las dificultades o desafíos coyunturales. 

En relación con la problemática del empleo son múltiples las cuestiones que se suscitan, así co­
mo los abordajes posibles para enfrentarla. Las siguientes cuestiones constituyen áreas de in­
vestigación insoslayables cuya inclusión se propone, dada su relevancia, entre aquellas que sean 
consideradas prioritarias para el sistema de ciencia y técnica en los próximos años: 
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1. Estilos de crecimiento económico y empleo. 

2. Educación, formación profesional y desarrollo científico y tecnológico. 
3. Papel del Estado en relación con el empleo. 

4. Empleo, niveles y distribución del ingreso. 

5. Instituciones, identidades sociales y cambios en el empleo. 

1. 1. ESTILOS DE CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EMPLEO 

Es aceptado que los problemas y las soluciones concernientes a la cuestión del empleo están ín­
timamente asociados al crecimiento económico. Sin embargo, no cualquier dinámica de creci­
miento tiene el mismo tipo de impacto en materia de empleo. 

Desde determinadas perspectivas, prevalecientes en nuestro país, al igual que en otras naciones, 
en los años noventa, el crecimiento resolvería por sí mismo los problemas de empleo. Se trata de 
una perspectiva conectada a la noción del "'derrame"' en materia de ingresos. 

Según otras perspectivas, hoy predominantes, los efectos en materia de empleo varían según el 
modelo económico o el sendero de crecimiento económico. Como lo muestran, tanto la propia 
experiencia argentína en los años noventa, como la experiencia comparada, puede existir creci­
miento económico sin que se mejore sustancialmente la situación del empleo, o peor aún, agra­
vándose paralelamente. Para estas perspectivas, si se pretende enfrentar la problemática del 
empleo, es necesaria su inclusión entre las variables y definiciones básicas a considerar al mo­
mento de adoptar determinados modelos económicos y delinear las formas de crecimiento. De 
allí que se desarrollen nociones tales como la de "crecimiento rico en empleos". 

En esta perspectiva, las opciones y consecuencias esperadas de diferentes estrategias de inser­
ción económica internacional, de precios relativos, en particular aquellas del tipo de cambio 
efectivo y de los salarios, así como de las actividades y cadenas de valor a desarrollar, constitu­
yen algunas de las cuestiones decisivas a delinear para la búsqueda de un crecimiento econó­
mico sustentable que brinde especial atención al empleo. 

La elaboración y valoración de dichas opciones no debería suponer la búsqueda de alternativas 
simplificadoras. Asumiendo que la sociedad actual a escala mundial constituye un sistema 
complejo en transformación, que involucra dimensiones políticas, económicas, sociales y cultu­
rales, en cuyo marco se inscriben los desafíos y problemas que enfrenta la sociedad argentina 
en relación con el crecimiento económico y el empleo, no parece plausible y menos todavía rea­
lista, cualquier pretensión de estrategias o desarrollos simples. Por ejemplo, no se trata de enten­
der el desarrollo de estrategias, en términos de adoptar una alternativa que privilegie el desa­
rrollo de actividades con mano de obra intensiva o, por el contrario, al desarrollo de actividades 
intensivas en tecnología. Se puede asumir la necesidad insoslayable de propiciar de un modo 
consistente una estrategia que apueste al desarrollo de actividades intensivas en tecnología, y 
simultáneamente asignar un papel importante a actividades de trabajo intensivas, en particu­
lar, en la actual situación de empleo. 
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1.2. EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y DESARROLLO CIENTÍFICO 
Y TECNOLÓGI CO 

Desde hace años constituye un lugar común la referencia a la importancia de la educación y la 
formación profesional, en relación con el empleo. El papel de la educación así como el de la cien­
cia y la tecnología son enfatizados en las perspectivas que caracterizan a la sociedad actual co­
mo sociedad del conocimiento. Quizás un aspecto singular en relación con la sociedad argenti­
na, es la apreciación acerca del nivel de educación de su población o de su fuerza de trabajo, lo 
que facilitaría y suscitaría la necesidad de tomarlo en cuenta como un dato relevante en el mo­
mento de considerar posibles estrategias de desarrollo económico y de empleo. 

En la actualidad es de interés reconsiderar dichas apreciaciones, al menos en dos sentidos, ha­
ciéndose extensivo este análisis al desarrollo relativo alcanzado por las actividades científicas y 
tecnológicas en Argentina. En efecto, en un sentido son destacables, si bien relativamente, la 
amplia cobertura y el nivel educativo que alcanzó la población en edad escolar en los años se­
senta o setenta, así como las competencias de su fuerza de trabajo para las actividades econó­
micas de carácter secundario. En otro sentido, sin embargo, esa posición se ha modificado por la 
pérdida de calidad media y la creciente heterogeneidad o mayor desigualdad que se registra en 
las prestaciones del sistema educativo en el país, al mismo tiempo que se han producido avan­
ces en otros países periféricos. 

Adicionalmente, en forma simultánea con la marcada disminución de la proporción del empleo 
en ocupaciones de la industria y la construcción, así como con el incremento de los niveles de 
desempleo y subempleo, se han deteriorado las competencias y calificaciones técnicas de lapo­
blación económicamente activa, además de la proporción de los estudiantes medios y terciarios 
orientados hacia carreras técnicas o directamente conectadas con la actividad industrial o pro­
ductiva en general. Es así que en la actualidad se registran restricciones en la disponibilidad de 
trabajadores calificados para determinadas actividades productivas. 

En forma análoga, el desarrollo relativo del sistema científico tecnológico argentino ha perdido 
las posiciones de liderazgo y el peso relativo que había adquirido en América Latina en los años 
sesenta y setenta. 

Por ello, son campos de estudio relevantes: 

al Diagnóstico de la calificación de la fuerza de trabajo 

Características actuales de la situación educacional, así como de las competencias y 
calificaciones laborales de la fuerza de trabajo. 

bl Desafíos en educación, formación y capacidad tecnológica 

Necesidades y desafíos en materia de educación, formación para el trabajo, y de de­
sarrollo del sistema científico tecnológico, para facilitar y sostener los requerimien­
tos que supone un crecimiento sostenido del empleo, en particular en actividades 
tecnológicamente más complejas. 
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1.3. PAPEL DEL ESTADO EN RELACIÓN CON EL EMPLEO 

Las estrategias predominantes en los años noventa, que cuestionaban el papel del Estado, y tendie­
ron a promover activamente la reducción del peso del empleo estatal en el presupuesto, han sido 
exitosas a fin de afectar la incidencia del empleo público en el empleo global y en el presupuesto. 

Las restricciones y desafíos presupuestarios existentes no deberían opacar la necesidad de estu­
diar la incidencia de las políticas relacionadas con el empleo en el Estado con respecto al empleo 
total y los ingresos. 

Este importante campo de estudio se abre en dos líneas: 

1.4. 

al Papel del Estado en el estímulo al crecimiento con empleo 

El Estado debería contribuir de un modo activo en las estrategias de crecimiento eco­
nómico sustentable que brinde especial atención a resolver los problemas de empleo. 

b) Empleo estatal y empleo global 

En razón de los cambios en la incidencia del empleo estatal en el empleo global, estu­
diar los aspectos en materia de ocupación y de ingresos. 

EMPLEO, NIVELES Y DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO 

De acuerdo con lo anteriormente señalado, los problemas en materia de empleo no se reducen 
a los altos niveles de desempleo, subempleo, precariedad laboral, o sobre-empleo horario. El ba­
jo nivel relativo de los salarios constituye también un aspecto decisivo 
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al Factores que aumentan o deprimen el nivel salarial 

Los niveles relativos de salarios muy deprimidos, en términos históricos, constituyen 
un factor relevante en la explicación de la proporción de hogares en situación de in­
digencia y pobreza. Una considerable proporción de los hogares pobres e indigentes 
tiene jefes u otros miembros ocupados, con niveles de ingresos que los ubican en di­
cha situación. Ello es motivo suficiente para resaltar la importancia de estudiar aque­
llos factores que contribuyen a deprimir los salarios y cuáles a sostener o aumentar 
sus niveles, en particular aquellos más bajos sobre todo en un contexto en el que se 
han incrementado sensiblemente los diferenciales de salarios. 

b) Relación entre bajos salarios y demanda de trabajo 

Otro aspecto que es necesario estudiar es la relación entre los bajos salarios y la pre­
sión sobre la demanda de trabajo, valorando su incidencia sobre los niveles de desem­
pleo {por ejemplo, impulsando el ingreso de más miembros de la familia al trabajo, 
incluyendo a aquellos de edades tempranas o mayores) y de sobre-empleo. En espe­
cial, cuando se asocia al debilitamiento de las coberturas de la seguridad social. 



1.5. 

el Incidencia de los bajos salarios en el nivel de actividad 
También es importante considerar la relación de los bajos niveles de salarios, particu­
larmente cuando están asociadas con coberturas de la seguridad social deprimidas, 
con el debilitamiento de la demanda agregada, y su incidencia en el nivel de activi­
dad y de empleo. 

d) Bajos salarios y desigualdad en el ingreso 
Finalmente, un tema decisivo que se requiere investigar es la relación de los bajos ni­
veles salariales y el aumento de la desigualdad en los ingresos. Es bien conocido que 
América Latina se destacaba por la desigualdad en los ingresos, y que se ha acentua­
do en los años noventa. Argentina se encontraba entre los países de América Latina 
con niveles de desigualdad menos pronunciados. De todos modos, experimentó un 
marcado avance en la desigualdad de los ingresos. Para todos aquellos que otorgan 
valor a la construcción de una sociedad más equitativa, es importante que se investi­
gue sobre los factores que contribuyen al aumento de la desigualdad, así como de 
aquellos factores y de las opciones de políticas públicas que generan condiciones pa­
ra disminuirla o contribuyan a ello. 

INSTITUCION ES, IDENTIDADES SOCIALES Y CAMBIOS EN EL EMPLEO 

El deterioro y los cambios en el empleo se desarrollaron en conexión con otros importantes cam­
bios económicos, políticos, sociales y culturales a nivel nacional, en el marco de transformacio­
nes mayores a nivel internacional. 

al Cambios en las organizaciones e instituciones del trabajo 
Los cambios en las organizaciones sindicales y empresariales y en las instituciones 
del trabajo constituyen aspectos relevantes en relación con la dinámica del mercado 
de trabajo y del empleo. Es difícil imaginar mejoras y cambios sustanciales en la si­
tuación del empleo que no se vinculen con dinámicas de transformación en aquéllas. 

b) Transformaciones inst itucionales y cambios en el empleo 

El estudio de los vínculos entre dichas transformaciones y los cambios en el empleo 
es un área de investigación importante para comprender más adecuadamente los 
factores que afectan dichas relaciones y la identificación de opciones para promover 
la mejora en el empleo así como propiciar mayores niveles de equidad. 
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2.1. 

2. Síntesis de lo debatido 
por el Panel 

NUEVOS TEMAS 

Los panelistas mostraron un significativo grado de acuerdo con el enfoque y las prioridades pro­
puestas en el documento de base. Los principales aportes se concentraron en algunas sugeren­
cias de nuevos temas o de mayor énfasis o especificación de otros ya presentados, y en aspectos 
de infraestructura e institucionales que no habían sido abordados en el documento. 

La principal sugerencia fue la inclusión de una nueva prioridad. El tema sugerido fue agregar 
como sexto tema el siguiente: 

Relaciones laborales, empleo y formas de organización social 

El punto específico que motivó esta propuesta fue la idea de que es posible que en el futuro se 
consolide un cambio en las características del empleo, en dirección a una mayor flexibilidad y, 
al mismo tiempo, inestabilidad, lo que implicaría profundos cambios en sociedades en las que 
el empleo estable había establecido una pauta de integración social y proporcionado una base 
financiera importante para los sistemas de seguridad social. La probabilidad de que esta ten­
dencia se consolide plantea diversos problemas, tanto en dimensiones empíricas como norma­
tivas. Este tema incluye también el del modo de financiamiento de las redes de protección so­
cial y una redefinición de la atención a los problemas sociales, lo que implica una rediscusión 
profunda del problema de la seguridad social. 
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Como alternativa a la inclusión de una nueva prioridad, se planteó la conveniencia de integrar 
este tema en la prioridad temática expresada en el punto 2.2.5 "Instituciones, identidades socia­
les y los cambios en el empleo". 

2.2. PROPUESTAS SOBRE LAS PRIORIDADES FORMULADAS EN EL DOCUMENTO 

2.2.1. SOBRE .. ESTILOS DE CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EMPLEO .. 

En términos generales, se insistió en la relevancia estratégica de este tema. Se destacó la nece­
sidad de que las cuestiones del empleo y de los modelos de desarrollo se traten de manera inte­
grada, dejando de lado enfoques que colocan al empleo en un lugar secundario, posterior y de­
rivado. En lo relativo al enfoque que se debería adoptar en esta temática, se afirmó la convenien­
cia de integrar distintas perspectivas teóricas y disciplinarias, evitando abordajes muy parciales 
o sesgados. 

Asimismo, se señaló la necesidad de poner énfasis en la calidad del empleo que se crea, tratan­
do de indagar qué tipo de crecimiento es compatible con la generación de "empleo decente". 

Otro tema destacado fue el de las relaciones entre innovación tecnológica, trabajo y empleo, que 
constituye una temática de interés insoslayable para pensar cualquier estrategia de desarrollo 
a mediano plazo y sobre la cual no existe aún una masa de investigaciones de suficiente cober­
tura y detalle. 

2.2.2. SOBRE .. EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y DESARROLLO CIENTÍFICO 
Y TEC NOLÓGICO .. 

En esta prioridad se sugirió introducir el tema de la sobrecalificación, y, en términos más gene­
rales, las relaciones entre demandas ocupacionales y formación. Asimismo, se destacó la nece­
sidad de estudiar los impactos y desafíos que introduce la aceleración del cambio tecnológico 
sobre las relaciones entre educación y trabajo. 

2.2.3. SOBRE .. PAPEL DEL ESTADO EN RELACIÓN CON EL EMPLEO .. 

Se consideró que las dos dimensiones propuestas en el documento son muy pertinentes. Sobre 
la primera de ellas, el papel del Estado como promotor de estrategias de crecimiento económi­
co que presten particular atención al empleo, se afirmó la conveniencia de estudiar distintas al­
ternativas y experiencias, con una perspectiva comparativa y prospectiva. 

En lo referido a la segunda dimensión, el papel del Estado como empleador, se coincidió en seña­
lar que se trata de un tema mal conocido y poco estudiado, a pesar de su relevancia. Por lo tanto, 
se enfatizó la conveniencia de llevar adelante líneas de investigación que permitan conocer las 
características y tendencias del Estado como empleador, en los distintos niveles y jurisdicciones. 
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2.2.4. SOBRE "EMPLEO, NIVELES Y DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO" 

También en este tema se remarcó la importancia de contar con investigaciones que permitan 
conocer mejor la situación actual y las perspectivas futuras y contribuir a perfilar estrategias de 
intervención más precisas y fundamentadas. Como se destaca en el punto 2.3.3 referido a aspec­
tos institucionales e infraestructura de información, para desarrollar esas investigaciones sería 
imprescindible mejorar la calidad, variedad y disponibilidad de fuentes de información. 

2.2.5. SOBRE "INSTITUCIONES, IDENTIDADES SOCIALES Y CAMBIOS EN EL EMPLEO" 

Además de las observaciones sobre relaciones laborales y formas de organización social reseña­
das en el apartado sobre "Nuevos temas" (punto 2.1), se coincidió en remarcar la importancia de 
estudiar los modelos de organización de la representación de los trabajadores y de otros interlo­
cutores sociales. 

2.3. PROPUESTAS SOBRE ASPECTOS INSTITUCIONALES Y DE INFRAESTRUCTURA 

2.3.1 . APOYO A LAS INSTITUCION ES CIENTÍFICAS 

Se señaló que en materia de estudios e investigaciones sobre trabajo y empleo existe un núcleo 
importante de investigadores, con un grado de organización significativo, que se traduce en el 
funcionamiento de una asociación nacional de especialistas que edita una revista y en la reali­
zación de congresos y reuniones especializadas. A pesar de ello, la ausencia de apoyo sistemáti­
co para sostener algunas de las iniciativas mencionadas conspira contra la posibilidad de tener 
mayor regularidad, difusión e impacto del trabajo que realizan los especialistas, por lo que se re­
comendó que los organismos nacionales de ciencia y tecnología apoyen de manera sistemática 
los esfuerzos de los investigadores de esta temática. 

2.3.2. NECESIDAD DE DESARROLLAR UN PROGRAMA DE MEDIANO PLAZO 

Se señaló que existen las condiciones y la necesidad de integrar esfuerzos de investigadores, 
grupos e institutos dedicados a los temas de trabajo y empleo en un programa de mediano pla­
zo, adecuadamente financiado, que aborde de manera sistemática y continua las prioridades se­
leccionadas. Se considera que un programa de mediano plazo permitiría alcanzar masas críti­
cas y producir un salto cualitativo en nuestro conocimiento de los principales problemas del 
país en materia de trabajo y empleo. 

PE 1 / PR06LEMÁCICAS SOCIACES / TRABA.JO Y EMPLEO 43 



2.3.3. FORTALECIMIENTO DE LA INFORMACIÓN BÁSICA 

Las insuficiencias en materia de relevamiento, organización y difusión de información fueron 
destacadas como una severa restricción para el desarrollo de un programa de investigaciones 
sobre ciudadanía y bienestar. Entre otros problemas identificados, se señalaron las limitaciones 
de la Encuesta Permanente de Hogares, que si bien ha ido mejorando progresivamente presen­
ta algunos déficit significativos en su cobertura y en temas relevantes como la medición de los 
ingresos. Se señaló que las limitaciones en la información básica disponible sesga los estuqios 
hacia algunos temas y excluye otros relevantes. 

Por ello, la mejora de la información básica constituye un objetivo muy importante. 

Para precisar las necesidades de información, las posibilidades de obtenerla y los mecanismos 
para su difusión, se propuso la realización de una reunión de especialistas y usuarios con pro­
ductores de información, para identificar los problemas más relevantes y proponer alternativas. 

2.4. ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL PARA EL TRATAMIENTO DEL PROBLEMA 
DEL EMPLEO 

Como fue señalado en otros paneles, también en este caso se destacó un déficit en los organis­
mos técnicos relacionados con el empleo, de la administración pública nacional, provincial y 
municipal. Se afirmó, por ejemplo, que las falencias en los servicios de empleo -muchas veces re­
lacionadas con la falta de personal capacitado- constituyen un problema a tener en cuenta. 
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Anexo 1. Metodología 
y participantes 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Los paneles reúnen expertos en campos de la ciencia y la tecnología percibidos como 
críticos para el logro de los objetivos de interés económico y socia l que orientan el 
ejercicio de planificación estratégica, con el propósito de analizar las oportunidades, 
capacidades y debilidades en orden a proponer acciones de mediano plazo. 

El documento de base elaborado por el coordinador, es sometido a un panel de carác­
ter técnico, en el cual participan destacados especialistas vinculados con el tema, el 
cua l rea liza evaluaciones de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas en 
cuatro aspectos básicos: prioridades de investigación, marco institucional, recursos 
humanos e infraestructura. Adicionalmente, el panel formula recomendaciones en es­
tas dimensiones y en aquellas que considere pertinentes. 

Sobre la base de los productos obtenidos, de los aportes complementarios de distin­
tos participantes en los paneles y de información complementaria re levada por el equi­
po del proyecto, se elabora un informe fina l que se integra a las Bases para un plan 
estratégico de mediano plazo en ciencia, tecnología e innovación. 

PE I / PROBLEMAT!CA5 SOCIALES/ TRABAJO Y EMPLEO 45 



46 

REUNIÓN 

71 Fecha 
28 de diciembre de 2004 

71 Coordinador 
Dr. Silvio Feldman, Universidad Nacional de General Sarmiento [UNGS] 

71 Panelistas 
Alberto Barbeito, Centro lnterdisciplinario para el Estudio 
de Políticas Públicas [CIEPP] 
Luis Beccaria, Universidad Nacional de General Sarmiento [UNGS) 
Pablo Pérez, Universidad Nacional de La Plata [UNLP) 

71 Equipo técnico 

Mario Albornoz 
Rebeca Guber 
Lucas Luchilo 
Manuel Marí 



Anexo 2. Proyectos de Trabajo y Empleo 
y Calidad de Vida financiados por el 
FONCyT-ANPCyT (1997-2003) 

1. METODOLOGÍA 

En este anexo, se presenta un análisis de los proyectos financiados por el Fondo para 
la Investigación Científica y Tecnológica IFONCYT, ANPCYTI ent re los años 1997 y 2003 
para el área de incumbencia de los Paneles del área de Problemáticas Socia les. 

La identificación y clasificación de los referidos proyectos estuvo a cargo del FONCYT, 
a partir de procesar y analizar de la base SEPCYT [Sistema de Evaluación de proyectos 
de Ciencia y Tecnología) las convocatorias PICT y PICT-0 efectuadas en el período 
mencionado. 

El universo de proyectos sobre el cual se ha trabajado es de un total aproximado de 
3.000 proyectos financiados. Para la ident ificación de los proyectos en cada uno de los 
sectores considerados por los paneles, se realizó en primer término una búsqueda se­
gún las líneas de financiamiento. En una segunda instancia, se concretó otra búsque­
da en base a palabras claves def inidas para cada uno de los sectores involucrados. 

2. RESULTADOS 

Aplicando la metodología arriba descripta, ha sido posible identificar un tota l de 96 
proyectos dentro del sector de Calidad de Vida y Trabajo y Empleo. Estos proyectos, en 
términos de recu rsos humanos, han involucrado un total de 279 personas. 
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Así en el cuadro siguiente se resumen algunos indicadores referidos a la cantidad pro­
medio de recursos humanos por proyecto, el monto promedio de financiación por pro­
yecto y la inversión promedio por persona involucrada. 

Indicadores 

Cantidad promedio de investigadores por proyecto 2,9 

Subsidio total promedio por proyecto 89.404 

Subsidio total promedio por investigador 30.763 

A continuación se presenta una desagregación por año e inst itución beneficiaria de los 
proyectos identificados. Así, en la convocatoria del año 1997 fueron financiados 1 O pro­
yectos, 6 en la convocatoria del año 1998, 8 en la del 1999, 12 en el año 2000-01, 36 en 
la convocatoria del año 2002 y 24 en la última convocator ia. Se destaca la presencia de 
las universidades y del CONICET en la presentación de proyectos. 

TRABAJO Y EMPLEO Y CALIDAD DE VIDA: CANTIDAD DE PROYECTOS POR AÑO E INSTITUCIÓN 

Nombre Institución 

Año convocatoria CIEPP CONICET IDES INAPL Otros Universidades SID 1 Total General 

1997 
1 

4 
1 1 

1 5 1 1 10 

1 1 1 

1 1 

1998 1 5 

,999 
1 1 1 

1 7 
1 1 

8 

2000•01 
1 

2 
1 1 

9 
1 1 12 

2002 
1 

2 6 1 1 1 
1 

1 26 1 1 1 36 

2003 
1 7 

1 1 1 
1 1 12 1 2 

1 
24 

Total general 3 1 19 2 1 1 4 1 64 1 3 96 
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En el cuadro que sigue se presentan los montos financiados por el FONCYT desagre­
gando por año de convocatoria e institución beneficiaria. En este sentido. el año 2002 
es el año que más financiamiento se ha otorgado al área, en coincidencia con la infor­
mación presentada en el cuadro anterior. 

TRABAJO Y EMPLEO Y CALIDAD DE VIDA, MONTOS TOTALES SUBSIDIADOS POR AÑO E INSTITUCIÓN 

Nombre Institudón 

Año convocatoria CIEPP CONICET /DES /NAPL otros Universidades SID Total General 

1997 
1 1 

179.800 
1 1 1 

21 .030 
1 

229.300 
1 1 

430.130 

1998 
1 

10.000 
1 1 1 1 1 

298.214 
1 1 

308.214 

1999 1 1 1 1 1 
86.424 

1 
591 .986 

1 1 
678.410 

2000-0J 
1 1 

114.948 1 146.039 
1 1 1 

401.101 1 1 662.088 

2002 866.260 83.823 169.992 140.000 2.650.382 3.910.457 

2003 187.288 
1 

765.228 
1 1 

199.833 
1 1.441.158 

1 
2.593.507 

Total general 1 197.288 1.926.236 1 229.862 1 169.992 1 447.287 5.612.141 1 1 8.582.806 
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/ • Se denomina como .. problemas ambientales .. a los conflictos que surgen de la interre­
lación entre la sociedad y su ambiente, considerando como .. sociedad .. a un grupo hu­
mano geográfica e históricamente definido, y como .. ambiente .. al continuum de ele­
mentos naturales, naturales modificados y artificiales que constituyen el ámbito con­
creto que rodea a dicha sociedad y al cual ésta ut iliza como fuente de recursos y ser­
vicios, lugar de habitación y actividad y depósito de residuos. 

La búsqueda de una adecuada interrelación entre la sociedad y su ambiente tiene co­
mo objet ivo lograr una forma de desarrollo de la sociedad sustentable en lo ambien­
tal. social y económico, que sea además sostenible en el tiempo, para lograr lo cual 
aparece como fundamental lo indicado en el punto anterior. 

Como forma de comenzar un listado de los problemas ambientales argentinos, convie­
ne pensar el ambiente como formado por cuatro grandes grupos de factores y sus po­
sibles problemáticas interrelacionadas: el aire, la tierra, el agua y la vida. 

En lo que respecta al aire. existen por lo menos tres problemas. de distinta escala: la 
contaminación atmosfér ica. los gases de efecto invernadero y el cambio climático. 

La tierra presenta varios problemas de diferente nivel. siempre relacionados con otros 
elementos, tales como la modificación del relieve urbano, que genera inundaciones lo­
calizadas, el mal manejo agropecuario del suelo, que gatilla procesos hídricos o eóli­
cos de remoción y el avance de la frontera urbana. que degrada los suelos y los cubre 
de elementos art ificiales. 

El agua. por exceso o por defecto ha tenido una singular importancia en la historia del 
país. Sin embargo, no ha sido objeto de una planificación o administración realmente 
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integral y efectiva. Por una parte, cuando se producen lluvias excesivas o deshielos 
abruptos, las inundaciones se convierten en problemas que dada su complejidad y es­
cala nunca son solucionados. 

La deg radación y desaparición de la vegetación y la fauna, negativos en sí mismos han 
disparado procesos más complejos, como los de desertificación, con un impacto claro 
y evidente en la producción agraria. Incluso lo que posiblemente sea la explotación 
más reciente y feroz de la fauna, la de las pesquerías marítimas que afectan fuerte­
mente el ciclo de la fauna ictiocola, es un proceso cuyo impacto esta poco estudiado y, 
en una situación típica de nuestro país, con una legislación que el Estado no tiene re­
cursos para controlar que se cumpla. 

Hay finalmente un problema ambiental que está ligado específicamente a la act ividad 
humana y a sus formas de instalación concen trada: la generación de residuos, con un 
impacto ambiental muy concentrado, aunque con ramificaciones hacia la degradación 
de var ios factores !agua, aire, suelo) y sobre todo con un gran impacto en el propio 
asentamiento humano. 

Las líneas prioritarias de un programa estratégico de l+D orientadas hacia los proble­
mas del medio ambiente deben estar relacionadas con el ordenamiento territorial y 
ambiental. la extracción de recursos naturales. el aprovechamiento de especies autóc­
tonas. la dinámica y manejo del agua, el análisis de inundaciones, el cambio climático 
y los sistemas costeros y marinos. 

El desarrollo de actividades de ciencia, tecnología e innovación en temas ambientales 
depende estrechamente de las políticas públicas y de las instituciones técnicas del Es­
tado. En este sentido, la fragmentación normativa y la debilidad de los organismos téc­
nicos de captura de información, monitoreo, regu lación, control y policía constituyen 
problemas de primer orden. 

Es urgente que el país recupere su capacidad de generar información, reconstituyen­
do los sistemas que dejaron de funcionar por falta de presupuesto, modernizando 
otros para ponerlos a tono con los tiempos. creando nuevos para satisfacer las cre­
cientes necesidades de la ciencia, la gestión y la educación. 

Es preciso adoptar una política firme de difusión de la información y desarrollar los 
instrumentos para que esa política tenga efectividad práctica. 

Un tema re lativamente novedoso como el ambiental. que se concreta en la práctica como 
una conjunción de saberes provenientes de varias disciplinas diferentes, exige un esfuer­
zo especial en la producción de recursos humanos para la investigación, la gestión y el 
control de los problemas ambientales y en el refuerzo o creación de centros de investiga­
ción especializados. En ese sentido. existe en el país un déficit notable en la existencia de 
recursos humanos que encaren algunos problemas ambientales y de espacios institu­
cionales que aseguren su transferencia al medio y su monitoreo al largo plazo. 

El Panel recomienda que por los menos la mitad de los recursos asignados para la in­
vestigación en temas ambientales sea dispuesto para proyectos en red encabezados 
por grupos del interior, con la necesaria integración de por lo menos t res provincias. y 
que dos terc ios de los recursos sean aplicados a los subtemas "urgentes" arriba men­
cionados. mientras que el tercio restante corresponda a temas de libre elección. 



/ • Este documento da cuenta de los resultados alcanzados en el Panel "Medio Ambien­
te··, convocado como parte de las tareas del Plan Estratég ico de Mediano Plazo sobre 
Ciencia, Tecnología e Innovación que elabora la Secretaría de Ciencia, Tecnología e In­
novación Productiva ISECYT] en el marco del Observatorio Nacional de Ciencia, Tec­
nología e Innovación Productiva. El proceso incluyó la preparación de un documento 
de base que fue discutido en dos reuniones de especialistas: la primera, dedicada a 
la elaboración final del citado documento; la segunda, con mayor número de partici­
pantes, definida como Panel de expertos. 

El propósito de las dos reuniones fue el de recoger sugerencias acerca de los temas 
centra les que contribuyeran a definir una política de ciencia, tecnolog ía e innovación 
con relación al medio ambiente. Como resultado de ellas se acordó el texto que cons­
t ituye el cuerpo central de este informe, el cual recoge lo esencia l del documento de 
base y los aportes con los que fue enriquecido por los expertos. 

La elaboración del documento de base, la coordinación de las dos reuniones en las 
que consistió el Panel y la supervisión del texto final estuvieron a cargo del Lic. Car­
los Reboratti. 
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1. La cuestión ambiental 
en Argentina 

Un primer paso necesario para configurar la agenda de los problemas ambientales más impor­
tantes para la Argentina es acordar una definición del tema. Se puede denominar como "proble­
mas ambientales" a los conflictos que surgen de la interrelación entre la sociedad y su ambiente, 
considerando como "sociedad" a un grupo humano geográfica e históricamente definido, y como 
"ambiente" al continuum de elementos naturales, naturales modificados y artificiales que cons­
tituyen el ámbito concreto que rodea a dicha sociedad y al cual ésta utiliza como fuente de recur­
sos y servicios, lugar de habitación y actividad y depósito de residuos. Esta interrelación es com­
pleja y dinámica, al incluir escenarios, actores y desarrollos que se manejan y despliegan en dife­
rentes escalas espaciales y temporales, con muchos puntos de fricción que definen umbrales de 
criticidad muy variables en los momentos de articulación. 

La interrelación entre sociedad y ambiente produce efectos en ambos, enmarcados en una cau­
salidad compleja y circular, cuyo conocimiento exige el análisis de sus múltiples elementos y di­
mensiones, con la aplicación creciente de inversiones dirigidas a mejorarlo y buscar las solucio­
nes, adaptaciones, mitigaciones o paliativos 

La búsqueda de una adecuada interrelación entre la sociedad y su ambiente tiene como objeti­
vo lograr una forma de desarrollo de la sociedad sustentable en lo ambiental, social y económi­
co, que sea además sostenible en el tiempo, para lograr lo cual aparece como fundamental lo in­
dicado en el punto anterior. 

El reconocimiento de los problemas, conflictos y acciones que implican la "cuestión ambiental", 
se definen en recortes territoriales correspondientes a unidades político-administrativas especí­
ficas, los estados-nación y, en otro nivel, las unidades político-territoriales que los integran. Esta 
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fragmentación tensiona la relación entre sociedad y ambiente, al determinar escalas territoriales 
y temporales casi incompatibles entre una y otra, por ejemplo en lo que se refiere a las causas y 
efectos del cambio climático. 

La apreciación de la mera existencia de una cuestión ambiental y la adopción de soluciones pa­
ra los conflictos emergentes son campos en los cuales Argentina se encuentra en un gran atra­
so relativo. Esto parece sorprendente en un país con una relativamente baja relación territorio­
población, lo que justamente hace más perentorio su análisis. 

Para continuar con la intención de listar y jerarquizar estos problemas, sería pertinente analizar 
qué ámbitos son afectados por la relación entre sociedad y ambiente. Por una parte, es posible 
pensar, a la manera de los movimientos conservacionistas, que afecta fundamentalmente al 
ambiente "natural", que es necesario preservar en un estado lo más cercanamente posible a su 
situación original (cualquiera sea el alcance que se le dé a tal palabra). Pero también es posible 
analizar cómo los problemas ambientales repercuten en la sociedad, tanto en su economía (lo 
que podría ser llamado: "conservacionismo especulativo"), como en su calidad de vida (o bienes­
tar, por utilizar una palabra más antigua). 

Según qué ángulo de análisis se tome, los parámetros que es preciso utilizar para medir la mag­
nitud del problema cambiarán, y también cambiarán y deberían sopesarse las diferentes urgen­
cias que surgen de tomar uno u otro aspecto. Realizar un inventario jerarquizado de los proble­
mas ambientales de Argentina con vistas a la definición de una agenda de investigación exige 
combinar estas tres visiones, con el riesgo de caer en una mirada excesivamente esquemática o 
sesgada. 

2. FACTORES Y PROBLEMÁTICAS 

Como forma de comenzar un listado de los problemas ambientales argentinos, conviene pensar 
el ambiente como formado por cuatro grandes grupos de factores y sus posibles problemáticas 
interrelacionadas: 

1. El aire 
2. La tierra 
3. El agua 
4. La vida 

2.1. EL AIRE 

En lo que respecta al aire, existen por lo menos tres problemas, de distinta escala: 

a. la contaminación atmosférica, 
b. los gases de efecto invernadero y 
c. el cambio climático. 

56 



El primero afecta a una población geográficamente concentrada, pero que representa una bue­
na parte de la población del país y tiene un efecto económico importante, desde el punto de vis­
ta del costo de su mitigación. Los otros dos tienen una escala planetaria, y Argentina constituye 
apenas un recorte más o menos arbitrario de esa cobertura. 

Es posible decir que estos problemas afectan a todos los habitantes, pero eso no es totalmente 
cierto, dado que la capacidad local o individual de neutralizarlos es muy diferencial. Podrían te­
ner un efecto económico, en un plazo difícil de definir pero que no necesariamente es tan largo 
como se podría pensar, sobre todo cuando las consecuencias de estos problemas ambientales 
globales comiencen a sentirse en los asentamientos humanos y sus actividades, como la exten­
sión o retracción de la frontera agraria o los efectos de los cambios en el nivel del mar en las po­
blaciones costeras. 

2.2. LA TIERRA 

La tierra, vista tanto como el elemento suelo como las formas de relieve, presenta varios proble­
mas a distinta escala, siempre relacionados con otros elementos. Por ejemplo, la modificación 
del relieve urbano genera inundaciones localizadas; el mal manejo agropecuario del suelo gati­
lla procesos hídricos o eólicos de remoción; el avance de la frontera urbana degrada los suelos y 
los cubre de elementos artificiales. 

Estos problemas tienen impacto en diferentes momentos y en diferentes sectores y actividades 
de la sociedad, pero ninguno de los tres parecería ser de carácter urgente o necesitar para su so­
lución una gran inversión en innovación tecnológica o financiera, ya que se tratan fundamen­
talmente de problemas de planificación territorial y ambiental. 

2.3. EL AGUA 

El agua es un recurso ambiental de obvia importancia, y por exceso o por defecto ha tenido una 
singular importancia en la historia del país. Sin embargo, no ha sido objeto de una planificación 
o administración realmente integral y efectiva. Por una parte, cuando se producen lluvias exce­
sivas o deshielos abruptos, las inundaciones se convierten en problemas que dada su compleji­
dad y escala nunca son solucionados. 

No hay posiblemente en la historia reciente del país un problema ambiental más trajinado que 
las inundaciones pampeanas, sin que haya atisbos de una solución. Pero cuando el agua es en 
cambio un recurso, la situación cambia, ya que para una gran cantidad de población urbana y 
períurbana del país la ingestión de agua contaminada es un problema grave que forma parte de 
un complejo circuito de degradación de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas. 

¿Es posible sumar todo en un problema de manejo del recurso? ¿O excesos y calidades son prob­
lemáticas tan separadas que lo hacen imposible? El problema del agua es más económico y 
social que estrictamente ambiental; su impacto es indudable y, viendo lo sucedido en el caso de 
Santa Fe o el tema de la contaminación urbana por vuelcos de efluentes crudos en el Área 
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Metropolitana de Buenos Aires, donde se concentra el 30% de la población del país, su solución 
aparece como urgente. 

2.4. LA VIDA 

El elemento ambiental más sensible a la relación con la sociedad es la parte viva del ambiente. 
Los recursos vivos son utilizados por el hombre con pocos reparos por su capacidad y velocidad 
de recuperación, llevando a una explotación minera de la riqueza biótica. Esto ha sido especial­
mente cierto en la historia argentina reciente, dado que la explotación de la flora y la fauna han 
acompañado todos los ciclos económicos del país, ya sea para utilización directa del recurso o 
como resultado de la competencia con otros usos del suelo. 

La degradación y desaparición de la vegetación y la fauna, negativos en sí mismos, han dispara­
do procesos más complejos, como los de desertificación, con un impacto claro y evidente en la 
producción agraria. Incluso lo que posiblemente sea la explotación más reciente y feroz de la 
fauna, la de las pesquerías marítimas que afectan fuertemente el ciclo de la fauna ictiocola, es 
un proceso cuyo impacto está poco estudiado y, en una situación típica de nuestro país, con una 
legislación que el Estado no tiene recursos para controlar que se cumpla. 
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Innovación en la lucha contra la contaminación ambiental 

La firma Ciancaglini y Asociados desarrolló un novedoso producto en base a ele­
mentos de origen animal para ser aplicado en situaciones de emergencia ambien­
tal causadas por derrames y recurrió a un centro público de investigación para me­
jorar lo y posibilitar nuevos usos. 

Ciancaglini y Asociados inició sus actividades con el desarrollo y la fabricación de 
un producto de origen animal destinado a actuar contra derrames marítimos de hi­
drocarburos. El producto en cuestión está compuesto por mantas que utilizan plu­
mas de pato como materia prima. La idea surgió al observar cómo las plumas de 
estos animales se contaminan en situaciones de derrames de petróleo. El produc­
to se patentó con el nombre de "Adsorb-Oil"" en marzo de 2000. 

Con la continuidad de sus investigaciones, la firma se propuso extender las aplica­
ciones de su producto para zonas de explotación de petróleo y sitios donde se efec­
túa la colocación de residuos con contenido de petróleo. Fue entonces cuando se 
recurrió a la colaboración del Centro de Investigaciones del Medio Ambiente (CIMA) 
de la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP), 
con el objetivo de que brindara el soporte técnico necesario. 

En diciembre de 1999, la empresa le ofreció al CIMA iniciar los ensayos de labora­
torio a escala piloto. La asistencia tecnológica del Centro se centró en desarrollar el 



producto en nuevas fases y su adaptación para ser utilizado en distintas situacio­
nes de derrames de hidrocarburos. Paralelamente, se diseñaron filtros para lograr 
la limpieza del agua que se inyecta en los pozos de petróleo y para purificar la tie­
rra y la arena circundante. La etapa de la vinculación vigente en la actualidad estu­
dia la aplicación de los filtros en situaciones de derrames de petróleo que pueden 
contaminar playas o zonas costeras 

Fundación FIDES para la Innovación y Desarrollo. http://www.fundacionfides.org.ar. 

Hay finalmente un problema ambiental que no se relaciona con los factores naturales del am­
biente, sino que está ligado específicamente a la actividad humana y a sus formas de instala­
ción concentrada: la generación de residuos, con un impacto ambiental muy concentrado, pero 
con ramificaciones hacia la degradación de varios factores (agua, aire, suelo) y sobre todo con un 
gran impacto en el propio asentamiento humano. 

Un factor que relaciona a toda la anterior problemática y que es necesario encarar si se piensa 
realmente en encontrar soluciones: la gestión ambiental en el país, tema que engloba el siste­
ma legislativo (fragmentado actualmente en un sinnúmero de leyes inconexas, todas de escala 
administrativa) pero, en mucho mayor medida, el sistema oficial de monitoreo, regulación, con­
trol y policía de esa legislación y el sistema de capacitación de recursos humanos y fortaleci­
miento institucional necesarios para cumplir esas tareas 

3. PRIORIDADES PARA UN PROGRAMA DE l+D 

Teniendo en cuenta lo anterior, es posible ubicar una lista preliminar de problemas ambienta­
les como los más urgentes y a la vez más complejos. En cada área se han señalado los temas es­
pecíficos que según el criterio del Panel parecen más importantes. 

3.1. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y AMBIENTAL 

3.1.1 . ORDENAMIENTO TERRITORIAL URBANO 

Incluye la relación espacio público y privado, sistemas de mejoramiento de la relación trans­
porte colectivo vs. individual y eliminación y procesamiento de residuos urbanos. 
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3.1 .2. ORDENAMIENTO DE LA INTERFASE URBANO-RURAL 

Incluye el análisis de los crecimientos humanos anárquicos y el estudio de los conflictos en el 
acceso y uso de recursos naturales, los cambios no planificados de uso del suelo y la conserva­
ción de áreas protegidas de acceso publico. 

3.1.3. ORDENAMIENTO TERRITORIAL RURAL 

Incluye el análisis de los conflictos socio-ambientales en áreas de choque de intereses sectoria­
les (por ejemplo, ganadería vs. agricultura o áreas productivas vs. áreas de concentración), la in­
vestigación de criterios y metodologías de relevamiento de recursos naturales y de los marcos 
legales e institucionales para la actuación del Estado como ordenador de usos prioritarios. 

3.2. EXTRACCIÓN DE RECURSOS NATURALES 

3.2.1. TIERRAS PARA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

Impacto de los métodos habituales de habilitación de tierras para agricultura y ganadería sobre 
la sustentabilidad de producción agropecuaria, los flujos de carbono, nitrógeno y agua, el hábi­
tat y poblaciones de fauna y la diversidad paisajística. 

3.2.2. PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL 

Evaluación y desarrollo de métodos de recuperación e incremento de la producción agropecua­
ria y forestal, apropiados para el ecosistema. 

3.2.3. EVALUACIÓN DE RECURSOS FORRAJEROS Y MADEREROS 

Evaluación del estado actual de los recursos forrajeros y madereros de áreas ubicadas enlazo­
na de expansión de la frontera agropecuaria. 

3.3. APROVECHAMIENTO DE ESPECIES AUTÓCTONAS 

3.3.1. INVESTIGACIONES GENÉTICAS 

Desarrollo de programas de investigación en genética y biotecnología de especies autóctonas. 

60 



3.3.2. MANEJO SUSTENTABLE DE FAUNA 

Evaluación y desarrollo de sistemas de manejo sustentable, incluyendo selección de poblaciones 
de potencial agropecuario y el manejo del hábitat de la fauna de interés cinegético, alimenticio o 
para obtención de otros productos (piel, mascotas). 

3.4. DINÁMICA Y MANEJO DEL AGUA 

3.4.1. ANÁLISIS DE INUNDACIONES 

Incluye los orígenes y el desarrollo de los procesos hídricos de impacto en la sociedad y sus po­
sibles soluciones o paliativos. 

3.4.2. MONITOREO Y REDUCCIÓN DE CONTAMINACIÓN 

Conformación y validación de una red de estaciones de monitoreo, detección y control de emi­
siones contaminantes. Áreas criticas, procesos y aportes contaminantes con criterio de cuenca. 
Bioconcentración de contaminantes en peces y riesgo para la salud. 

3.4.3. EROSIÓN FLUVIAL Y COSTERA 

Análisis de los procesos naturales y el efecto de la actividad humana en su potenciación 
o modificación. 

3.5. CAMBIO CLI MÁTICO 

3.5.1. TENDENCIAS ACTUALES 

Documentación, análisis y comprensión de los mecanismos de las tendencias actuales en 
Argentina y países vecinos. 

3.5.2. ESCENARIOS CLIMÁTICOS REGIONALES 

Desarrollo de escenarios climáticos regionales de América del Sur para el siglo XXI. 

3.5.3. EMISIÓN DE GASES 

Desarrollo de coeficientes nacionales de emisión de gases en ganadería, agricultura, energía y 
cambios de uso del suelo. 
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3.5.4. IMPACTO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL 

Estudios del impacto de las actividades socioeconómicas en el cambio global y la adaptación 
al mismo. 

3.6. SISTEMAS COSTEROS Y MARINOS 

3.6.1. CONTAMINACIÓN COSTERA 

Impacto del transporte marítimo de hidrocarburos y otros productos químicos. Vertido de 
efluentes urbano-industriales crudos y su impacto en el ecosistema costero. 

3.6.2. EROSIÓN COSTERA 

Evaluación de los procesos de transporte de sedimentos y deriva litoral. Áreas de erosión y acu­
mulación de material. Mitigación. 

3.6.3. PRODUCCIÓN PRIMARIA Y PESQUERÍAS 

Evaluación de los sistemas productivos sobre la plataforma Argentina. Impacto antrópico y varia­
bilidad, zonas de frentes y afloramientos. Relación con forzantes externas y el cambio climático. 

,. RECOMENDACIONES GENERALES 

Definida una lista de los problemas que pueden ser considerados como más urgentes, cabría 
acercarse al tema del papel que debería cumplir el sistema nacional de ciencia y tecnología en 
la detección, análisis y solución de éstos. 

La solución de todo problema exige en primer lugar un conocimiento cabal del mismo y a par­
tir de allí la construcción de un saber teórico y práctico que conduzca a las posibles soluciones 
técnicas, que indicarán a su vez un camino posible de lo económico y político. En cada paso de 
esta cadena, es obvio que lo que se requiere es un adecuado aparato de generación de informa­
ción, análisis de la misma y traspaso de esos resultados hacia los otros eslabones. 

En el caso específico de la cuestión ambiental, tal vez uno de los problemas más graves ha sido 
la fragmentación de esa cadena en múltiples eslabones, casi siempre desconectados entre sí y 
sin nadie que sea capaz de determinar las prioridades y actuar de acuerdo a ellas. En un univer­
so donde actúan al mismo tiempo universidades, institutos de investigación, ONGs, oficinas pú­
blicas nacionales, provinciales y municipales, empresas nacionales y extranjeras y consultoras 
de todo tipo, no parece haber un actor social capaz de organizar este caos y evitar, por ejemplo, 
las superposiciones y la generación de vacíos de conocimiento y fundamentalmente garantizar 
una eficiente transferencia y adopción de herramientas y postulados técnicos. 
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El desarrollo de actividades de ciencia, tecnología e innovación en temas ambientales depende 
estrechamente de las políticas públicas y de las instituciones técnicas del Estado. En este senti­
do, la fragmentación normativa y la debilidad de los organismos técnicos de captura de infor­
mación, monitoreo, regulación, control y policía constituyen problemas de primer orden. 

4.1 . ALGUNAS CUESTIONES CRÍTICAS 

Si bien es posible desarrollar algunas lineas de investigación en contextos como el actual, las in­
suficiencias mencionadas limitan severamente las posibilidades de crecimiento de la producción 
científica. Información, gestión e investigación ambiental son componentes necesarios para un 
plan de mediano plazo. Por lo tanto, resulta imprescindible que en el desarrollo del plan estraté­
gico en ciencia, tecnología e innovación se garantice el abordaje de algunas cuestiones críticas: 

a. Relevamiento y monitoreo ambiental 

La primera de ellas se refiere a los parámetros que hay que relevar y los procesos 
que hay que monitorear de manera sistemática y continua. En diversos temas 
ambientales (atmósfera, agua), Argentina ha dejado de producir información de 
calidad y cantidad similares a las que producía unos pocos años atrás, tanto en 
las de relevamiento continuo, como las de captación esporádica. Esto se debe a la 
confluencia de varios factores; entre otros, la privatización, el desguace del Esta­
do, la falta de políticas concretas y la desconsideración presupuestaria. 

Es urgente que el país recupere su capacidad de generar información, reconsti­
tuyendo los sistemas que dejaron de funcionar por falta de presupuesto, moder­
nizando otros para ponerlos a tono con los tiempos, creando nuevos para satis­
facer las crecientes necesidades de la ciencia, la gestión y la educación. 

b. Acceso a la información 

La segunda cuestión es el acceso a la información producida por distintas ins­
tancias técnicas y científicas. En este aspecto se observan severas dificultades en 
la disponibilidad y acceso a la información ambiental. Es preciso adoptar una 
política firme de difusión de la información y desarrollar los instrumentos para 
que esa política tenga efectividad práctica. 

Es necesario comprender que para el aparato científico-tecnológico la informa­
ción ambiental generada por el Estado no puede pasar a ser una simple mercan­
cía a la que sólo pueden acceder aquéllos que dispongan de fondos: esa informa­
ción es pública y debe ser gratuita y de fácil acceso. Jerarquízación de medios de 
difusión locales, científicos (propender por indexación de 5-10 revistas argenti­
nas en todos los rubros) y de divulgación. 
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4.2. 

c. Formación de recursos humanos 

La tercera comprende las necesidades de formación y de capacitación de recur­
sos humanos. En los últimos años, muchos organismos han perdido personal y el 
existente ha visto limitadas sus posibilidades de capacitación y de promoción. 
Existe en la actualidad una importante aunque despareja oferta de formación y 
de capacitación, por lo que sería útil y factible articular las necesidades de recur­
sos humanos de las instituciones con las posibilidades de formación, prestando 
particular atención al mantenimiento de altos niveles de calidad. Simultánea­
mente se debiera pensar y generar un espacio institucional de vinculación cien­
tífico-técnico que garantice que el desarrollo de líneas de gestión de transferen­
cia e implementación de resultados sean debidamente considerados en los an­
tecedentes y desempeño del personal técnico. 

Un tema relativamente novedoso como el ambiental, que se concreta en la prác­
tica como una conjunción de saberes provenientes de varias disciplinas diferen­
tes, exige un esfuerzo especial en la producción de recursos humanos para la in­
vestigación, la gestión y el control de los problemas ambientales y en el refuerzo 
o creación de centros de investigación especializados. En ese sentido, el país pre­
senta un déficit notable en la existencia de recursos humanos que encaren algu­
nos problemas ambientales, y entre los más importantes, los siguientes temas re­
quieren un especial esfuerzo de formación de recursos humanos: 

a. biología del suelo, 
b. economía ecológica, 
c. ecotoxicología, 
d . ecología del paisaje, 
e. microbiología ambiental, 
f. biogeoquímica en sistemas acuáticos, 
g. glaciología, 
h. ecología urbana, 
i. ecología de sistemas e 
j. hidrogeología. 

CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

Por último, y atendiendo al hecho que fijar prioridades significa seleccionar unos pocos temas 
para proponer la asignación de recursos, el Panel recomienda que por lo menos la mitad de los 
recursos asignados para la investigación en temas ambientales sea dirigido a proyectos en red 
encabezados por grupos del interior, con la necesaria integración de por lo menos tres provin­
cias, y que dos tercios de los recursos sean orientados a los subtemas "urgentes" arriba mencio­
nados, mientras que el tercio restante corresponda a temas de líbre elección. 
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Anexo 1. 
Metodología y participantes 

/ . METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Los paneles reúnen expertos en campos de la ciencia y la tecnología percibidos como 
críticos para el logro de los objetivos de interés económico y social que orientan el 
ejercicio de planificación estratégica, con el propósito de analizar las oportunidades, 
capacidades y debilidades en orden a proponer acciones de mediano plazo. 

La metodología de trabajo está definida por la realización de reuniones que t ienen una 
secuencia de dos etapas. la primera de carácter técnico-político y la segunda de ca­
rácter técnico. 

La primera reunión de carácter técnico-político ha tenido como objeto identificar de los 
principales ejes estratégicos y problemáticas en la materia dentro del contexto nacio­
nal, formu lar un conjunto de preguntas a ser tratadas por el panel técnico y determi­
nar qué aspectos merecen un tratamiento más detallado y cuáles pueden excluirse. 

En la segunda fase, de carácter técnico, un conjunto de especialistas toma como refe­
rencia el documento producido a partir del t rabajo del primer panel y realiza evalua­
ciones de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas en cuatro aspectos bási­
cos: prioridades de investigación, marco institucional, recursos humanos e infraes­
tructura. Adicionalmente, el panel formula recomendaciones en estas dimensiones y 
en los temas que considere pertinentes. 
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Sobre la base de los productos de las dos reuniones, de los aportes complementarios 
de distintos participantes en los paneles y de información complementaria relevada 
por el equipo del proyecto, se elabora un informe final que se integra a las Bases pa­
ra un plan estratégico de mediano plazo en ciencia, tecnología e innovación. 

REUNIONES 

71 Fecha 
Martes, 31 de agosto de 2004 
Viernes, 29 de octubre de 2004 

71 Coordinador 

Carlos Reboratti, Universidad Nacional de General Sarmiento (UNGS] 

71 Panelistas 

Jorge Adamoli, Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, Universidad Nacional de 
Buenos Aires (UBA] 
Vicente Barros, Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, UBA 
Osear Bermúdez, Programas y Proyectos Especiales de Recursos Naturales, SECYT 
José Boninsegna, Instituto Argentino de Nivología y Glaciología [IANIGLA] 
Juan Carlos Colombo, Laboratorio de Química Ambiental y Biogeoquímica (LAQAB], 
Universidad Nacional de La Plata (UNLP] 
Javier Corcuera, Fundación Vida Silvestre Argentina 
María Di Pace, Universidad Nacional de General Sarmiento [UNGS] 
José Luis Esteves, Centro Nacional Patagónico [CENPAT] 
Carlos Kunst, INTA Santiago del Estero 
Silvia Mateucci, Grupo de Ecología del Paisaje y Medio Ambiente de la Universidad de 
Buenos Aires [GEPAMA) 
Ángel Menéndez, Inst ituto Nacional del Agua (!NA] 
Jorge Morello, GEPAMA, UBA 
Mario Nuñez, Centro de Investigaciones del Mar y la Atmósfera (CIMA]. UBA 
Daniel Sabsay, Fundación Ambiente y Recursos Naturales (FARN] 
Enrique Schnack, Universidad Nacional de La Plata [UNLP] 

71 Equipo técnico 

Lucas Luchilo 
Manuel Marí 
Diego Ratto 
Ezequiel Tacsir 

/ 
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1. 

1.1. 

Anexo 2. Aportes derivados del Programa 
especial de recursos naturales 
renovables, no renovables y prevención 
de catástrofes naturales1 

ASPECTOS INSTITUCIONALES 

ELEMENTOS DE DIAGNÓSTICO 

Los recursos naturales son, salvo cuando existen cesiones explícitas, del dominio de los estados 
provinciales. Las políticas nacionales son, junto a las políticas provinciales, copartícipes de la 
orientación del uso de las t ierras y otros recursos del territorio. 

Entre las tendencias relativas al marco institucional y político de la ocupación del territorio y del 
uso de los recursos naturales, se identifican varios aspectos dignos de mención. 

Como tendencia general se observa la ausencia de elementos de planificación del uso del terri­
torio y de modelos regionales de desarrollo que orienten las inversiones públicas y privadas, que 
contemplen las diferentes alternativas productivas, las demandas de los mercados, las necesida­
des sociales y de infraestructura. En el mismo sentido, se considera que no ha existido una polí­
tica general explícita sobre el uso de los recursos naturales del territorio, sistemática y sosteni­
da a lo largo del tiempo. Menos aún, de coordinación de todas las políticas sectoriales que inci­
den en la forma de ocupación del territorio y en el aprovechamiento de sus recursos naturales. 

1 1 ESTAS REFERENCIAS SON UNASINTESIS CE ALGUNAS DIMENSIONES ABOROAOAS EN EL DOCUMENTO .PRIORIOAOES EN CIENCIA Y TECNOLOGIA PARA EL USO SUS· 

TENTABLE OE LOS RECURSOS NATURALES EN EL MARCO CE LAS POLITICAS NACIONALES·. ELABORADO POR EL PROGRAMA ESPECIAL OE RECURSOS NATURALES RE· 

NOVABLES. NO RENOVABLES Y PREVENCIÓN CE CATÁSTROFES NATURALES. OE LA SECRETARIA OE CIENCIA. TECNOLOGIA E INNOVACIÓN PROOUCTIVA. DICIEMBRE 2003. 
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En coincidencia con las tendencias reseñadas. se advierte una falta de decisión política y de la in­
fraestructu ra adecuada para el cumplimiento de funciones estatales de singular importancia en 
el tema de referencia. En particular. es evidente la pérdida de las capacidades de monitoreo y de 
control de las administraciones nacionales y provinciales. Los organismos nacionales y provincia­
les de fijación de políticas atinentes a los recu rsos naturales no siempre cuentan con los recur­
sos humanos especializados para realizar la tarea mencionada o su equipamiento no es el ade­
cuado o el mismo entra rápidamente en obsolescencia. Más grave aún, a pesar de la tecnología 
informática disponible, no existe un sistema interconectado de los datos meteorológicos obteni­
dos por diferentes organismos competentes. los que en muchos casos se gestionan como si fue­
ran de propiedad de los organismos. A modo de ejemplo. se han producido omisiones y discon­
tinuidades en la captación y sistematización en tiempo y forma de datos relativos al clima. la di­
versidad biológica y, en general. los recursos naturales. En particular. se discontinuaron activida ­
des de monitoreo y adquisición de datos. como sucede con la red de estaciones meteorológicas. 
De hecho. en las últimas décadas se produjo la destrucción de las distintas redes de observación 
del sistema geofísico y ambiental en la República Argentina. 

Existen discontinuidades en la ejecución de acciones y programas fundamentales para el desa­
rrollo sustentable y. en muchos casos. en el cumplimiento de los compromisos internacionales 
contraídos por el país. Tal es el caso. de los convenios de Biodiversidad, Humedales o Convención 
Ramsar y Cambio Climático a los que el país ha suscrito. 

Sin embargo, en términos generales, las instituciones re lacionadas con las cuestiones ambien­
tales han evolucionado tanto en el ámbito nacional como en el provincial y poseen en la actuali­
dad, mejores recursos humanos y técnicos para su desempeño. A pesar de ello. se observa que 
existe una tendencia a modificar reiteradamente las instituciones de política y gestión sectoriales 
y además. a fragmentar excesivamente sus funciones. Por ejemplo, el organismo rector en el ám­
bito nacional de los recursos naturales y el ambiente y, por lo tanto, autoridad de aplicación de 
leyes nacionales y de tratados internacionales suscriptos por Argentina. ha estado. en las últimas 
décadas. sujeto a cambios de estructura y funciones. incluyendo sucesivos ámbitos de inserción 
en el seno del Gobierno. Asimismo, se observa una falta de continuidad de los programas yac­
tividades efectuadas por los organismos de políticas del sector ambiental y de los recursos natu­
rales tanto en los niveles nacional como provinciales, y de mantenimiento y adecuación de la 
planta de personal. financiamiento y actualización de los organismos estatales como los de C& T 
y los órganos de aplicación de leyes y normas relativas al tema de referencia. 

Desde el punto de vista del sistema científico y tecnológico, se considera que es escasa la utili­
zación, en los procesos de toma de decisiones, de los conocimientos científicos disponibles y que 
existen discontinuidades en la demanda desde los organismos de fijación de políticas hacia los de 
producción de conocimientos. 
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2. CAPACIDADES CIENTÍFICO-TECNOLÓGICAS 

2.1. ELEMENTOS DE DIAGNÓSTICO 

Los conocimientos científico-tecno lógicos son manifestaciones cu lturales que permiten conocer 
el nivel de desarrollo de la sociedad. Pero, además, los conocimientos son una de las herramien­
tas imprescindibles para el logro de una ocupación plena y ordenada del territorio que garantice 
el uso racional y sustentable de sus recursos. La capacidad científica referida al tema de los re­
cursos naturales se encuentra en expansión. En particular, la dirigida a la producción y desarro­
llo de los conocimientos y las tecnologías orientadas al aumento cuali-cuantitativo del modelo de 
producción agropecuaria. Ello no implica que, en relación con el uso sustentable de los recursos 
naturales, se desconozcan los siguientes factores negativos: 

1. La inadecuada relación existente entre oferta de conocimientos científico-tec­
nológicos y las demandas y necesidades potencia les de los sectores de fijación de 
polít icas y de la producción. No existen alicientes para que los invest igadores in­
teraccionen con los sectores de planeamiento y gestión. 

2. La relación inadecuada, en el tema de referencia, entre esfuerzos orientados al 
desarrollo de conocimientos básicos y aplicados, con predominancia, en el caso 
específico de los recursos biológicos, a los estudios que responden al primer tipo 
de conocimientos y que se contraponen a las tendencias vigentes en otros países. 

3. El conocimiento de la situación de la biodiversidad es incompleto y no contem­
pla en forma regular ni los diferentes grupos taxonómicos de especies, ni las dis­
tintas regiones del territorio. 

4. Existe un importante desequilibrio entre las producciones científicas en ecología 
de las poblaciones o especies y la eco-geografía. Tanto la ecología de paisajes, co­
mo la economía ecológica están sub-desarrolladas en el ámbito local, a pesar de 
su importancia en el conocimiento de la realidad natural, en la previsión de los efec­
tos de interacción sociedad-naturaleza y en los procesos de toma de decisiones. 

5. Falta de inclusión de las investigaciones en modelos complejos que abarquen 
los sistemas socio-económicos y ecológicos característicos de la realidad territo­
r ial nacional, su ocupación y su estado de situación. 

6. El desarrollo asimétrico y no integrado de las disciplinas que convergen en el 
conocimiento de la diversidad biológica, de las componentes geofísicas del siste­
ma ambiental, la ocupación del territorio, el uso de los recursos naturales, las ne­
cesidades sociales, las posibilidades económicas y el proceso de sustentabilidad, 
se debe, entre otros factores, a que: 
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a. La política nacional que integra las políticas sectoriales aún no logró ejecutar 
un programa científico y tecnológico estratégico con prioridades en el que conver­
jan la totalidad de las instituciones y que además, posea financiación adecuada en 
el área de referencia. Este punto debe ser considerado crítico, ya que un progra­
ma de esta naturaleza serviría a orientar las capacidades y energías de la comu­
nidad científica. 

b. Falta de adecuación de los criterios de evaluación científica para que, además 
de atender a estándares internacionales, se califiquen aquellos estudios o ensa­
yos que den respuestas a necesidades de las diferentes regiones a través de li­
bros, manuales, inventarios de biodiversidad, de suelos, de recursos mineros e hí­
dricos, o actividades de capacitación y de comunicación a otros sectores que re­
sulten multiplicadoras. 

c. La influencia de los subsidios otorgados por los países desarrollados en forma 
puntual a grupos de investigadores llevan al desarro llo de demandas temáticas de 
especial interés para ellos, pero no necesariamente responden a las necesidades 
de conocimientos nacionales. Por ello sería esencial que los mencionados subsi­
dios sean orientados, a partir de una política nacional clara, hacia programas más 
integrados y coordinados. 

d. En razón de carencias y falencias en el financiamiento del Sistema de C& T y, 
también debido a la búsqueda de relaciones del sector con la sociedad y las em ­
presas, se impulsó el desarrollo tanto de servicios analíticos como de "tecnolo­
gías apropiables" en vinculación con diferentes grupos empresarios. En la medi­
da que estas actividades afectan la disponibilidad de los Grupos de Investigación 
y Desarrollo. pueden const ituirse en una causa indirecta de la disminución de ta­
reas de reconocimiento. determinación de indicadores y desarrollo de "tecnolo­
gías de procesos" como las tendientes al mejoramiento de sistemas de produc­
ción. a la mitigación de sus impactos y a la diversificación del uso de recursos na­
turales. de las capacidades aprovechables y de los bienes obtenibles. 

e. Se observa una integración progresiva aunque aún insuficiente. de los organis­
mos de producción de conocimi_entos y tecnologías entre sí. La insuficiente inte­
gración se traduce en muchos casos. en situaciones de redundancia y superposi­
ción de líneas y equipos de investigación a nivel nacional. 

f. Los resultados de los proyectos de investigación se expresan. en razón de las 
propias reg las del sistema de C& T. a través de trabajos de entidad científica como 
las publicaciones en revistas con refe rato. en razón de lógicos requerimientos aca­
démicos. Estos resultados no siempre están acompañados de resúmenes técnicos 
dirigidos a un público menos especializado, que dé cuenta de los avances logrados 
en el tema de referencia y, además, anexe la totalidad de los datos ob tenidos. De 
esta manera, las publicaciones están preponderantemente orientadas a la consul­
ta de investigadores del tema específico pero sin embargo. presentan un escaso 
impacto en los procesos de toma de decisiones locales. 



2.2. RECOMENDACIONES 

Del análisis de la situación de los recursos naturales y de los aportes que puede realizar el sec­
tor de C& Ta su uso sustentable, surgen consideraciones que deberían ser asumidas por los or­

ganismos del sector. A saber: 

1. Desarrollar para los temas de referencia. -cuando por su especificidad no sean 
publicables en revistas extranjeras salvo como listas o aportes obtenibles des­
pués de continuos y complejos trabajos- parámetros de evaluación científica ob­
jetivos y confiables, concurrentes con la evaluación a través de publicaciones in­
ternacionales. En este contexto se debería promover el desarrollo de publicacio­
nes nacionales (libros, guías. manuales. otros]. en particular referidas al recono­
cimiento del territorio y de su diversidad biológica. climática y geomorfológica. 
Además, se debería apoyar a tas revistas con referato existentes en el país, cuya 
perdurabilidad peligra. por falta de financiación o discontinuidad de la misma y 
por no ser adecuadamente valorizadas por los organismos de C& T. 

2. Propender a que en los proyectos de investigación orientados de acuerdo a 
prioridades específicas y presentados para financiamiento de la ANPCYT. las eva­
luaciones del nivel académico de los part icipantes del grupo responsable sea 
efectuada de tal forma que permita incluir en el mismo, además de investigado­
res catalogados como tales, profesionales que. a pesar de no tener el nivel de gra­
do o de publicaciones con referato requeridas. se destaquen por sus conocimien­
tos del estado del arte de referencia y/o que formen parte de organismos con co­
nocimientos específicos; principalmente, en Proyectos en Red aplicables a cono­
cimientos y tecnologías alcanzables en actividades de campo. 

3. Establecer en forma consensuada - incluyendo la participación de los organis­
mos de política sectorial que en cada caso corresponda- con el objeto de lograr 
la mayor uniformidad y compatibilidad posible. una política relativa a estándares 
metodológicos para la adquisición de datos, tendiente a evitar las actuales defi­
ciencias metodológicas y conceptuales. así como las disparidades reg ionales. De 
esta manera, se tenderá a permitir una circulación flu ida de la información obte­
nida y se facilitará el uso de los datos en tareas de sistematización. comparación 
y monitoreo. Estos está ndares o sistemas de indicadores e índices, deberían ins­
titucionalizarse progresivamente en la presentación de proyectos de C& T y en los 
informes científicos mostrando los resu ltados de los mismos ante los organismos 
sectoriales. las universidades. et CONICET y la Agencia Nacional de Promoción 
Científica y Tecnológica. 

4. Implementar mecanismos para facilitar la disponibilidad de los productos cien­
tíficos tanto para los tomadores de decisiones de tos niveles nacional y provincia­
les y del Consejo Federal de Medio Ambiente [COFEMAl. como para los investiga­
dores y profesionales de otras disciplinas científicas. En particular, se debería : 
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a. Instalar como modalidad de presentación. además de los trabajos científicos. 
de informes con forma de ensayo, sobre la base de datos adquiridos científica­
nente y datos bibliográficos que permitan mostrar los avances obtenidos y, a par­
tir de los mismos. avanzar en la comprensión del problema planteado. Esta mo­
dalidad sería de suma importancia tanto en los PICTOS. como en los informes pe­
riódicos de los investigadores. La divulgación de dichos ensayos. cuando se lo 
considere pertinente, debería estar suieta también, a Juicio de pares. 

b. Es importante cubrir progresivamente la brecha entre conocimientos acumu­
lados y dispersos de carácter científico y conoc1m1entos técnico-científicos dispo­
nibles. En el presente, los investigadores representan el personal técnico con ma­
yor capacidad para producir este salto cualitativo de la información obtenida. En 
tal sentido sería importante promover la producción de informes técnicos sobre 
áreas temáticas o regiones, en el tema de referencia. Para que ello sea posible, 
estos informes, también redactados baJo la forma de ensayos, deben estar suie­
tos cada vez que los investigadores lo soliciten, al arbitraje. por ejemplo, de las 
Academias Nacionales, y ser reconocidos con la ponderación que corresponda en 
la evaluación de los investigadores. 

5. Establecer bases de datos provenientes de los proyectos financiados por et Es­
tado, con acceso público o limitado al sistema científico y a tos órganos públicos 
de fijación de políticas, según corresponda. 

6. Promover la integración de las publicaciones y de las bases de datos que se ge­
neren, al Sistema de Información Ambiental y a aquellos otros sistemas de infor­
mación que se considere pertinentes. 

7. Establecer un sistema de consulta con participación de investigadores, profesio­
nales referentes en los temas de los recursos naturales y ta ocupación del territo­
rio, representantes de los organismos públicos de políticas sectoriales, del COFE­
MA y del COFECYT, y de sectores no gubernamentales, con miras a perfeccionar 
las prioridades y efectuar el seguimiento crítico de tos resultados obtenidos. 

8. Las actividades de extensión, transferencia y ensayos adaptativos de sistemas 
que por su complejidad y diversidad de escala no permitan un acercamiento bajo 
los esquemas tradicionales de producción científica, deben ser analizados en for­
ma crítica para su inclusión. cuando corresponda, en la evaluación del desempe­
ño de los investigadores. 

9. Promocionar el desarrollo de los elementos de base para la educación formal 
y no formal, y ta difusión de los conocimientos sobre el estado de situación y so­
bre tos objetivos y las propuestas, como así también, para la capacitación de los 
productores y actores sociales y públicos involucrados. 



Anexo 3. Proyectos de Medio Ambiente 
financiados por el FONCyT-ANPCyT 
(1997-2003) 

1. Metodología 

En este anexo, se presenta un análisis de los proyectos financiados por el Fondo para 
la Investigación Científica y Tecnológica [FONCYT, ANPCYT] entre los años 1997 y 2003 
para el área de incumbencia del presente Panel. 

La identificación y clasificación de los referidos proyectos estuvo a cargo del FONCYT, 
a partir de procesar y analizar la base SEPCYT [Sistema de Evaluación de proyectos 
de Ciencia y Tecnología) y las convocatorias PICT y PICT-0 efectuadas en el período 
mencionado. 

El universo de proyectos sobre el cual se ha trabajado es de un tota l aproximado de 
3.000 proyectos financiados. Para la identificación de los proyectos en cada uno de los 
sectores considerados por los paneles, se rea lizó en primer término una búsqueda se­
gún las líneas de financiamiento. En una segunda instancia, se concretó otra búsque­
da en base a palabras claves definidas para cada uno de los sectores involucrados. 

2. Resultados 

Aplicando la metodología arriba descripta, ha sido posible identificar un total de 490 
proyectos dentro del sector de medio ambiente. Estos proyectos, en términos de recur­
sos humanos, han involucrado un total de 1.905 personas. 
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Así en el cuadro siguiente se resumen algunos indicadores referidos a la cantidad 
promedio de recursos humanos por proyecto, el monto promedio de financiación por 
proyecto y la inversión promedio por persona involucrada. 

Indicadores 

Cantidad promedio de investigadores por proyecto 3,89 

Subsidio total promedio por proyecto 91.233 

Subsidio total promedio por investigador 23.466 

A continuación se presenta una desagregación por año e institución beneficiaria de los 
proyectos identificados. Así, se observa que fueron financiados 116 proyectos en la 
convocatoria 1997, 88 en la convocatoria 1998, 64 en la convocatoria 1999, 53 en la con­
vocatoria 2000-01, 99 en la convocatoria 2002 y 62 en la convocatoria 2003. Al mismo 
tiempo, se hace evidente la fuerte preponderancia de las universidades en la presen­
tación de proyectos en el área, mostrando una cantidad de proyectos aceptados supe­
rior a cualquiera de las otras instituciones, superando el 50% de los proyectos apro­
bados. Un escalón por debajo se ubica el CONICET, con menos de un 25% del tota l de 
proyectos adjudicados. 

MEDIO AMBIENTE, CANTIDAD DE PROYECTOS POR AÑO E INSTITUCIÓN 

Nombre Institución 

Año convocatoria ac CNEA CONICET IAA IICY7FFAA INA INAPL INIDEP INTA Universidades otros sld Total general 

1997 

1998 

1999 

2000-01 

2002 

2003 

sld 

Total general 

74 

1 - 1 3 1 36 11 1 1 2 1 1 1 1 
1 

7 59 1 5 
1 1 116 

1 1 1 2 1 25 1 1 1 1 2 1 1 1 1 12 43 1 1 1 - 88 

1 1 1 16 1 1 1 1 1 4 42 1 1 1 64 

1 1 1 13 1 1 1 1 1 1 1 5 30 1 2 1 53 

1 1 2 24 1 4 1 1 - 1 1 1 5 55 1 4 1 4 99 

1 1 1 17 1 1 1 1 1 1 1 2 32 1 1 6 62 

1 1 - 1 - 1 1 1 1 1 1 1 8 8 

1 1 l 12 131 1 6 1 1 1 6 1 3 1 2 35 1 261 1 13 l 19 490 

En el cuadro que sigue se presentan los montos financiados por el FONCYT desa­
gregando por año de convocatoria e institución beneficiaria. Así, se observa que se 
otorgaron más subsidios a este sector en los años 2002 y 2003. Por su parte, y en 



concordancia con los datos presentados en el primer cuadro, se observa la preponde­
rancia en los montos subsidiados a las universidades y, seguidamente, a CONICET. 

MEDIO AMBIENTE: MONTOS TOTALES SUBSIDIADOS POR AÑO E INSTITUCIÓN 

Nombre Institución 

Año convocatoria C/C CNEA CONICET /AA 1/CYTFFAA /NA INAPL 

1997 117.700 1.503.106 33.800 65.100 44.500 

1998 13.069 159.440 1.974.203 99.476 185.945 84.646 

1999 39.312 1.308.456 

2000-0% 85.594 1.183.166 B0.521 52.230 

2002 279.000 3.661.469 1,228.271 149,890 

2003 612.214 2.357.576 9.115 

Total general 13.069 1.293.260 1 11.987,976 1 1.342.592 99,476 312.390 279.036 

Nombre Institución 

Año convocatoria INIDEP INTA UNNERS/DADES OTROS SD TOTAL GENERAL 

1997 315.980 2.471.514 145,450 23.768 4.743.818 

1998 22.900 1.139.743 3.161.049 139.550 6.957.121 

1999 448.550 4.609.246 148.800 6.554.364 

2000-0J 482.927 2.622.556 190.468 4.697.462 

2002 738,435 6.827.049 597.511 670.130 14.151.755 

2003 109.479 303.119 3.916.741 291.761 7,600.005 

Total general 132,379 3,428.754 23.608.155 1,221.779 1 985.659 1 44. 704.525 
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/ • Los minerales y metales son recursos esenciales para mantener y mejorar la ca lidad 
de vida, el desarrollo económico y la equidad entre las generaciones actuales y fu tu­
ras; su producción, uso, reutilización, reciclaje y disposición segura en el ambiente se 
integran en el concepto de desarrollo sustentable. Aún más, la act ividad minera es una 
herramienta básica para la er radicación de la pobreza, especialmente en reg iones re­
motas, desprovistas de otras alternativas económicamente viables. 

Es indispensable que la ciencia y la tecnología apunten a maximizar los aportes socia­
les, económicos y ambientales que la actividad minera pueda hacer para un desarro­
l lo sustentable durante todo el ciclo de vida de los minerales y metales. 

Así, el enfoque propuesto genera nuevos desafíos desde la ciencia y la tecnología, a la 
vez que lo hace para el sector privado, las instituciones gubernamentales y las comu­
nidades implicadas. 

En lo que se refiere a los aspectos institucionales, el Panel destacó la importancia que 
debe asignarse a la tarea de superar la visión negativa prevaleciente en cuanto a los 
efectos nocivos de la actividad. Para revertir esta visión, producto de información erró­
nea o insuficiente, hubo consenso en la necesidad de promover estrategias comunica­
cionales que destaquen la posibilidad de contribución de la minería en el desarrollo de 
regiones, calidad de vida de poblaciones y empleo. 

Al mismo tiempo. los participantes destacaron la debilidad de las instituciones secto­
riales, siendo necesario forta lecerlas en cuanto a sus capacidades para la aplicación y 
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control de la legislación existente. Así, se recomendó la necesidad de informar, supe­
rar ignorancias y generar órganos de difusión apropiados, a la vez que hacer creíbles 
y capaces a los órganos de control y vigilancia. 

Dada la debilidad y la falta de interrelaciones y vinculaciones, se resaltó la necesidad 
de reorientarlas y asignarles prioridades, generándoles incentivos por aumentos o ex­
cedentes presupuestarios. Se consideró importante crear ámbitos de consulta perió­
dica sobre las necesidades de las empresas. 

En relación a los recursos humanos, el Panel destacó la necesidad de incrementar la 
cantidad de profesionales, en función de las expectativas de inversión y crecimiento del 
sector: En este sentido, se concluyó que resultaría beneficioso contar con un "mapa" 
de los profesionales dedicados a la actividad sectorial y de las necesidades futuras. 

Las medidas propuestas apuntan a superar el déficit de personal técnico, a la vez que 
se señala el hecho de que los graduados universitarios no reciben todos los conoci­
mientos que resultan necesarios en el escenario actual. 

Atento a lo dicho, el Panel recomendó revisar los mecanismos de acceso y evaluación 
para incluir como profesores universitarios a profesionales con experiencia en activi­
dades productivas, e incluir temas de interés de las empresas y de las comunidades. 
Al mismo tiempo, se destacó la necesidad de promover la actualización y coordinación 
de currículas entre universidades. 

Se consideró necesario avanzar en programas de becas impulsando la participación de 
empresas en su financiamiento e incentivar la partic ipación de las empresas en los 
institutos técnicos. 

En lo referente a infraestructura, el Panel destacó la necesidad de que las inversio­
nes cumplan con criterios de evaluación geográfica, intentando "regíonalizar" los pe­
didos y requerimientos a fin de no duplicar esfuerzos e inversiones en equipamiento e 
instalaciones. Adicionalmente, se mencionó que no sólo se debe pensar en nuevas in­
versiones, sino que debe prestarse atención a asegurar el mantenimiento de los equi­
pos e instalaciones actuales y futuros. Al mismo tiempo, se consideró muy relevante 
actualizar el inventario de las existencias actuales. 

El Panel destacó la conveniencia y oportunidad de las líneas de investigación presen­
tadas como prioritarias por el FONCYT en su convocatoria 2004. Otros temas a incor­
porar en próximas convocatorias deberían ser: fertilizantes y enmiendas de origen mi­
nero; comunicación y difusión de la minería, sus beneficios y sus riesgos; minería y ca­
lidad de vida; minería y sociedad: uso seguro de minerales y metales y pasivos ambien­
tales de la minería. 



/ . Este documento da cuenta de los resultados alcanzados en el Panel de Recursos 
Mineros, convocado como parte de las tareas del Plan Estratégico de Mediano Plazo 
sobre Ciencia, Tecnología e Innovación que elabora la Secretaría de Ciencia, Tecnolo­
gía e Innovación Product iva (SECYT] en el marco del Observatorio Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva. 

El propósito del presente informe es identificar algunos asuntos críticos relativos a la 
contribución que se puede hacer desde la SECYT al desarrollo del sector productivo en 
los próximos diez años y proponer algunas líneas de actuación en la materia, desde el 
ángulo de interés de las políticas de ciencia, tecnología e innovación, vincu ladas a un 
plan de mediano plazo en esta materia. 

El Lic. Roberto Sarudiansky elaboró un documento de base, el cual fue tomado como 
eje para las discusiones del panel de expertos. Este documento se presenta en el pri­
mer apartado. 

El segundo apartado consiste en una síntesis de lo debatido en las reuniones mante­
nidas en el marco del panel y consigna las recomendaciones acordadas. 

Finalmente, es importante mencionar que los diagnósticos, visiones y recomendacio­
nes formulados en este documento no reflejan necesariamente posiciones de consen­
so, ni expresan la opinión de todos los participantes, si bien en muchos casos los en­
foques adoptados y líneas de acción propuestas tuvieron un grado significativo de 
acuerdo entre los panelistas. 
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1.1. CARACTERIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD MINERA 

Desde los comienzos de la humanidad, la minería, los minerales y los metales son importantes 
para el desarrollo económico y social y resultan esenciales para la vida moderna. 

Los nuevos emprendimientos que, en general, tienen lugar en zonas económicamente deprimi­
das, con escaso desarrollo social y económico, provocan cambios significativos en las economías 
y sociedades regionales. Asimismo, en especial los llamados "mega proyectos", generan grandes 
expectativas en cuanto a sus impactos directos e indirectos, positivos o negativos. Esto es, se 
puede considerar que el tirón de demanda que su operación ejerce sobre los proveedores de bie­
nes y servicios, ya sea a través de la compra de insumos para la producción, como del consumo 
derivado de las remuneraciones a los factores del proceso productivo, así como también la rea­
lización de importantes obras de infraestructura, permitirá potenciar actividades ya existentes 
y crear otras nuevas, generando bienestar en las comunidades involucradas. 

Pero por otro lado existe sobre la minería una imagen negativa: algunos sectores la consideran 
una actividad sucia, destructiva, que beneficia a pocos, que genera corrupción, que enferma a las 
personas, que es incompatible con otras actividades económicas, etc. Si se la acepta es como "un 
mal necesario". Resulta conveniente destacar que, como en toda actividad humana, los malos 
ejemplos abundan y la minería ha dejado, en muchos casos, testimonios de ello en el terreno, 
afectando al medio ambiente y a las comunidades de la región. 
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Sin embargo sabemos que existe otra minería posible, que puede contribuir a un desarrollo sus­
tentable durante todo el ciclo de vida de los minerales y metales, esto es desde la extracción pa­
sando por la transformación, el uso, el re-uso, el reciclado y hasta la disposición final. Se pueden 
destacar importantes ejemplos de emprendimientos mineros con criterio de sustentabilidad. 

Contribuir a un desarrollo sustentable significa minimizar riesgos de uso y de contaminación, 
recuperar el medio ambiente y distribuir los beneficios generados de manera tal de dar lugar a 
otras actividades sustentables luego de finalizado el período extractivo. 

Este enfoque origina nuevos desafíos desde la ciencia y la tecnología, donde la minería más allá 
de ser un ámbito reservado para la geología y la ingenieria de minas, necesita, para su desarrollo, 
de la participación de otras disciplinas, como las sociales, las económicas y las de la salud. Gene­
ra también un nuevo compromiso para el sector privado que, además de cumplir con la legisla­
ción vigente, debe atender demandas sociales adicionales. En el caso de las instituciones guber­
namentales, que deben aplicar la normativa aprobada y controlar la gestión de las empresas, nu­
merosas comunidades presumen que no están capacitadas o que las acciones son insuficientes. 

1.2. EL ESCENARIO DE LA MINERÍA 

La República Argentina no es actualmente un país minero, pero registra antecedentes mineros 
desde épocas precolombinas. 

La mineria de los metales, que fue importante en las provincias andinas durante el siglo XIX, fue 
decayendo, en general, en su actividad durante el siglo XX, hasta la última década. 

La minería no metálica, que incluye a los minerales industriales y a las rocas de aplicación, por 
su parte, se desarrolló notablemente durante el último siglo. Este desarrollo llevó a que provin­
cias como Buenos Aires, en plena región pampeana, se convirtiera en la provincia con mayor 
producción minera, en volumen y valor, del país. Sin embargo la participación de la minería en 
el PBI siempre se mantuvo en valores inferiores al 0,5%. 

Durante la segunda mitad del siglo XX se registraron algunos pulsos exploratorios para buscar 
metales en nuestro territorio generados tanto por el incremento de los precios en los mercados 
internacionales como por dificultades que encontraban empresas mineras internacionales pa­
ra desarrollar sus actividades en otros países. Un ejemplo de ello fue cuando, a fines de los 60 y 
comienzos de los 70, empresas extranjeras, ante la nacionalización de los yacimientos cuprife­
ros en Chile, encararon actividades exploratorias en la región andina de nuestro país para detec­
tar yacimientos de cobre. Durante esos años, el Estado Nacional, con el apoyo inicial de las Na­
ciones Unidas, desarrolló planes regionales de investigación minera (Plan Cordillerano, Plan 
NOA, Plan San Luis, Plan Patagonia Comahue, Plan Misiones) para identificar áreas de interés en 
diversos minerales metalíferos. 

Otro pulso exploratorio de metales, fundamentalmente oro, se registró a fines de los 70 y prin­
cipios de los 80. Si bien los resultados de estas actividades exploratorias permitieron detectar 
áreas y depósitos de interés en cuanto a recursos metalíferos, no se registró la puesta en mar­
cha de ningún yacimiento de gran envergadura. 
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A principios de los 90, un nuevo marco legislativo para el sector minero, conjuntamente con la 
actitud de apertura a la inversión extranjera en el país y a precios atractivos en los mercados in­
ternacionales de metales, dio lugar a una nueva corriente exploratoria en el territorio, caracteri­
zada por la presencia de numerosas empresas "junior" canadienses y australianas que se finan­
ciaban a través de las Bolsas de Vancouver, Toronto y Sydney. En este marco se evaluaron y se 
pusieron en marcha yacimientos como La Alumbrera (Catamarca), Cerro Vanguardia (Santa 
Cruz) y Salar del Hombre Muerto (Catamarca). 

Los próximos proyectos mineros de gran envergadura que se pondrán en producción serán Ve­
ladero y Pascua Lama, de oro, en la provincia de San Juan. En el Gráfico 1 se presenta la evolución 
de la cantidad de empresas extranjeras con intereses en el país, mientras en el Cuadro 1 se mues­
tra la dinámica de las inversiones en exploración y en etapa productiva. 

gráfico 1 

NÚMERO DE EMPRESAS EXTRANJERAS CON INTERESES EN EL PAIS. PERÍODO 1989 • 2004 
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cuadro 1 

INVERSIONES EN EXPLORACIÓN Y EN ETAPA PRODUCTIVA (MILLONES DE USSI 

-
Año convocatoria 93 94 95 96 97 98 99 00 01 02 03 1 04 

Inversiones en 
1 1 1 1 1 exploradón 15 51 80 110 130 100 80 140 47 60 80* so· 

Inversiones en 
1 1 1 1 102 l 154• etapa productiva 23 101 708 658 249 167 231 142 622" 

·Estimados 
Fuente: Secretaria de Minería 
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El denominado "Boom Minero Argentino", que puede observarse en los gráficos de producción y 
exportaciones (Gráficos 2 y 3, respectivamente) debe aplicarse casi exclusivamente a la minería 
metalífera. La participación de la minería no metálica, predominantemente de pequeñas y me­
dianas empresas, es actualmente del orden del 40% del valor total de la producción. Por su par­
te, si bien se registra en los últimos años un incremento en la producción, éste ha sido insignifi­
cante si se lo compara con el de la minería metálica. 

gráfico 2 

EVOLUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN MINERA. PERÍODO 1993-2004. 
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gráfico 3 

EVOLUCIÓN DE LAS EXPORTACIONES MINERAS (%) EN MILLONES DE DOLARES. PERÍODO 1994-2004 
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Esto es, no todos los actores económicos del sector minero se favorecieron en este período. Las 
micro, pequeñas y medianas empresas vieron estancadas sus posibilidades de crecimiento y de­
sarrollo, acompañando la suerte de vastos sectores industriales sumidos en la fuerte crisis deri­
vada de la recesión, especialmente como consecuencia de la apertura indiscriminada de nues­
tras fronteras a productos subsidiados. Además, debieron asumir un proceso de reconversión sin 
posibilidad de financiamiento a tasas de interés adecuadas, limitando las oportunidades de ac­
tualización tecnológica y la profesionalización de las actividades productivas. 

Actualmente, con la mejora de precios de algunos metales como el oro, existe una leve tenden­
cia de reactivación de la actividad exploratoria. Por otra parte, si bien es cierto que se mantienen 
las condiciones de dificultad para las PYMES, también son concretas las oportunidades que apa­
recen en el mercado interno, ante la posibilidad de sustitución de importaciones, y en el merca­
do externo regional, por la nueva paridad cambiaría de nuestra moneda. 

Del trabajo de relevamiento sobre demanda tecnológica realizado en el marco del Proyecto Apo­
yo al Sector Minero Argentino {PASMA), encarado por la Secretaría de Minería con financia­
miento del Banco Mundial en 1998, se extrajeron las siguientes conclusiones referidas a las em­
presas pequeñas y medianas y su problemática: 

71 El sector está volcado casi exclusivamente a atender la demanda inter­
na de productos minerales. 

71 El nivel de actividades de "exploración" y "preparación y desarrollo" es 
insuficiente para un adecuado conocimiento y valorización de los recursos 
minerales. En muchos casos la permanencia de la actividad minera se sos­
tiene por la calidad del recurso minero. 

71 Un alto porcentaje de empresas necesitan una adecuada y actualizada 
gestión empresarial. 

71 Se observa un escaso nivel de integración de las operaciones de extrac­
ción, beneficio y elaboración primaria. 

71 El grado de mecanización es bajo y existen deficiencias en el planea­
miento técnico en las operaciones de explotación. 

71 En el área de procesamiento de minerales se pueden desarrollar mejo­
ras substanciales en el diseño de las líneas de producción. 

71 Los controles de operaciones y procesos presentan deficiencias signifi­
cativas, datos que se confirman al evaluar los resultados referidos a certifi­
caciones externas y uso de normas técnicas. 

71 Las actividades de I+D son muy limitadas. 

71 Las inversiones en análisis de mercados son de poca importancia. 

71 Las actividades muestran un bajo nivel de profesionalización. 
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71 Se evidencian falencias en el registro, seguirrúento y control de los costos. 

71 Las temáticas medio ambientales son poco consideradas en las opera­
ciones minero - industriales, aún en operaciones de mediana magnitud. 

El desarrollo de la actividad minera registrado en los últimos años, especialmente en el caso de 
los metales pero con algunos otros también vinculados con las rocas de aplicación, ha generado 
reacciones de oposición, en distintas comunidades y regiones, a la implementación de nuevos 
proyectos mineros y a la continuidad de actividades extractivas ya existentes. Esto implica un 
nuevo desafío para el sector: la obtención de la licencia social. 

TOTAL DE HA. CUBIERTAS POR EMPRESAS DE EXPLORACIÓN: 9.120.273 HA. 
(INFORMACIÓN OBRANTE 1-4-031 
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1.3. LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA EN LA MINERÍA ARGENTINA 

En los estudios del Sistema Nacional de Tecnología Minera (1998), que se realizaran en el marco 
del Proyecto PASMA, con el Banco Mundial, se analizó la oferta de tecnología minera para el sec­
tor, a partir de un relevamiento efectuado por medio de entrevistas en distintos centros públi­
cos y privados existentes. Los centros considerados fueron aquéllos que hubiesen tenido alguna 
actividad de apoyo al sector industrial y/o actividades de investigación y desarrollo o capacida­
des técnicas, que puedan servir a la industria minera para el apoyo de sus actividades. 

Los centros relevados fueron 22 con la siguiente discriminación en cuanto a su dependencia: 

Organismo N• de centros Distribución {%) ---
UNIVERSIDAD 8 

1 
36 

UNIVERSIDAD-CONICET 6 1 27 

GOBIERNO PROVINCIAL 3 1 14 

GOBIERNO NAOONAL 2 9 

PRIVADOS 3 1 14 

TOTAL 22 1 100 

Se señala en el estudio que: 

"los centros de mucha antigüedad (más de 30 a 40 años) han estado fuertemente vin­
culados a las acciones del Estado en materia de política minera. Es decir a las empre­
sas que se crearon en tomo a los proyectos de explotación de minerales de hierro, de 
carbón y a las expectativas de desarrollo de grandes proyectos metalíferos, especial­
mente de cobre, y a las actividades de prospección y exploración, encaradas conse­
cuentemente desde distintos organismos estatales. A partir de ahi la creación de nue­
vos centros, especialmente los universitarios, estuvo vinculada a intereses emergen­
tes de la generación e implantación de carreras de Ingeniería de Minas y de Geología 
en diferentes universidades de las provincias involucradas. En otros casos donde la 
especialización no es eminentemente minera como se verá oportunamente al discu­
tir esta temática, su dedicación ha sido fundamentalmente por contar con una in­
fraestructura analítica adecuada para intervenir en este rubro. El sector privado prác­
ticamente no ha participado en la generación de oferta sino hasta hace algunos po­
cos años, en que se han comenzado a instalar laboratorios analíticos internacionales, 
en la Provincia de Mendoza principalmente". 

Algunas de las conclusiones de ese estudio, aún vigentes, son: 

71 En sus orígenes la creación de centros estuvo fuertemente influenciada 
por el modelo de desarrollo minero, basado centralmente en actividades 
de grandes proyectos de siderurgia, carbón y minería metalífera, y poste­
riormente amparado bajo los criterios emergentes de las teorías económi­
cas de sustitución de importaciones. 
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71 El desarrollo de las actividades y el nacimiento de nuevas instituciones 
con diferentes grados de acercamiento a las temáticas del sector minero se 
caracteriza, en general, por su evolución caótica, falta de planificación, de­
sintegración horizontal entre las instituciones, integración casi exclusiva­
mente vertical con organismos nacionales en la materia, diferentes mode­
los de formación de recursos humanos, gran disparidad de capacidades 
materiales y humanas, desbalanceo de las asignaciones presupuestarias. 

71 El financiamiento principal de los centros relevados es estatal. 

71 Sólo algunas de las instituciones desarrollan programas de educación 
de posgrado específicamente en temáticas mineras. 

71 Sólo el 20% de las instituciones cuenta con desarrollo e infraestructura 
adecuada para abordar toda la temática productiva minera. 

71 Escasas instituciones tienen abordaje de mediana complejidad en te­
máticas de minerales industriales y rocas de aplicación. (actividad princi­
pal de las PYMES) 

71 En general el equipamiento analítico de los centros en conjunto está en 
vías de obsolescencia tecnológica. 

71 El equipamiento para ensayos de procesos y productos tiene más del 70 % 
de su parque total, con más de 15 años de antigüedad. 

71 El 30 % cuenta con planta piloto, pero principalmente para procesos me­
talíferos. 

71 El nivel de capacitación de recursos humanos es bueno en general. 

71 En Geotecnia, Medio Ambiente, y Metalurgia Extractiva, la calificación 
de los recursos humanos en programas formales es menor, si bien se en­
cuentran importantes niveles no cuantificables de formación informal. 

71 La actividad privada está concentrada casi exclusivamente en ventas de 
servicios analíticos metalíferos a las empresas de exploración. 



1.4. CONCLUSIONES Y PROPUESTAS GENERALES 

Los minerales y metales son recursos esenciales para mantener y mejorar la calidad de vida, el 
desarrollo económico y la equidad entre las generaciones actuales y futuras; su producción, uso, 
reutilización, reciclaje y disposición segura en el ambiente se integran en el concepto de desa­
rrollo sustentable. Aún más, la actividad minera es una herramienta básica para la erradicación 
de la pobreza, especialmente en regiones remotas, desprovistas de otras alternativas económi­
camente viables. 

Es indispensable que la ciencia y la tecnología apunten a maximizar los aportes sociales, econó­
micos y ambientales que la actividad minera pueda hacer para un desarrollo sustentable duran­
te todo el ciclo de vida de los minerales y metales. 

Algunas de las líneas de acción que, en base a la situación anteriormente descripta, deberían 
priorizarse son las siguientes: 

;, Vincular con las pequeñas y medianas empresas mineras en todos los as­
pectos de conocimiento del recurso, extracción, tratamiento de minerales, ca­
lidad de productos y procesos, etc. para que incrementen su competitividad. 

;, Explorar y desarrollar nuevos productos y mercados, especialmente 
aquellos orientados a la exportación, en particular con los minerales in­
dustriales y materiales de construcción, que ofrezcan opciones comercia­
les distintas que amplíen la oferta minera. 

;, Dar continuidad a las actividades tendientes a identificar y evaluar re­
cursos mineros de posible interés para mejorar la calidad de vida. 

;, Prever los riesgos, minimizar los posibles impactos y optimizar los benefi­
cios que, desde el punto de vista cultural, organizacional y económico, pue­
dan tener las actividades mineras en las comunidades cercanas. Un aspecto 
clave en esta temática es la comunicación y transferencia de información 
entre todos los actores involucrados. 

;, Prever y minimizar los impactos negativos que pueda generar cualquier 
proyecto minero durante su evaluación, operación y cierre. Los minerales, 
metales y sus productos deben ser obtenidos, utilizados, reciclados y, cuando 
sea necesario, eliminados de manera eficiente, competitiva y ambiental­
mente responsable. 

;, Investigar soluciones a los pasivos ambientales mineros que, entre otros 
riesgos, pueden contaminar las aguas y poner en peligro la salud de las co­
munidades aledañas. 
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71 Estudiar el uso seguro de minerales y metales. El principio precautorio es­
tá aplicándose crecientemente como mecanismo para la toma de decisiones 
en materias ambientales y, por ello, es necesario asegurar que la evidencia 
científica requerida esté disponible y que la información sea conocida por 
todos los sectores involucrados para que se adopten decisiones adecuadas. 

71 Investigar los riesgos en el manejo y transporte de agentes o sustancias 
peligrosas utilizadas como insumos o subproductos provenientes de la ac­
tividad minera. 

Para llevar adelante estas líneas de acción es imprescindible: 
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71 Diseñar y aplicar un sistema de ciencia y tecnología sectorial que dé res­
puesta a las necesidades de cada región del país. 

71 Fortalecer los organismos que lo integren en aspectos organizativos, de 
gestión, equipamiento y capacitación profesional. 

71 Estimular la asociatividad entre ellos así como también la integración 
de grupos de trabajo que cubran los aspectos sociales, económicos y am­
bientales de la minería. 

71 Reasignar los fondos disponibles y, si es posible, incrementarlos. 

71 Adecuar el financiamiento sectorial, aplicando criterios orientados por 
zonas o regiones. 

71 Promover actividades de postgrado que respondan a las necesidades 
sectoriales. 

71 Generar ámbitos de consulta periódica entre todas las partes involucra­
das en el quehacer minero para identificar acciones específicas, analizar 
resultados de las acciones desarrolladas y reorientar, si fuera necesario, 
aquéllas que estén en marcha. 



2.1 . 

2. Síntesis de lo debatido 
por el Panel 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El Panel de Recursos Mineros se reunió el 27 de octubre de 2004. Su propósito fue recoger expe­
riencias y sugerencias para contribuir a definir una política de ciencia, tecnología e innovación 
de mediano plazo con relación a la actividad minera. Las expectativas de la SECYT están cen­
tradas en la determinación de los objetivos, las principales cuestiones y las líneas fundamen­
tales para un Plan de Mediano Plazo y su agenda. 

Como insumo de estas reuniones se repartieron el Documento de Base presentado en el Apar­
tado 1, y un cuestionario guía sobre las cuestiones cuya identificación era demandada. 

Las expresiones volcadas en este documento son las que recogieron mayor nivel de adhesión, 
aunque no necesariamente todas ellas expresan la opinión de la totalidad de los participantes. 

2.1.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

Los integrantes del Panel, que representaron ámbitos académicos, empresariales, de gobierno 
nacional y provincial, de instituciones de ciencia y tecnología y de organizaciones profesiona­
les, coincidieron con el análisis de la situación del sector minero argentino presentada en el Do­
cumento de Base. 
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La visión negativa que existe acerca de la minería en amplios sectores de la sociedad argentina 
fue el primer aspecto considerado, presentándose reiteradamente a lo largo de toda la reunión. 
Esta percepción es producto de la falta de información sobre la minería en general y sobre cómo 
el sector puede contribuir a un desarrollo sustentable. 

Para revertir esta visión, los panelistas coincidieron en la necesidad de desarrollar estrategias 
comunicativas que muestren la posibilidad de contribución de la minería en el desarrollo de re­
giones, calidad de vida de poblaciones y empleo. 

En el mismo sentido, se destacó la importancia de desarrollar programas y proyectos que inclu­
yan, entre otros aspectos comunicacionales, la relación entre la minería, la sociedad y el medio 
ambiente, así como también de desarrollar las capacidades profesionales e institucionales para 
su implementación. 

2.1 .2. ASPECTOS INSTITUCIONALES 

Se consideró el rol del Estado, y de sus instituciones, en cuanto a fijar y consensuar las reglas de 
juego, gestionar la licencia social, controlar la aplicación de la legislación vigente, garantizar los 
mecanismos de participación de todos los actores, propender a una distribución más equitati­
va de la riqueza e inducir una producción minera sustentable. 

Los participantes destacaron las debilidades existentes, en general, en las instituciones sectoria­
les para ejercer este rol y, consecuentemente, la necesidad de desarrollar acciones para revertir 
esta situación. 

El primer aspecto que afecta a las instituciones de ciencia y tecnología es el derivado de las dis­
continuidades que se producen en las mismas por los cambios en sus niveles de conducción que, 
en general, están afectados por los vaivenes políticos. 

Se resaltó además la falta de interrelaciones y vinculaciones entre las instituciones vinculadas 
con el sector lo cual genera una superposición de esfuerzos y limita el aprovechamiento pleno 
de las capacidades existentes. 

Por otra parte se señaló la necesidad de estimular la asociatividad entre ellas y la integración de 
grupos de trabajo que cubran los aspectos sociales, económicos y ambientales de la minería. 

Otros aspectos destacados por el Panel relacionados con las instituciones de ciencia y tecnolo­
gía fueron la necesidad de reorientadas en función de las necesidades sectoriales y regionales, 
la asignación de prioridades y la generación de incentivos por aumentos o excedentes presu­
puestarios. Entre las necesidades sectoriales es importante que se tengan en cuenta las vincu­
ladas con las pequeñas y medianas empresas mineras en aspectos tales como el conocimiento 
del recurso, su extracción, el tratamiento de minerales y la calidad de productos y procesos. 

También las recomendaciones del Panel se refirieron a la necesidad de informar, superar igno­
rancias y generar órganos de difusión apropiados, a la vez que hacer creíbles y capaces a los ór­
ganos de control y vigilancia, siendo todas éstas potestades ineludibles del Estado. 
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En el mismo sentido, se mencionó la posibilidad de desarrollar acciones para capacitar a docen­
tes y maestros en relación con los efectos de la minería generando - a su vez- materiales especi­
ficas para fines de difusión en colegios y escuelas. 

Finalmente, se señaló la importancia de generar ámbitos institucionales de consulta periódica 
sobre las necesidades de las empresas y comunidades. Una de las posibilidades planteadas fue 
la de conformar niveles consultivos que incluyan representantes de organizaciones como las cá­
maras empresarias. 

2.1.3. RECURSOS HUMANOS 

En relación a los recursos humanos se destacaron los siguientes puntos: 

71 Existe actualmente un déficit de personal técnico que es suplido con es­
tudiantes universitarios de los últimos años afectando su graduación. 

71 Los graduados universitarios no siempre reciben todos los conocimien­
tos necesarios para un adecuado ejercicio de la profesión. La carencia de 
conocimientos, en muchos casos, se reemplaza con la experiencia genera­
da en el ejercicio profesional en las empresas. 

71 Es necesaria una actualización en temas curriculares y se debe avanzar 
en su homogeneización y en los estándares de calidad. 

71 Se observan grandes diversidades en la calidad de enseñanza entre las 
instituciones. 

71 Se presenta el envejecimiento del personal docente y/o el achatamien­
to del plantel por falta de cargos de personal docente. 

71 El punto anterior se refuerza por la falta de personal idóneo y con expe­
riencia en actividades productivas, para enseñar temas que resulten de in­
terés y de aplicación sectorial. 

Atento a lo anterior, es posible destacar las siguientes necesidades: 

71 Incrementar la cantidad de profesionales, en función de las expectati­
vas de inversión y crecimiento del sector. 

71 Contar con un "mapa" de los profesionales existentes. 

Como sugerencias, el Panel planteó las siguientes recomendaciones: 

71 Revisar los mecanismos de acceso y evaluación para incluir como profe­
sores universitarios a profesionales con experiencia práctica. 
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2.1.4. 

?I Incorporar temas de interés de las empresas y de las comunidades. 

?I Avanzar en programas de becas impulsando la participación de empre­
sas en su financiamiento. Se ha destacado que los fondos de becas pueden 
resultar un muy buen instrumento para asegurar el acceso y "re-direccio­
namiento de voluntades" hacia carreras afines. 

?I Promover la coordinación de las currículas entre universidades. 

?I Incentivar la participación de las empresas en los institutos técnicos. 

INFRAESTRUCTURA 

Se destacó la necesidad de que las inversiones que se realicen se dirijan a satisfacer las necesi­
dades sectoriales y cumplan con criterios de evaluación geográfica, intentando "regionalizar" 
los pedidos y requerimientos para no duplicar esfuerzos e inversiones en equipamiento. Para es­
to debe incentivarse la coordinación en las solicitudes de equipamiento y en los alcances del 
propio trabajo. 

Adicionalmente, se mencionó que no sólo se debe pensar en nuevas inversiones, sino que para 
que el sistema sea sustentable debe asegurarse el financiamiento para el mantenimiento de los 
equipos e instalaciones actuales y futuras. 

En relación con ambos puntos, se consideró importante desarrollar un relevamiento periódico 
de la infraestructura y capacidades disponibles, tomando como modelo y actualizando el "ma­
pa" producido por el componente Sistema Nacional de Tecnología Minera (SINATEM) del Proyec­
to PASMA, en 1998. 

2.1.5. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TEC NOLÓGICO 

Los panelistas acordaron en la conveniencia y oportunidad de las líneas presentadas como prio­
ritarias por el FONCYT (convocatoria 2004): 
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?I Nuevos productos vinculados con los minerales industriales y materia­
les de construcción, que ofrezcan distintas opciones comerciales para am­
pliar la oferta minera. 

?I Procesamiento de minerales. En particular, orientado a pequeñas y me­
dianas empresas mineras para incrementar el valor agregado, la competi­
tividad y la aplicación de tecnologías limpias. 

?I Nuevas tecnologías de prospección, exploración y evaluación minera. 



Al mismo tiempo, se destacó la necesidad de incorporar nuevos temas como ser: 

;,, Fertilizantes y enmiendas de suelos de origen mineral. Esta línea apun­
ta a utilizar recursos mineros existentes para mejorar la productividad y 
lograr un desarrollo sustentable del sector agropecuario. 

;,, Comunicación y difusión de la minería, sus beneficios y sus riesgos. Es 
indispensable investigar las modalidades y canales para que la informa­
ción disponible se distribuya y sea accesible para todos los actores involu­
crados o vinculados con la actividad minera. 

;,, Minería y calidad de vida. Es necesario identificar y evaluar recursos mi­
neros cuya extracción y utilización permitan satisfacer necesidades básicas 
de las comunidades, en especial aquéllas más cercanas a los yacimientos. 

;,, Minería y sociedad. Es indispensable prever los riesgos, minimizar los 
posibles impactos y optimizar los beneficios que, desde el punto de vista 
cultural, organizacional y económico, puedan tener las actividades mine­
ras en las comunidades cercanas. 

;,, Uso seguro de minerales y metales. Dado que el principio precautorio 
está aplicándose crecientemente como mecanismo para la toma de deci­
siones en materias ambientales, es necesario disponer de evidencia cientí­
fica sobre los riesgos y que la información sea conocida por todos los sec­
tores involucrados para que se adopten decisiones adecuadas. 

;,, Pasivos ambientales de la minería. Deben ser identificados y evaluados, 
y se deben buscar soluciones para que, entre otros riesgos, no contaminen 
las aguas y generen peligros para la salud de las comunidades aledañas. 

Las opiniones de los participantes evidenciaron el desconocimiento existente sobre algunos ins­
trumentos de promoción del FONTAR -por ejemplo, las Consejerías Tecnológicas- lo que indica 
la importancia que adquieren los aspectos de comunicación y difusión para el sector por parte 
de las entidades de asesoramiento y financiamiento. 
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Anexo 1. 
Metodología y participantes 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Los paneles reúnen expertos en campos de la ciencia y la tecnología percibidos como 
críticos para el logro de los objetivos de interés económico y social que orientan el 
ejercicio de planificación estratégica, con el propósito de analizar las oportunidades, 
capacidades y debilidades en orden a proponer acciones de mediano plazo. 

El documento de base elaborado por el coordinador, es sometido a un panel de carác­
ter técnico, en el cual participan destacados especialistas vinculados con el tema, el 
cual realiza evaluaciones de forta lezas, debilidades, oportunidades y amenazas en 
cuatro aspectos básicos: prioridades de investigación, marco institucional, recursos 
humanos e infraestructura. Adicionalmente, el panel formula recomendaciones en es­
tas dimensiones y en aquéllas que considere pertinentes. 

Sobre la base de los productos obtenidos, de los aportes complementarios de distin­
tos participantes en los paneles y de información complementaria relevada por el equi­
po del proyecto, se elabora un informe final que se integra a las Bases para un plan 
estratégico de mediano plazo en ciencia, tecnología e innovación. 
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Anexo 2. 
Proyectos de Minería financiados 
por el FONCyT-ANPCyT 
(1997-2003) 

1. Metodología 

En este anexo, se presenta un análisis de los proyectos f inanciados por el Fondo para 
la Investigación Científica y Tecnológica (FONCYT, ANPCYTl ent re los años 1997 y 2003 
para el área de incumbencia del presente Panel. 

La identificación y clasificación de los referidos proyectos estuvo a cargo del FONCYT, 
a partir de procesar y analizar de la base SEPCYT (Sistema de Evaluación de proyectos 
de Ciencia y Tecnología) las convocatorias PICT y PICT-0 efectuadas en el período 
mencionado. 

El universo de proyectos sobre el cual se ha trabajado es de un total aproximado de 
3.000 proyectos financiados. Para la identificación de éstos en cada uno de los secto­
res considerados por los paneles, se realizó en primer término una búsqueda según 
las líneas de financiamiento. En una segunda instancia, se concretó otra búsqueda en 
base a palabras claves definidas para cada uno de los sectores involucrados. 
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2. Resultados 

Aplicando la metodología arr iba descripta, ha sido posib le identificar un total de 100 
proyectos dentro del sector de Minería. Estos proyectos, en términos de recursos hu­
manos, han involucrado un total de 431 personas. 

Así, a continuación, se resumen algunos indicadores referidos a la cantidad promedio 
de recursos humanos por proyecto, el monto promedio de financiación por proyecto y 
la inversión promedio por persona invo lucrada. 

Indicadores 

Cantidad promedio de investigadores por proyecto 4.3 

Subsidio total promedio por proyecto 83.522 

Subsidio total promedio por RRHH 19.379 

En el cuadro siguiente se presenta una desagregación por año e inst itución beneficia­
ria de los proyectos identificados. Así, se observa que fueron financiados 26 proyectos 
en la convocatoria 1997, 16 en la convocatoria 1998, 8 en la convocatoria 1999, 12 en la 
convocatoria 2000-01, 22 en la convocatoria 2002 y 16 en la convocatoria 2003. Al mis­
mo tiempo, se hace evidente la fuerte preponderancia de las universidades en la pre­
sentación de proyectos en el área, mostrando una cantidad de proyectos aceptados del 
66 % respecto del tota l. Un escalón por debajo se ubican el CONICET y la CNEA. 

MINERÍA, CANTIDAD DE PROYECTOS POR AÑO E INSTITUCIÓN 

Nombre Institución 

Año convocatoria CNEA CONICET INTA SEGEMAR Universidades sld Totat general 

1997 1 3 
1 

6 
1 

1 
1 

13 
1 

3 26 

1998 
1 1 

1 
2 

1 1 13 
1 

16 

1999 
1 

1 1 1 
1 1 6 

1 
8 

2000·01 
1 

3 
1 

2 
1 1 

6 
1 12 

2002 
1 2 

1 
1 1 1 1 

17 
1 

2 22 

2003 1 2 1 4 
1 1 

9 
1 1 16 

Total general 1 12 16 l 1 1 64 1 6 100 



En el próximo cuadro se presentan los montos financiados por el FONCYT desagregan­
do por año de convocatoria e institución beneficiaria. Así, se observa que los años en 
que más subsidios se han otorgado a este sector han sido en los años 2002 y 2003. Por 
su parte, y en concordancia con los datos presentados en el segundo cuadro, se obser­
va la preponderancia en los montos subsidiados a las universidades. 

MINERÍA: MONTOS TOTALES SUBSIOIADOS POR AÑO E INSTITUCIÓN 

-
Nombre Institución 

Año convocatoria CNEA CONJCET /NTA SEGEMAR Universidades I Total general 

1997 136.100 
1 

242.905 
1 1 34.000 

1 
489.300 1 902.305 

1998 19.000 
1 

172.700 
1 1 1 

826.638 
1 

1.018.338 

1999 1 124.800 
1 

148.750 
1 1 1 

726.126 
1 

999.676 

2000·01 1 292.568 1 227.104 
1 

103.979 
1 1 

565.708 1 1.189.359 

2002 1 194.999 
1 

201.822 
1 1 1 

1.989.011 
1 

2.385.832 

2003 1 379.017 
1 

517.752 
1 1 1 

959.959 1 1.856.728 

Total general 1 1.146.484 1.511.033 1 103.979 34.000 1 5.556.742 1 8.352.238 
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RECURSOS 
PESQUEROS 
Resumen ejecutivo 

/ . Los recursos pesqueros son objeto de continua extracción. lo que ha llevado a que va­
rios de ellos hayan colapsado o estén cerca de l legar al nivel de sobreexplotación. Se 
requiere un monitoreo continuo para asegurar la sustentabilidad de los recursos y re­
cuperar aquéllos cuya biomasa es intensamente explotada. 

El número de especies [peces, moluscos y crustáceos! en distintos grados de explota­
ción alcanza a unas setenta. De éstas, una cierta cantidad, experimenta sobrepesca : 
merluza, besugo, corvina rubia, pescadi l la y el crustáceo centolla del Canal de Beagle, 
entre otras. 

Hay algunos recursos que aún permiten una cierta expansión si se dedican esfuerzos 
en las capturas e interés por parte de la industria. 

Las investigaciones rea lizadas por los centros de estudio, permiten contro lar y catego­
rizar el estado de los recursos renovab les del Mar Argentino. Sin embargo, se requie­
re una mayor elaboración de los resu ltados y una discusión más a fondo de varios as­
pectos, con partic ipación y conclusiones de las diversas instituciones científicas dedi­
cadas al estudio de la Ciencias del Mar en la Argent ina. 

En lo referente a los aspectos institucionales, el Panel destacó que las instituciones 
científicas y académicas poseen buenas capacidades de investigación , pero existe po­
ca interrelación entre ellas. El diálogo de los empresarios con los investigadores fre­
cuentemente es personal y no institucional. 
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El Panel recomienda generar una base de información de acceso común para las ins­
tituciones, limitada a la información de carácter no reservado, alentando los trabajos 
compartidos y las redes. 

El Panel propone apoyar la ejecución de estudios interdiscip linarios e interinstitucio­
nales y también realizar una planificación sectorial que promueva estrategias de de­
sarrollo e innovación. 

En lo referido a los recursos humanos, el Panel destaca que existe una buena capaci­
tación académica en diversas áreas [biología marina, bio logía pesquera, maricultura, 
taxonomía, ecología y oceanografía) siendo la cantidad actual de recursos humanos 
suficiente en algunas disciplinas para la demanda existente, debido a que ésta es ba­
ja . Sin embargo, en los sectores en los que ha habido inversión, los recursos humanos 
formados son insuficientes. Se evidencia un déficit en áreas como biología pesquera, 
dinámica de poblaciones y evaluación y manejo de pesquerías. 

El Panel destacó mayoritaria, aunque no unánimemente, que el grado debe dar una 
base muy amplia y sólida en ciencias para que luego el postgrado dé una capacitación 
más específica. En este sentido consideró poco oportuno avanzar en la creación de ca­
rreras de grado en ciencias del mar. Adicionalmente, se destacó la importancia de la 
formación terc iaria a nivel técnico. 

En lo referido a infraestructura, se consideró que es esencial renovar por entero la flo­
ta de investigación pesquera, cuya tecnología está muy por debajo de la media de los 
buques de investigación de países desarrollados y aún de las que presentan las flotas 
de barcos pesqueros comerciales. 

En relación con las líneas de J+D, el Panel consideró en términos favorables la elección 
de las áreas prioritarias lanzadas por el FONCYT - ANPCYT en la convocatoria del 2004. 

El Panel consideró como de vital importancia la conformación de grupos e investigacio­
nes multidisciplinarias en temas como la pesca artesanal y las comunidades pesqueras. 



/ . Este documento da cuenta de los resultados alcanzados en el Panel de Recursos Pes­
queros convocado como parte de las tareas del Plan Estratégico de Mediano Plazo so­
bre Ciencia. Tecnología e Innovación que elabora la Secretaría de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Productiva [SECYT] en el marco del Observatorio Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Product iva. 

El propósito del presente informe es identificar algunos asuntos críticos relativos a la 
contribución que se puede hacer desde la SECYT al desarrollo del sector productivo en 
los próximos diez años y proponer algunas líneas de actuación en la materia, desde el 
ángulo de interés de las políticas de ciencia. tecnología e innovación, vinculadas a un 
plan de mediano plazo en esta materia. 

El Dr. Enrique Boschi elaboró un documento de base, el cual fue tomado como eje para las 
discusiones del panel de expertos. Este documento se presenta en el primer apartado. 

El segundo capítulo consiste en una sín tesis de lo debatido en las reuniones manteni­
das en el marco del Panel y consigna las recomendaciones acordadas. Como anexo, se 
presenta la Ley 24. 922. 

Finalmente, es importante mencionar que los diagnósticos, visiones y recomendacio­
nes formulados en este documento no reflejan necesariamente posiciones de consen­
so. ni expresan la opinión de todos los participantes. si bien en muchos casos los en­
foques adoptados y líneas de acción propuestas tuvieron un grado signi ficativo de 
acuerdo entre los panelistas. 
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1. EL MAR ARGENTINO Y SUS RECURSOS PESQUEROS 

La plataforma continental de la Argentina ocupa una extensión que supera los 960.000 km2
, lo 

que la convierte en una de las más anchas del mundo. La línea costera se extiende 4.000 kilóme­
tros, aproximadamente. Los golfos San Matías, Nuevo, San José y San Jorge contribuyen a ampliar 
esa extensa superficie de aguas marinas. Cada uno de ellos constituye un sub-ecosistema parti­
cular. La plataforma continental es muy amplia en la región patagónica, que se extiende hasta 
unir el continente con las Islas Malvinas y llega a tener unos 850 km de ancho. En la región nor­
te bonaerense la amplitud se reduce a unos 210 km hasta el borde del talud continental. 

Este amplio mar se extiende entre las latitudes de 35° y 55°S. Su relieve es moderado y tiene una 
inclinación suave hacia las mayores profundidades. El rasgo morfológico más destacado de la 
plataforma, lo constituyen las llamadas "terrazas", cuyo origen se vincula a las variaciones del 
nivel del mar, en respuesta a ciclos glaciares. Todo el fondo oceánico se extiende hasta la zona 
de mayor pendiente, que es donde comienza el talud continental. El Mar Epicontinental es la 
parte del océano que cubre la plataforma. La Zona Económica Exclusiva es un área que abarca el 
mar hasta las 200 millas contadas desde la línea de bajamar a lo largo de toda la costa (Confe­
rencia de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar). 

El sector noroeste del Mar Epicontinental Argentino se encuentra con la gran cuenca del Río de la 
Plata, que descarga en el mar las aguas dulces del sistema a razón de unos 20.000 m3 por segundo, 
creando en la zona externa del río una inmensa superficie de aguas salobres, con variable salini­
dad según las mareas del mar, vientos y aportes de los ríos Paraná y Uruguay, principalmente. 
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Este Gran Ecosistema Marino Regional con sus propias características hidrográficas, batimétricas 
y biológicas contiene una variada flora y fauna de gran interés. Las especies que constituyen los 
denominados "Recursos Pesqueros" son objeto de una continua extracción, lo que ha llevado a que 
varios de ellos hayan colapsado o estén cerca de llegar al nivel de sobreexplotación. Este serio pro­
blema, muy común en muchos mares y océanos mundiales, requiere un monitoreo continuo con 
el fin de asegurar la sustentabilidad de los recursos que están levemente explotados y recuperar 
aquéllos sobre los que las capturas han llevado a las biomasas a ser intensamente explotadas. 

Ejemplo de buenas prácticas de vinculación 

Continental Armadores de Pesca S.A. [Conarpesa] ha realizado convenios con los 
principales centros de investigación en los temas pesqueros y alimentarios. En ese 
sentido, en el campo de la tecnología pesquera que se está implementando para la 
obtención de los aceites ornega-3 y Polipéptidos, tiene firmado un convenio de 
transferencia tecnológica con el Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo 
Pesquero [INIDEP]; aportando este último la tecnología y el personal científico -
técnico para el logro de este emprendimiento. 

El INIDEP fue creado en 1977 sobre la base del antiguo Instituto de Biología Mari­
na de Mar del Plata, con el propósito de llevar a cabo programas integrales de in­
vestigación y desarrollo en relación a los recursos pesqueros de la Argentina. Es un 
organismo descentralizado dependiente de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación del Ministerio de Economía y Producción. Los proyectos en 
ejecución generan y adaptan conocimiento, información, métodos y tecnología pa­
ra el desarrollo, la utilización y la conservación de las pesquerías argentinas y es­
tán dirigidos fundamenta lmente a la evaluación de los recursos pesqueros. con los 
objetivos de optimizar las capturas anuales y establecer los fundamentos técnicos 
y económicos que permitan su conservación y manejo sostenibles. Objetivos adicio­
nales son la planificación y ejecución de estudios sobre perfeccionamiento y desa­
rrollo de los sistemas de capturas, artes de pesca y procesos tecnológicos, el de­
sarrollo y/o captación de tecnologías de cultivos para organismos marinos y de 
agua dulce de interés comercial; y la adquisición de conocimiento para la valoriza­
ción de los efectivos pesqueros y la biodiversidad. 

Fundación FIDES para la Innovación y Desarrollo. http://www.fundacionfides.org.ar. 

El concepto de Gran Ecosistema Marino está ligado a la idea de que estas grandes extensiones 
marinas funcionan como una unidad, lo cual permite su monitoreo, evaluación y manejo sobre 
la base de procesos ecológicos. La integración de varios factores como las condiciones ambien­
tales, las comunidades de organismos, la polución, integrando también los componentes socio­
económicos permiten definir las acciones de manejo y control de todo el sistema, y conducen a 
un entendimiento de los mecanismos de su funcionamiento para poder implementar acciones 
para su mantenimiento y/o recuperación en la forma más adecuada posible. 
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2. EL GRAN ECOSISTEMA DEL MAR ARGENTINO 

En el Océano Atlántico Sudoeste el sistema de corrientes marinas define las características de las 
distintas masas de agua. Las masas frías que predominan en la parte sur de la plataforma son 
de origen subantártico y provienen del pasaje Drake, así como de la corriente de Malvinas, ade­
más de la contribución del agua de derrame continental, de los canales fueguinos y del Estrecho 
de Magallanes. En la plataforma de la provincia de Buenos Aires las aguas costeras tienen carac­
terísticas de templadas cálidas y son aguas de mezcla con aguas subtropicales del sur de Brasil. 
Adosadas a éstas se hallan las aguas intermedias más frías que van descendiendo de temperatu­
ra hacia el talud continental. Sobre la base de distintos trabajos referidos a la distribución de con­
juntos de especies y las características oceanográficas, se indican en forma esquemática los eco­
sistemas profundos del Mar Epicontinental Argentino (Figura 2). 

figura 1 
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2.1. LOS RECURSOS RENOVABLES 

Con el fin de reconocer los grandes grupos de recursos que habitan el Atlántico sudoeste, de 
acuerdo con las áreas delimitadas en los ecosistemas mencionados anteriormente, es posible 
agruparlos de la siguiente manera: 

RECURSOS NERÍTICOS 
Recursos costeros 
71 Recursos pelágicos 
71 Recursos demersales y bentónicos 

Recursos de altura 
71 Recursos pelágicos 
71 Recursos demersales y bentónicos 

RECURSOS OCEÁNICOS 
71 Recursos pelágicos 
71 Recursos demersales y bentónicos 

La figura 1 representa un corte transversal del margen continental a la latitud de Mar del Plata 
(Latitud 38 S). Las aguas que cubren la plataforma hasta los 200 m (esta profundidad es algo va­
riable) comprenden los recursos costeros y de altura. El limite entre ambos está ubicado entre 
los 50 y 60 metros de profundidad, de acuerdo con la temperatura del agua. En conjunto se los 
denomina recursos neríticos. 

figura 2 
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Fuera de la plataforma, en el mar abierto, se hallan los denominados recursos oceánicos. Según 
las profundidades, pueden pertenecer al eupelagial, mesopelagial, batipelagial y los bentónicos 
y demersales a diferentes profundidades sobre el talud o más profundos, fuera de la Zona Eco­
nómica Exclusiva. 

Los recursos neríticos son los más importantes en las pesquerías marítimas de Argentina cons­
tituidos por unas 60 especies de peces demersales, bentónicos y pelágicos, y unas 10 especies 
entre moluscos bentónicos y pelágicos y crustáceos decápodos. Aparte de ello existen comuni­
dades particulares de distintas características de fondo en el mar patagónico (como por ejemplo 
los fondos llamados de arrecifes, con una asociación ictica particular). 

2.2. RECURSOS NERÍTICOS 

2.2.1. COSTEROS 

La actividad extractiva comprende dos áreas diferentes, en relación con las especies demersales 
yde fondo: 

a) la que pertenece a la Provincia de Buenos Aires y norte de la Patagonia 
corresponde a la provincia Biogeográfica Argentina, de aguas templadas 
cálidas; 

b) la exclusivamente patagónica, (centro y sur) de aguas templadas frías 
corresponde a la provincia Biogeográfica Magallánica. 

Además existen especies pelágicas que se desplazan por toda el área costera, algunas patagóni­
cas y otras bonaerenses. 

En apretado resumen se puede expresar que las especies principales de la pesca costera bonae­
rense de fondo son la corvina rubia (Micropogonias furnieri), la pescadilla de red (Cynoscion gua­
tucupa) y el gatuzo (Mustelus schmitti). Existen cerca de veinte especies más que se las denomi­
na el variado costero y que están presentes en las capturas de embarcaciones costeras con redes 
de arrastre de fondo. Asimismo se agregan capturas con las embarcaciones pequeñas costeras 
de langostino, camarón, calamarete y mejillón. Entre las especies pelágicas se deben destacar la 
anchoita y la caballa. 

Entre los recursos costeros patagónicos (particularmente en el golfo San Jorge y litoral de Chu­
but) se deben destacar las extraordinarias capturas de langostino. La centolla y el centellón son 
frecuentes en la región patagónica y fueguina. También se halla la sardina fueguina, con bio­
masas muy oscilantes. 
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2.2.2. RECURSOS DE ALTURA 

Los denominados recursos de altura, corresponden a la parte de la plataforma más alejada de la 
costa, a una profundidad que excede los 50m y llega hasta el borde del talud continental. Algu­
nas especies alcanzan mayores profundidades en determinadas épocas del año y extienden su 
distribución hacia mar abierto. La merluza común es la especie más intensamente explotada y 
ha experimentado los efectos de la sobrepesca, tanto en la zona sur como en la norte de su dis­
tribución. Existen sobre esta pesquería una serie de regulaciones que intentan recuperar en al­
guna medida el recurso. En el mar patagónico el bacalao austral, el abadejo, la merluza austral 
y la polaca son intensamente capturados y ello se realiza sobre el fondo, o cerca de él, con redes 
de fondo, pelágicas o semipelágicas. El calamar Illex es un molusco pelágico (nerítico y oceáni­
co) muy importante económicamente a nivel nacional e internacional. Es una especie que vive 
en aguas frías y templadas frías, en la parte interna y externa de la plataforma y sobre el talud 
continental. A profundidades de 50 a 200m es un recurso que ha sido intensamente explotado 
y en el último año los desembarques han descendido significativamente, debido principalmen­
te a las capturas de las flotas internacionales que lo pescan en el limite de la zona económica ex­
clusiva de la Argentina. 

Se debe destacar asimismo la presencia de la centolla en la pesca de altura. En la última década 
se han incorporado a la extracción las denominadas rayas y otros peces cartilaginosos. La pes­
quería de vieira se inició hace menos de diez años. Los bancos se hallan en su mayoría cerca del 
talud y se las pesca entre 80 a 120m. Es un recurso muy vulnerable a la sobrepesca, por lo que 
debe ser estrictamente controlado. 

2.3. RECURSOS OC EÁNICOS 

2.3.1. RECURSOS PELÁGICOS 

Los principales recursos oceánicos pelágicos del Atlántico Sudoccidental son los denominados atu­
nes, bonitos y barriletes. La especie que tradicionalmente se captura en los meses de verano en la 
plataforma argentina es el bonito y pequeñas cantidades del denominado barrilete, pero con ten­
dencia a disminuir. Estas son todas especies de aguas templadas cálidas o subtropicales y tropica­
les, por lo cual la presencia de estas especies, está siempre ligada a las altas temperaturas. Estos son 
recursos que necesitan ser estudiados adecuadamente y posibilitan un mayor desarrollo. 

2.3 .2. RECURSOS OEMERSALES Y BENTÓNICOS 

En relación con los recursos de profundidad, se debe destacar la merluza negra, una especie ca­
si inexplotada unas décadas atrás, pero actualmente en el limite de la sobrepesca. Es una espe­
cie longeva y al comienzo de la pesquería podían hallarse ejemplares de cerca de dos metros de 
longitud total. Su distribución se extiende a todo lo largo del borde de la plataforma y el talud 
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continental y la mayor pesquería se realiza en la zona sur, en el Atlántico y Pacífico en el área 
de Malvinas y en el Banco Burdwood a profundidades de 800 a 1500m. Se la pesca con palangre. 
El INIDEP ha iniciado un programa de marcación de este pez, con el fin de conocer sus desplaza­
mientos y la presencia de distintos stocks. 

En el talud continental se hallan algunas especies de crustáceos de alto valor, como el cangrejo 
rojo {Chaceon), que se lo captura a la latitud del Río de La Plata pero en aguas oceánicas a 500 y 
hasta 700 metros de profundidad. También aparecen algunas especies de centollas (anomuros) 
no habituales que necesitan una correcta identificación. La langosta Thymops ha sido hallada 
frecuentemente, pero es necesario localizar concentraciones mayores. Un tema aparte son los 
peces granaderos del talud, donde se han hallado varias especies. 

3. SITUACIÓN ACTUAL DE LOS RECURSOS PESQUEROS DEL MAR 
EPICONTINENTAL DE ARGENTINA 

Las investigaciones principalmente realizadas por el Instituto Nacional de Investigación y Desa­
rrollo Pesquero (INIDEP), relativas a los recursos renovables del Mar Argentino, permiten contro­
lar y categorizar su estado. Se llevan a cabo mediante campañas exploratorias y de evaluación, 
en forma permanente, obteniéndose datos de los ciclos vitales de las especies en estudio, así co­
mo las características ambientales de los ecosistemas que integran, incluyendo estudios sobre 
el plancton y bentos de la mayor parte de las áreas exploradas. Se requiere una mayor elabora­
ción de los resultados y, probablemente, una discusión más a fondo de varios aspectos, con par­
ticipación y conclusiones de otras instituciones científicas dedicadas al estudio de la Ciencias 
del Mar en la Argentina, que han aportado permanentemente valiosos resultados, muchas ve­
ces con otros enfoques distintos a los del INIDEP. Este diálogo puede permitir poner en claro al­
gunos aspectos en forma más amplia y enriquecedora. 

Algunas de estas instituciones que se destacan por sus contribuciones en Ciencias Marinas son 
el Centro Nacional Patagónico (CENPAT) de Puerto Madryn, el Centro Austral de Investigaciones 
Científicas (CADIC) de Ushuaia, el Instituto Argentino de Oceanografía (IADO) de Bahía Blanca, 
el Instituto Almirante Storni de Río Negro, las universidades e institutos de la Patagonia, la Uni­
versidad Nacional de Mar del Plata y la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la UBA. 

Teniendo en cuenta los antecedentes ya expuestos y fundamentalmente las distintas opiniones 
vertidas en los trabajos consultados indicados en las referencias, en total el número de especies 
(tanto peces, moluscos y crustáceos) en distintos grados de explotación alcanzan a unas 70. De és­
tas, una cierta cantidad, experimenta sobrepesca, a saber: merluza (especie de altura), besugo, cor­
vina rubia, pescadilla (especies costeras), merluza austral, polaca y merluza negra (especies demer­
sales australes), el crustáceo y la centolla del Canal de Beagle (Tierra del Fuego). 

Las especies de peces con stocks que se acercan a los máximos niveles de explotación son el ca­
so del gatuzo, el mero, los lenguados, el abadejo y el salmón de mar. Lo mismo ocurre con el cen­
tollón, las vieiras patagónica y tehuelche (del golfo San Matías), y el calamar (Illex), dentro de los 
mariscos (invertebrados). 
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En cuanto al langostino patagónico, los niveles de captura aumentaron significativamente en 
los últimos años, debido a que los stocks de este crustáceo han crecido de manera poco habitual 
en el golfo San Jorge y constituyen una excepción en cuanto al comportamiento de una pesque­
ría en el Mar Argentino. Debido a que los crustáceos peneidos son especies de ciclo de vida cor­
ta y las biomasas se renuevan prácticamente cada año, si las condiciones ambientales son ade­
cuadas y se respetan las áreas de veda, el reclutamiento se puede mantener alto, con capturas 
anuales extraordinarias. 

Hay algunos recursos que aun permiten una cierta expansión si se dedican esfuerzos en las cap­
turas e interés por parte de la industria. La posibilidad de aumentar significativamente las cap­
turas de las especies tradicionales de plataforma, salvo en el caso de especies de ciclo de vida 
corto (como los calamares y los langostinos), parece poco probable. El esfuerzo debe dirigirse al 
talud continental y aguas del pelagial oceánico. 
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2. Síntesis de 
lo debatido por el Panel 

DESARROLLO DEL DEBATE 

El Panel dio comienzo a sus deliberaciones con una discusión acerca de la necesidad de definir 
un marco para cumplir su cometido. Dado que la composición del panel estaba casi limitada a 
la perspectiva de los investigadores, con la presencia de un solo representante del sector priva­
do, se decidió no abarcar los aspectos vinculados con la cadena de valor y, por consiguiente, res­
tringir los aportes a la sustentabilidad de la actividad pesquera. 

Los panelistas estimaron que la casi total ausencia de representantes del sectot_empresario -in­
vitados a conformar el Panel- es un claro indicador de la falta de interaccione •;,:,~ nadas en­
tre el sector académico y el empresario. Se destacó que la integración de la z- •--1:~ n acadé­
mica con el sector de la producción debe acrecentarse, si bien en la última dé~ situación 
mejoró sensiblemente. 

El escenario más probable para el próximo decenio se caracteriza por una "cuotificación" de las 
capturas, es decir un régimen de pesca en el cual las empresas que realicen la explotación de los 
recursos acceden a los mismos a través de un sistema de permisos organizado a partir de cuo­
tas, para lo cual deben pagar un canon por el aprovechamiento de un recurso que es de dominio 
público. Esto fomenta, como ha ocurrido en Nueva Zelanda o Chile, que el sector privado se in­
volucre en las investigaciones pesqueras financiando la generación de conocimiento acerca de 
los recursos que son objeto de explotación. 

Al mismo tiempo, se destacó la necesidad de hacer evidente la misión de una planificación es­
tratégica en el sector. Las líneas sobre las que ha de trabajarse en este sentido deben apuntar a 
conferir sustentabilidad a la gestión del mar y sus recursos, preservando el capital natural para 
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las generaciones futuras, por una parte, y maximizar la renta social generada por el mar y sus 
recursos, destacando la necesidad de valorizarla, por otra. 

2.1. ASPECTOS INSTITUCIONALES 

En lo referente a los aspectos institucionales, el Panel destacó en general el hecho de que si bien 
las instituciones académicas e institutos de investigación en temas relacionados con los recur­
sos pesqueros y su manejo, poseen buenas capacidades de investigación, a partir de la presen­
cia de recursos humanos idóneos, existen pocas interrelaciones oficiales, entre las diferentes 
instituciones, a pesar de que en varios casos hay convenios especialmente preparados (por 
ejemplo, entre el INIDEP y el CONICET). Con las empresas del sector, mediante el Consejo Fede­
ral Pesquero existe contacto, aunque en muchos casos los empresarios hablan directamente con 
los investigadores y técnicos de los institutos. Se debe tener en cuenta, asimismo, que todo lo re­
lacionado con aspectos institucionales, está considerado en el Régimen Federal de Pesca (Ley 
24-922, sancionada el 9/12/1997 y promulgada el 6/01/ 98)1

• 

En términos de investigación, se destaca la importancia que puede cumplir la interrelación e in­
tercambio entre las instituciones, atento que algunas limitan su funcionamiento a la realidad 
costera de su área geográfica. En este sentido, el Panel destacó el hecho de que el Régimen Fe­
deral de Pesca (Ley 24-922) dictamina, en su articulo 11, que corresponde al Consejo Federal Pes­
quero establecer los objetivos, políticas y requerimientos de las investigaciones científicas, co­
rrespondiendo al INIDEP la planíficación y ejecución de las mismas en colaboración con las pro­
vincias, otros organismos o entidades, especialmente en lo que se refiere a la evaluación y con­
servación de los recursos marinos. 

Al mismo tiempo, se mencionó repetidamente que existe información producida por campañas 
que puede ser utilizada por otras instituciones, debiéndose prestar especial atención a generar 
mecanismos de intercambio y socialización de la información. En este aspecto, las propuestas 
del Panel pueden resumirse en la necesidad de crear una base de información de acceso común 
para las instituciones, limitada a la información de carácter no reservado, alentando los traba­
jos compartidos y las redes'. Asimismo, un sistema de pasantías de corta duración que podría 
solventar la SECYT, contribuiría al aprovechamiento de la información y la formación de recur­
sos humanos en ciencias marinas. 

Debe mencionarse, sin perjuicio de lo dicho previamente, que en algunas instituciones del sur 
de la Argentina, no existen especialistas en todas las disciplinas necesarias, especialmente en la 
evaluación de los recursos pesqueros de organismos oceánicos. Aunque se debe destacar la alta 
capacidad demostrada en investigaciones particulares, requeridas en cada región. 

1 1 LA REFERIDA LEY SE PRESENTA COMO ANEXO J EN EL PRESENTE DOCUMENTO. 12 EN RELACIÓN A ESTO. LA LEY 24.922 ESTABLECE EN EL ARTICULO IJ OUE "LOS 

RESULTACOS CE LOS TRABAJOS CE INVESTIGACIÓN SOBRE LOS RECURSOS PESQUEROS CESEN SER PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIOAO DE APLICACIÓN AN­

TES DE CUALQUIER UTILIZACIÓN O DIVULGACIÓN CE LOS MISMOS.". A SU VEZ EN EL ARTICULO 14 SE DICE, "LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN TENDRÁ LIBRE ACCESO A 

TODA INFORMACIÓN DERIVADA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTfFICA V T~CNtCA· 
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En lo referente a las posibilidades de las instituciones encargadas de la administración y control 
provinciales, los participantes destacaron la necesidad de desarrollar capacidades y puestos de 
carácter técnico que actúen en la interfase entre el sector académico y las administraciones. Los 
trabajos acerca de biología pesquera, resultantes de investigaciones muchas veces de largo al­
cance, son requeridos por las autoridades institucionales y son indispensables para tomar deci­
siones regulatorias y administrativas. El Panel coincidió en que esta labor no siempre es debida­
mente valorizada y son consideradas negativamente por las comisiones de evaluación cientifi­
ca, en razón de que no se presentan con el formato clásico y no figuran en publicaciones espe­
cializadas, con lo cual los investigadores se ven seriamente perjudicados. Así, se destacó la nece­
sidad de que muchos de los productos de estas instituciones deban ser considerados y evalua­
dos también por comisiones técnicas y no por comisiones científicas exclusivamente. 

Se señaló que mientras algunas instituciones y universidades poseen líneas de investigación 
instaladas en sus respectivos laboratorios, con un responsable y su grupo de trabajo, otras cuen­
tan con proyectos sobre distintos temas, en el cual participan investigadores y técnicos de toda 
la institución. Esto último permite el empleo más eficiente del instrumental y material huma­
no. En ese sentido, el Panel coincidió en que debería apoyarse la ejecución de estudios interdis­
ciplinarios e interinstitucionales. Es necesaria una planificación sectorial que promueva estra­
tegias de desarrollo e innovación. En relación a esto, se mencionó la importancia de avanzar en 
la cadena de valor, a la vez que responder a necesidades del sector privado. 

Se mencionó adicionalmente, el desconocimiento que las empresas del sector presentan en re­
lación con los instrumentos de promoción propios del FONTAR; el Panel insistió en que las ins­
tituciones sectoriales avancen en mecanismos que involucren a las empresas en proyectos de 
innovación y desarrollo. 

2.2. RECURSOS HUMANOS 

En la actualidad se evidencia en la mayoría de las instituciones una escasez en la oferta de puestos 
de trabajo, becas, acceso a la Carrera del Investigador y subsidios que faciliten la presencia de jóve­
nes recientemente graduados, a cualquiera de las disciplinas de las Ciencias del Mar en institucio­
nes nacionales, provinciales y universidades. Esto origina consecuentemente el éxodo de graduados. 

El Panel destaca la existencia de una buena capacitación académica que abarca diversas áreas 
(biología marina, biología pesquera, maricultura, taxonomía, ecología y oceanografía) siendo la 
cantidad actual de recursos humanos suficiente en algunas disciplinas para la demanda exis­
tente, debido a que ésta actualmente es extremadamente baja. Sin embargo, se remarcó que el 
sector de las ciencias del mar en Argentina no ha recibido el apoyo financiero acorde con la im­
portancia económica de la industria pesquera en nuestro país. Por ello, en algunas especialida­
des, como la evaluación de recursos pesqueros y dinámica de poblaciones, el recurso humano 
formado es claramente insuficiente. 

De cualquier manera y atento a la posibilidad cercana de cuotificación, se evidencia la existen­
cia de un déficit de ciertos perfiles específicos que han de ser demandados por las empresas del 
sector. Estas áreas son: biología pesquera, dinámica de poblaciones, evaluación y manejo de 
pesquerías, modelado ecosistémico y oceanografía pesquera. 
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En la actualidad se plantea como una necesidad trabajar en políticas de retención de recursos 
humanos formados. Para ello se requiere una demanda efectiva sustentada en buenos sueldos, 
especialmente en las instituciones provinciales. Así, un factor importante de presión en los re­
cursos humanos se debe al diferencial salarial existente entre las instituciones públicas y las 
empresas privadas. 

Tal como fuera mencionado para las instituciones, la distribución de los recursos humanos es 
muy desigual a lo largo del litoral costero marítimo. Se evidencia una mayor concentración en 
su mitad septentrional (Mar del Plata, Bahía Blanca, Puerto Madryn). Al mismo tiempo, se seña­
ló la necesidad de incorporar especialistas en las áreas de oceanografía física y biológica y ana­
listas de imágenes satelitales. 

Puestos a identificar los cuellos de botella, se opina que ante la falta de posibilidades de ingreso 
a la Administración Pública, el CONICET no ofrece suficientes posibilidades para iniciarse en la 
investigación en biología pesquera, porque en la competencia por el ingreso a la Carrera, los gra­
duados que provienen de disciplinas como la biología molecular o la taxonomía pueden presen­
tar más publicaciones, ya que el trabajo de los biólogos pesqueros está fundamentalmente diri­
gido al asesoramiento a la Administración Pesquera a través de informes técnicos que no son 
considerados por instituciones académicas como el CONICET o las universidades. Todo esto de­
salienta la vocación por estas especialidades. 

En lo referido a la educación, el Panel destacó mayoritariamente (aunque no unánimemente) 
que el grado debe dar una base muy amplia y sólida en ciencias para que luego el postgrado dé 
una capacitación más especifica En este sentido se consideró que no es oportuno actualmente 
avanzar en una carrera de grado en ciencias del mar. 

Al analizar las alternativas para la educación de postgrado, los participantes fueron muy entu­
siastas en cuanto a la necesidad y posibilidad de un postgrado desarrollado en módulos a cargo 
de un consorcio de universidades. 

Adicionalmente, se destacó la importancia de la formación terciaria a nivel técnico. 

En términos de ayuda económica, se consideró oportuno avanzar en esquemas de becas mixtas, 
a la vez que desarrollar cursos puntuales con especialistas para los cuales el Consejo Federal Pes­
quero puede cumplir un rol importante en su financiamiento. En este sentido, deben considerar­
se las previsiones que el Régimen Federal de Pesca establece en el punto "d" del Artículo 45 (Capí­
tulo XII). En él se postula que hasta un 2% del Fondo Nacional Pesquero (FO.NAPE) podrá servir 
para financiar la formación y capacitación del personal de la pesca a través de los institutos ofi­
ciales. Se destaca que la misma norma prevé la posibilidad de que los porcentajes de distribución 
del FO.NAPE. sean revisados en base a la experiencia y las necesidades básicas que se presenten. 
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2.3. INFRAESTRUCTURA 

En la actualidad se cuenta con tres barcos de investigación propiedad del INIDEP3 y algunas em­
barcaciones menores en otras instituciones. Con éstos resulta imposible realizar tanto investi­
gaciones costeras en aguas someras como aquéllas referidas a pesca de profundidad. 

Al mismo tiempo y considerando las necesidades emergentes de los próximos diez años, se 
vuelve esencial renovar por entero la flota de investigación pesquera, cuya tecnología (fabrica­
dos en las décadas de los 70-80} está muy por debajo de la media de los buques de investigación 
de países desarrollados y aún de las que presentan las flotas de barcos pesqueros comerciales 
(congeladores y factorías). En cuanto a los buques de investigación oceanográfica, es necesario 
tomar contacto con el Servicio de Hidrografía Naval, para la planificación futura. 

Adicionalmente, se deben idear procedimientos que permitan desarrollar estudios complemen­
tarios, mediante el acceso a las flotas comerciales, para la investigación de algunos recursos del 
talud continental y aguas adyacentes más profundas, áreas no accesibles para los barcos de in­
vestigación pesquera con el actual equipamiento, especialmente por la limitada capacidad de 
los guinches utilizados para el arrastre pesquero. 

2.4. LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓG ICO 

En relación a las líneas de I+D, el Panel consideró, en términos generales, positivamente la elección 
de las áreas prioritarias lanzadas por el FONCYT en la convocatoria de 2004 

Estas son: 
71 Estudios multidisciplinarios orientados a la explotación pesquera soste­
nible en los ecosistemas marítimos y fluviales. 

71 Estudios sobre nuevos métodos de búsqueda, localización y captura de 
peces tendientes a conseguir la sustentabilidad de la explotación pesquera. 

71 Nuevas tecnologías en Acuicultura: sistemas de producción, control de 
enfermedades y cultivo de nuevas especies. 

71 Investigación en economía pesquera: análisis económico de las pesque­
rías. Desarrollo de métodos e indicadores económicos para la investigación 
del sector pesquero. 

Adicionalmente a éstas, el Panel opinó sobre la necesidad de nuevas líneas de investigación. 

1' ESTO SE CORRESPONDE CON EL ARTICULO 12 DEL RÉGIMEN FEDERAL DE PESCA OUE DICE QUE "EL INSTITUTO NACIONAL DE l~'VESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

PESQUERO -INIDEP-ADMINISTRARÁ Y DISPONDRÁ DE LOS BUQUES DE INVESTIGACIÓN PESQUERA DE PROPIEDAD DEL ESTADO NACIONAL. CONFORME A LOS REQUER­

IMIENTOS Y POLITICAS QUE OPORTUNAMENTE SE ESTABLEZCAN, DEBIENDO DETERMINAR ANUALMENTE EL RENDIMIENTO MÁXIMO SOSTENIBLE DE LAS ESPECIES." 
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Así, se destacó la necesidad de avanzar en líneas relacionadas con la Acuicultura y Maricultura. 
En relación a ésta, se señaló la importancia que la FAO le ha asignado en los últimos tiempos, (al 
igual que el sector privado). En este sentido, el Panel sugirió avanzar en la planificación estraté­
gica de estas actividades. 

Partiendo de la premisa que el Mar Argentino es muy vasto, y teniendo en cuenta que la mayo­
ría de los temas planteados tienen necesariamente una connotación jurisdiccional, se han ad­
mitido las dificultades técnicas y financieras que ínvolucra su correcto estudio. En este sentido, 
con el objeto de focalizar y hacer más eficiente el esfuerzo científico, resulta importante avan­
zar en el estudio y definición de los ecosistemas pesqueros, destacando los mecanismos que ge­
neran producción y aquéllos que introducen variabilidad. 

Asimismo, se señaló que la región del talud es una zona poco prospectada, siendo también necesaria 
la ínvestigación de profundidad. Por otro lado, debe alentarse el desarrollo y aplicación de nuevas 
técnicas de detección de organismos marinos, tales como las tecnologías acústicas multi-haz, 
plataformas sumergibles (ROV, AUV) o las de emisión de pulsos láser desde aeronaves (LlDAR). 

Se indicó la importancia de avanzar en zonificación y establecimiento de áreas marinas protegidas. 

Igualmente, se coincidió en que se necesita realizar más ínvestigación en temas de economía 
pesquera y desarrollo de productos. 

Adicionalmente, los panelistas consideraron de vital importancia avanzar en la conformación 
de grupos e investigaciones multidisciplinarias; por ejemplo en el caso de investigaciones en 
temas de pesca artesanal y de comunidades pesqueras. 

ALGUNAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN SUGERIDAS 

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN BÁSICA 

71 Biología pesquera y evaluación de especies. 
71 Estudios de los estadios larvales y post-larvales de peces 

e invertebrados marinos. 
71 Ciclos reproductivos de las especies y áreas de reproducción. 
71 Identificación, distribución y dinámica del fito y zooplancton 

y cambio climático. 
71 Bacteriología marina y estuarial. 

LÍNEAS DE DESARROLLO TECNOLÓGICO 
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71 Maricultura. 
71 Selectividad y evaluación de artes de pesca. 
71 Desarrollo de tecnología para la utilización sustentable de los recursos. 
71 Transferencia de tecnología de productos y procesos. 
71 Sistema integrado de información oceanográfica pesquera 

(registros satelitalesl. 



LÍNEAS ORIENTADAS A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 

71 Desarrollo de métodos e indicadores económicos para la investigación 
del sector pesquero y análisis económico de las pesquerías. 

71 Observadores a bordo de buques comerciales y muestreo de 
desembarques. 

71 Estudios de los cardúmenes mediante métodos hidroacústicos. 

LÍNEAS DE ESTUDIOS AMBIENTALES 

71 Características ambientales del mar en áreas de extracción pesquera 
[temperatura, salinidad, corrientes marinas, clima y fondo). 

71 Impactos que comprometen los recursos de fauna y flora litoral 
y del Mar Argentino. 

71 Estudios de las mareas rojas. 
71 Estudios del bentos y su relación con el sustrato. 
71 Verificación de las tramas tróficas. 
71 Investigaciones de las áreas estuarinas, particularmente 

la del Río de la Plata. 
71 Oceanografía física de los ecosistemas de la plataforma 

continenta l argentina. 
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Anexo 1. 
Metodología y participantes 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

Los paneles reúnen expertos en campos de la ciencia y la tecnología percibidos como 
críticos para el logro de los objetivos de interés económico y socia l que orientan el 
ejercicio de planificación estratégica, con el propósito de analizar las oportunidades, 
capacidades y debilidades en orden a proponer acciones de mediano plazo. 

El documento de base elaborado por el coordinador, es sometido a un panel de carác­
ter técnico, en el cual participan destacados especialistas vinculados con el tema, el 
cual realiza evaluaciones de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas en 
cuatro aspectos básicos: prioridades de investigación. marco instituciona l. recursos 
humanos e infraestructura. Adiciona lmente. el panel formula recomendaciones en 
estas dimensiones y en aquéllas que considere pertinentes. 

Sobre la base de los productos obtenidos, de los aportes complementarios de los dis­
tintos participantes en los paneles y de información complementaria re levada por el 
equipo del proyecto. se elabora un informe final que se integra a las Bases para un 
plan estratégico de mediano plazo en ciencia, tecnología e innovación. 
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Anexo 11. 
Proyectos de Pesca financiados 
por el FONCyT-ANPCyT 
(1997- 2003) 

1. Metodología 

En este anexo, se presenta un análisis de los proyectos financiados por el Fondo para 
la Investigación Científica y Tecnológica [FONCYT, ANPCYT] entre los años 1997 y 2003 
para el área de incumbencia del presente Panel. 

La identificación y clasificación de los referidos proyectos estuvo a cargo del FONCYT, 
a partir de procesar y analizar de la base SEPCYT [Sistema de Evaluación de proyec­
tos de Ciencia y Tecnología, las convocatorias PICT y PICT-0 efectuadas en el perío­
do mencionado. 

El universo de proyectos sobre el cual se ha trabajado es de un total aproximado de 
3.000 proyectos financiados. Para su identi ficación en cada uno de los sectores consi­
derados por los paneles. se rea lizó en primer término una búsqueda según las líneas 
de financiamiento. En una segunda instancia, se concretó otra búsqueda en base a pa­
labras claves definidas para cada uno de los sectores involucrados. 

2. Resultados 

Aplicando la metodología arriba descripta, ha sido posible identificar un total de 79 
proyectos dentro del sector de Pesca . Estos proyectos, en términos de recursos huma­
nos, han involucrado un total de 234 personas. 
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Así en el cuadro siguiente se resumen algunos indicadores referidos a la cantidad pro­
medio de recursos humanos por proyecto, el monto promedio de financiación por 
proyecto y la inversión promedio por persona involucrada. 

Indicadores 

Cantidad promedio de investigadorts por proyecto 3,0 

Subsidio total promedio por proyecto 92.336 

Subsidio total promedio por investigador 31.173 

A continuación se presenta una desagregación por año e institución beneficiaria de los 
proyectos identificados. Así, se observa que fueron financiados 16 proyectos en la con­
vocatoria 1997. 21 en la convocatoria 1998. 9 en la convocatoria 1999, 8 en la convoca­
toria 2000-01, 16 en la convocatoria 2002 y 9 en la convocatoria 2003. Al mismo tiem­
po, se hace evidente la importancia de las universidades y del CONICET en la pre­
sentación de proyectos en el área, mostrando en conjunto más del 82% sobre la can­
tidad de proyectos aceptados. 

PESCA, CANTIDAD DE PROYECTOS POR AÑO E INSTITUCIÓN 

-
Nombre Institución 

Año convocatoria CONICET /AA INIDEP SEGEMAR INTI Univmidades Otros sld Total general 

1997 

1998 

1999 

2000-01 

2002 

2003 

Total general 

128 

1 
5 

1 
- 1 

1 
1 

1 
8 1 1 1 1 16 

1 10 
1 

- 2 
1 

- 1 8 1 1 1 1 21 

1 3 1 
-

1 
- 1 5 

1 1 1 1 1 1 - 1 4 1 1 1 1 8 

1 8 1 1 1 1 1 4 1 2 1 1 16 

1 6 1 - 1 
- 1 3 1 1 9 

1 33 1 2 
1 

2 1 3 1 1 1 32 1 4 2 1 79 

En el cuadro que sigue se presentan los montos financiados por el FONCYT desagre­
gando por año de convocatoria e institución beneficiaria. Así, se ve que los años en que 
más subsidios se han otorgado a este sector han sido en los años 1998 y 2002. Por su 
parte, y en concordancia con los datos presentados en el primer cuadro, se observa la 
preponderancia en los montos subsidiados al CONIC ET y a las universidades. 



PESCA, MONTOS TOTALES SUBSIDIADOS POR AÑO E INSTITUCIÓN 

-
Nombre Institución 

Año convocatoria CONICET !AA INWEP lNTI SEGEMAR Universidades otros Total general 

1997 1 159.700 1 22.900 1 34.000 290.590 1 507.190 

1998 596.321 89.1 52 779.961 139.550 1.604.984 

1999 1 
335.446 1 1 1 1 

470.293 
1 

805.739 

2000·01 103.183 80.521 41.354 294.698 118.229 637.985 

2002 1.455.296 43.125 53.750 421 .168 299.021 2.272.360 

2003 
1 

982.853 1 
1 1 1 1 

483.457 1 1 
1.466.310 

Total general 1 3.632.799 l 123.646 164.254 l 142.902 1 34.000 1 2.740.167 1 556.800 1 7.294.568 
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Ley 24.922 
Sancionada el 9 de diciembre de 7997. 
Promulgada el 6 de enero de 1998. 
Publicada en el Boletín Oficial 
el 12 de enero de 1998. 

Disposiciones Generales. Dominio y j urisdicción. 
Ámbito y autoridad de aplicación. Consejo Federal 
Pesquero. Invest igación. Conservación, Protección y 
Administración de los Recursos Vivos Marinos. Ré­
gimen de pesca. Excepciones a la reserva de pabe­
llón nacional. Tratados internacionales de pesca. 
Tripu laciones. Registro de la Pesca. Fondo Nacional 
Pesquero. Régimen de infracciones y sanciones. 
Disposiciones complementarias y t ransitorias. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Ar­
gentina reunidos en Congreso. sancionan con fuerza 

de Ley: Régimen Federal de Pesca 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1°- La Nación Argentina fomentará el 
ejercicio de la pesca marítima en procura del máxi­
mo desarrollo compatible con el aprovechamiento 
racional de los recursos vivos marinos. Promoverá la 

protección efectiva de los intereses nacionales rela ­
cionados con la pesca y promocionará la sustentabi­
lidad de la act ividad pesquera. fomentando la con­
servación a largo plazo de los recursos . favoreciendo 
el desarrollo de procesos industriales ambiental­
mente aprop iados que promuevan la obtención del 
max,mo valor agregado y el mayor empleo de mano 
de obra argentina. 

ARTÍCULO 2°- La pesca y el procesamiento de los re­
cursos vivos marinos constituyen una actividad in­
dustrial y se regu lará con sujeción al Régimen Fede­
ral de Pesca Marítima que se establece en la presen­
te ley. 

CAPITULO ll 
Dominio y Jurisdicción 

ARTÍCULO 3°- Son del dominio de las provincias con 
litoral marítimo y ejercerán esta jurisdicción para los 
fines de su exploración. explotación. conservación y 
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administración, a través del marco federal que se es­
tablece en la presente ley, los recursos vivos que po• 
blaren las aguas interiores y mar terntonal argentl· 
no adyacente a sus costas. hasta las doce (121 millas 
marinas medidas desde las lineas de base que sean 
reconocidas por la legislación nacional pertinente. 

ARTÍCULO 4°- Son de dominio y jurisdicción exclusi­
vos de la Nación, los recursos vivos marinos existen· 
tes en las aguas de la Zona Económica Exclusiva ar­
gentina y en la plataforma continental argentina a 
partir de las doce (121 millas indicadas en el artículo 
anterior. 

La República Argentina, en su condición de estado ri­
bereño, podrá adoptar medidas de conservación en 
la Zona Económica Exclusiva y en el área adyacente 
a ella sobre los recursos transzonales y altamente 
migratorios. o que pertenezcan a una misma pobla• 
ción o a poblaciones de especies asociadas a las de 
la Zona Económica Exclusiva argentina. 

CAPITULO 111 
Ámbito de aplicación 

ARTÍCULO 5º· El ámbito de aplicación de esta ley 
comprende: 
al La regulación de la pesca en los espacios marít1· 
mos sujetos a la jurisdicción nacional. 
bl La coordinación de la protección y la administra­
ción de los recursos pesqueros que se encuentran 
tanto en jurisdicción nacional como provincial. 
el La facultad de la Autoridad de Aplicación de l1m1-
tar el acceso a la pesca en los espacios marítimos 
referidos en el artículo 30 cuando se declare la exis­
tencia de interés nacional comprometido en la con­
servación de una especie o recuso determinado. con 
fundamento en razones científicas que avalen la Im· 
posición de tal medida, la que deberá ser puesta a 
consideración del Consejo Federal Pesquero dentro 
de los treinta días de adoptada para su ratificación. 
dl La regulación de la pesca en la zona adyacente a 
la zona Económica Exclusiva respecto de los recur­
sos migratorios. o que pertenezcan a una misma po• 
blación o a poblaciones de especies asociadas a las 
de la Zona Económica Exclusiva. 

CAPITULO IV 
Autoridad de Aplicación 

ARTÍCULO 6º· (Artículo vetado por art. 1 º Decreto Nº 
6/98 B.O 12/1/981 
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ARTÍCULO 7º• Serán funciones de la autoridad de 
aplicación: 
al Conducir y ejecutar la política pesquera nacional. re­
gulando la explotación. fiscalizac,ón e investigación: 
bl Conducir y ejecutar los objetivos y requerimientos 
relativos a las investigaciones científicas y técnicas 
de los recursos pesqueros: 
el Fiscalizar las Capturas Máximas Permisibles por 
especie, establecidas por el Consejo Federal Pesque· 
ro y emitir las cuotas de captura anual por buques, 
por especies, por zonas de pesca y por tipo de flota, 
conforme las otorgue el Consejo Federal Pesquero; 
dl Emitir los permisos de pesca. previa autorización 
del Consejo Federal Pesquero: 
el Calcular los excedentes disponibles y establecer, 
previa aprobación del Consejo Federal Pesquero las 
restricciones en cuanto a áreas o épocas de veda: 
f] Establecer. previa aprobación del Consejo Federal 
Pesquero, los requisitos y condiciones que deben 
cumplir los buques y empresas pesqueras para de­
sarrollar la actividad pesquera: 
g] Establecer los riétodos y técnicas de captura. así 
como también los equipos y artes de pesca de uso 
prohibido, con el asesoramiento del INIDEP y de 
acuerdo con la política pesquera establecida por el 
Consejo Federal Pesquero; 
h] Aplicar sanciones. conforme el régimen de infrac· 
ciones, y crear un registro de antecedentes de infrac­
tores a las disposiciones de la presente ley. infor­
mando de las mismas al Consejo Federal Pesquero: 
i] Elaborar y/o desarrollar sistemas de estadística de 
la actividad pesquera: 
j i Intervenir en negociaciones bilaterales o multilate· 
rales internacionales relacionadas con la actividad 
pesquera conforme la política pesquera nacional: 
kl Reglamentar el funcionamiento del Registro de 
pesca creado por esta ley; 
1) Percibir los derechos de extracción establecidos 
por el Consejo Federal Pesquero: 
mi Intervenir en el otorgamiento de los beneficios 
provenientes de la promoción sectorial concedida o a 
conceder al sector pesquero; 
nl Intervenir en los proyectos de inversión que cuen• 
ten o requieran de financiamiento específico prove­
niente de organismos financieros internacionales y/o 
que hayan sido otorgados a la República Argentina. 
conforme a los criterios que determine conjunta· 
mente con el Consejo Federal Pesquero. 
ni Emitir autorizaciones para pesca experimental, 
previa aprobación del Consejo Federal Pesquero. 
ol Establecer e implementar los sistemas de control 
necesarios y suficientes de modo de determinar fe· 



hacientemente las captu ras en el mar territorial y la 
Zona Económica Exclusiva y desembarcadas en 
puertos argentinos habilitados y el cumplimiento y 
veracidad de las declaraciones juradas de captura : 
pi Realizar campanas nacionales de promoción para 
el consumo de recursos vivos del mar y misiones al 
exterior para promover la comercialización de pro­
ductos de la industria pesquera nacional: 
q] Ejercer todas las facultades y atribuciones que se 
le confieren por esta Ley a la Autor idad de Aplicación. 

CAPITULO V 
Consej o Federal Pesquero 

ARTÍCULO 8°.- Créase el Consejo Federal Pesquero. 
el que estará integrado por: 
a] Un representante por cada una de las provincias 
con litoral marítimo: 
b] El Secretario de Pesca: 
c] Un representante por la Secretaría de Recursos 
Naturales y Desarrollo Sustentable: 
d] Un representante del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores, Comercio Internaciona l y Culto: 
el Dos representantes designados por el Poder Eje­
cutivo Nacional. 
La presidencia será ejercida por el Secretario de 
Pesca. Todos los miembros del Consejo tendrán un 
solo voto. Las resoluciones se adoptarán por mayo­
ría calificada. 

ARTÍCULO 9°- Serán funciones del Consejo Federal 
Pesquero: 
al Establecer la política pesquera nacional: 
bl Establecer la política de investigación pesquera: 
c] Establecer la Captura Máxima Permisible por es­
pecie, teniendo en cuenta el rend imiento máximo 
sustentable de cada una de ellas, según datos pro­
porcionados por el INIDEP. Además establecer las 
cuotas de captura anual por buque, por especie, por 
zona de pesca y por tipo de flota: 
dl Aprobar los permisos de pesca comercial y expe­
r imental: 
el Asesorar a la Autoridad de Aplicación en materia 
de negociaciones internacionales: 
f] Planificar el desarrollo pesquero nacional: 
gl Fijar las pautas de coparticipación en el Fondo Na­
cional Pesquero !FO.NA.PE.]: 
h] Dictaminar sobre pesca experimenta l: 
i] Establecer derechos de extracción y íijar cánones 
por el ejercicio de la pesca: 
j i Modificar los porcentajes de distribución del 
FO.NA.PE. establecidos en el inciso "e" del artículo 

45 de la presente ley: 
kl Reglamentar el ejercicio de la pesca artesanal es­
tableciendo una reserva de cuota de pesca de las di­
ferentes especies para ser asignadas a este sector: 
l] Establecer los temas a consideración del Consejo 
Federa l Pesquero que requieran mayor ía calificada 
en la votación de sus integrantes: 
mi Dictar su propia reglamentación de funciona­
miento, debiendo ser aprobado con el voto afirmativo 
de las dos terceras partes del total de sus miembros. 

ARTÍCULO 10.- En el ámbito del Consejo Federal Pes­
quero funcionará una Comisión Asesora honoraria in­
tegrada por representantes de las distintas asociacio­
nes gremiales empresarias y de trabajadores de la 
actividad pesquera. según lo reglamente el mismo. 

CAPITULO VI 
Investigación 

ARTÍCULO 11 .- El Consejo Federa l Pesquero estable­
cerá los objetivos, políticas y requerimientos de las 
investigaciones científicas y técnicas referidas a los 
recursos vivos marinos, correspondiendo al Instituto 
Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero -
INIDEP-, la planificación y ejecución de sus activida­
des científicas y técnicas con las provincias y otros 
organ ismos o entidades, especialmente en lo que se 
refiere a la evaluación y conservación de los recursos 
vivos marinos. 
El INIDEP cooperará con los organismos nacionales 
y provinciales en las tareas de investigación tendien­
tes a evitar la contaminación. 

ARTÍCULO 12.- El Instituto Nacional de Investigación 
y Desarrollo Pesquero -INIDEP- admin istrará y dis­
pondrá de los buques de investigación pesquera de 
propiedad del Estado Nacional, conforme a los re­
querimientos y políticas que oportunamente se esta­
blezcan, debiendo determinar anualmente el rend i­
miento máximo sostenible de las especies. 

ARTICULO 13.- Los resultados de socio trabajo de in­
vestigación sobre los recursos pesqueros deben ser 
puestos a disposición de la Autoridad de Aplicación 
antes de cualquier util ización o divulgación de los 
mismos. 
Las empresas dedicadas a la extracción de recursos 
vivos marinos están obligadas a suministrar toda la 
información requerida destinada a la investigación 
del recurso. 
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ARTÍCULO 14.- La pesca experimental por parte de 
personas físicas o juríd icas nacionales. extranjeras u 
organismos internacionales con buques de pabellón 
nacional o extranjero, requerirá autorización otorga­
da por la Autoridad de Aplicación. previo dictamen fa­
vorable del Consejo Federal Pesquero. 
La Autoridad de Aplicación tendrá libre acceso a to­
da información derivada de la 1nvestigac1ón científica 
y técnica y tendrá facultad para designar represen­
tantes del INIDEP que. con el carácter de observado­
res. presencien los trabajos y verifiquen que ellos se 
ajusten a las condiciones y límites que se fijen. 

ARTÍCULO 15.- La pesca experimental sólo podrá te­
ner un fin de investigación científica o técnica y en 
ningún caso podré trata rse de operaciones comer­
ciales. El armador podrá disponer libremente de la 
captura. con las limitaciones impuestas por la Auto­
ridad de Aplicación. La Autoridad de Aplicación debe­
rá establecer en cada caso plazos y cupos máximos 
de captura acorde con la finalidad científica o técni­
ca, previo dictamen del INIDEP. 

ARTÍCULO 16.- Cuando esta actividad sea desarro­
llada por el INI OEP. CONICET y/o universidades na­
cionales o provinciales estatales, los productos pes­
queros obtenidos durante el desarrollo de las mis­
mas podrán disponerse en las condiciones que esta­
blezca la Autoridad de Aplicación. 

CAPITULO VII 
Conservación, Protección y Administración de los 
Recursos Vivos Marinos 

ARTÍCULO 17.- La pesca en todos los espacios marí­
timos baJo jurisdicción argentina. estará sujeta a las 
restricciones que establezca el Consejo Federal Pes­
quero con fundamento en la conservación de los re­
cursos. con el objeto de evitar excesos de explotación 
y prevenir efectos dañosos sobre el entorno y la uni­
dad del sistema ecológico. 

ARTÍCULO 18.- El Conseio Federal Pesquero estable­
cerá anualmente la Captura Máxima Permisible por 
especie. conforme a lo estipulado en el artículo 9° in­

ciso el. 

ARTÍCULO 19.- Según lo prescripto en el artículo 70, 
inciso el de esta ley. la Autoridad de Aplicación podrá 
establecer zonas o épocas de veda. La información 
pertinente a la imposición de tales restricciones. así 
como su levantamiento. será objeto de amplia difu-
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sión y con la debida antelación comunicadas a los 
permisionarios pesqueros y las autoridades compe­
tentes de patrullaje y control. Asimismo podrá esta­
blecer reservas y delimitación de áreas de pesca im­
poniendo a los permisionarios la obligación de sumi­
nistrar bajo declaración jurada. información estadís­
tica de las capturas obtenidas. esfuerzo de pesca y 
posición de sus buques. 

ARTÍCULO 20.- Los organismos competentes, para 
contribuir al cumplimiento de la legislación nacional 
sobre pesca. coordinados por la Autoridad de Aplica­
ción. asegurarán la debida vigilancia y control en todo 
lo que respecta a la operatoria de buques pesqueros 
y a la explotación de los recursos vivos marinos en los 
espacios marítimos bajo Jurisdicción argentina. Con 
este mismo fin. la Autoridad de Aplicación podrá ad­
quirir y operar los medios que resulten necesarios. 

ARTÍCULO 21.- La Autoridad de Aplicación determi­
nará los métodos y técnicas. equipos y artes de pes­
ca prohibidos. Quedan especialmente prohibidos en 
todos los espacios marítimos bajo Jurisdicción ar­
gentina. los siguientes actos: 
al El uso de explosivos de cualqu ier naturaleza: 
b] El empleo de equipos acústicos y sustancias noci­
vas como métodos de aprehensión: 
c] Llevar a bordo y/o utilizar artes de pesca prohibidos; 
di Transportar explosivos o sustancias tóxicas en las 
embarcaciones: 
el Arrollar a las aguas sustancias o detritos que pue­
dan causar daño a la flora y fauna acuáticas o impe­
dir el desplazamiento de los peces en sus migracio­
nes naturales: 
f) In terceptar peces en los cursos de agua mediante 
instalaciones, atajos u otros procedimientos que 
atenten contra la conservación de la flora y fauna 
acuáticas; 
gl Toda práctica o actos de pesca que causen estra ­
gos. sobrepesca o depredación de los recursos vivos 
del medio acuático: 
hl El ejercicio de actividades pesqueras sin permiso, 
asignación de cuota correspondiente, así como en 
contravención a la normativa legal vigente: 
il El eiercicio de actividades pesqueras en áreas o 
épocas de veda: 
Jl La introducción de flora y fauna acuáticas exóticas 
sin autorización previa de la autoridad competente; 
kl La introducción de especies vivas que se declaren 
perjudiciales para los recursos pesqueros: 
ll La utilización de mallas mínimas en las redes de 
arrastre. que en función por tipo de buques. manía-



bras de pesca y especie, no sean las establecidas pa ­
ra las capturas; 
mi Arrojar descartes y deshechos al mar, en contra 

de las prácticas de pesca responsables; 
ni Realizar capturas de ejemplares de especies de ta­
lla inferior a la establecida por la normativa legal vi­
gente o declarar volúmenes de captura distintos a los 
reales. asi como falsear la declaración de las especies; 
ñl Superar la captura permitida por encima del volu ­
men de la cuota individual de captura; 
o] Realizar toda práctica que atente contra la susten ­
tabilidad del recurso pesquero y contra las prácticas 
de pesca responsable, de acuerdo con lo que deter­
mine la Autoridad de Aplicación en consenso con el 
Consejo Federal Pesquero. 

ARTÍCULO 22.- Con el fin de proteger los derechos 

preferentes que le corresponden a la Nación en su 
condición de Estado ribereño, la Autoridad de Aplica­
ción, juntamente con el Ministerio de Relaciones Ex­
teriores, Comercio Internacional y Culto. deberá or­
ganizar y mantener un sistema de regulación de la 
pesca en la zona adyacente a la Zona Económica Ex­
clusiva argentina, respecto de los recu rsos migrato­
rios o que pertenezcan a una misma población o po­
blaciones de especies asociadas a las de la Zona 
Económica Exclusiva argentina. Con este fin la Repú­
blica Argentina acordará con los estados que deseen 
pescar esas poblaciones, en la mencionada área ad­
yacente, las medidas necesarias para rac1onal1zar la 
explotación y asegurar la conservación de los recur­
sos. Cuando se establezcan limitaciones a la pesca o 

vedas, las mismas se harán extensivas a los acuer­
dos realizados con terceros países. 

CAPITULO VIII 
Régimen de pesca 

ARTÍCULO 23. - Para el ejercicio de la actividad pes­
quera, deberá contarse con la habilitación otorgada 
por la Autoridad de Aplicación según lo estipulado en 
los artículos 7° y 9° de la presente ley, mediante al­
guno de los actos administrativos enumerados a 
continuación : 
a] Permiso de pesca: que habilita para el ejercicio de 
la pesca comercial a buques de bandera naciona l, 
para extraer recursos vivos marinos en los espacios 
marítimos bajo jurisdicción argentina; 
b] Permiso de pesca de gran altura: que habilita a 
buques de pabellón nacional para el ejercicio de la 
pesca comercial, sobre el talud continental, fuera de 
la Zona Económica Exclusiva, alta mar o con licencia 

en aguas de terceros países; 
el Permiso temporario de pesca: serán otorgados a 
buques arrendados a casco desnudo en las condicio­
nes y plazos establecidos en la presente ley. El mis­
mo tratamiento se aplicará para los buques de pabe­

llón extranjero que operen en las condiciones de ex­
cepción establecidas por esta ley; 
d] autorización de pesca: que habilita para la captu­
ra de recursos vivos marinos en cantidad limitada, 
para fines de investigación científica o técnica. 
!Nota infoleg : Por art. 2º de la Ley Nº 25.109 B.O. 
21./6/1999 se suspende la aplicación del inciso a] du­
rante el transcurso de la emergencia pesquera. para 
la especie merluza común !Merluccius hubbsil.] 

ARTÍCULO 24. - La explotación de los recursos vivos 
marinos en los espacios marítimos bajo jurisdicción 
argentina, sólo podrá ser realizada por personas físi­
cas domiciliadas en el país, o jurídicas de derecho pri­
vado que estén constituidas o funcionen de acuerdo 
con las leyes nacionales. Los buques empleados en la 
actividad pesquera deberán estar inscriptos en la ma­
trícula nacional y enarbolar el pabellón nacional. 

ARTÍCULO 25.- Será obligatorio desembarcar la pro­
ducción de los buques pesqueros en muelles argen­
tinos. En casos de fuerza mayor debidamente acredi­
tados o cuando los buques se encuentren autoriza­
dos a operar en aguas internacionales, la Autoridad 
de Aplicación podrá autorizar la descarga en puertos 
extranjeros y el transbordo en los puertos argentinos 
o en zonas de desembarque habilitadas en las radas 
de los mismos. 

ARTÍCULO 26. - Los permisos de pesca serán otorga­

dos según lo estipulado por los artículos 7° y 9° de 
esta ley, en las cond iciones siguientes: 
11 Por un plazo de hasta 1 O ldiezl años para un buque 
determinado. 
El Consejo Federal Pesquero establecerá las condi­
ciones, debiendo priorizar a tal efecto: 
a- los buques que empleen mano de obra argentina 

en mayor porcentaJe; 
b- los buques construidos en el país; 
c- menor antigüedad del buque. 
2] Por un plazo de hasta 30 !treinta] anos para un bu­
que determinado, perteneciente a una empresa con 
instalaciones de procesamiento radicadas en el te­
rritorio nacional y que procesen y elaboren en ellas 
productos pesqueros en forma continuada. 
El Consejo Federal Pesquero establecerá las condi­
ciones, debiendo priorizar a tal efecto: 
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a- que empleen mano de obra argentina en mayor 
porcentaje en tierra y buques en forma proporcional; 
b- que agreguen mayor valor al producto final; 
c- los buques construidos en el país: 
d- menor antigüedad del buque. 
3) A los efectos del otorgamiento de los permisos 
previstos en los incisos 1 y 2 del presente artículo. las 
empresas titulares de los buques. deberán acreditar 
el cumplimento de las obligaciones legales, prev1sio­
nales e impositivas vigentes, 

ARTÍCULO 27.- A partir de la vigencia de esta ley se 
asignará una cuota de captura a cada permiso de 
pesca, tanto a los preexistentes como a los que se 
otorguen en el futuro. 
Facúltase al Consejo Federal Pesquero para que re­
glamente y dicte todas las normas necesarias para 
establecer un régimen de administración de los re­
cursos pesqueros mediante el otorgamiento de cuo­
tas de captura por especies. por buque. zonas de 
pesca y tipo de flota. 
Las cuotas de captura serán concesiones tempora­
les que no podrán superar por empresa o grupo em­
presario aquel porcentaje que fijará el Consejo Fede­
ral Pesquero sobre la Captura Máxima Permisible 
por especie a efectos de evitar concentraciones mo­
nopólicas indeseadas. 

Para establecer los parámetros de funcionamiento 
del régimen de administración pesquera y la asigna­
ción de las cuotas de captura. el Consejo Federal 
Pesquero deberá priorizar los ítems siguientes: 
1) Cantidad de mano de obra nacional ocupada: 
2) Inversiones efectivamente realizadas en el país: 
3) El promedio de toneladas de captura legal de cada 
especie efectuado durante los últimos ocho 18) años. 
medido hasta el 31 de diciembre de 1.996, por buque 
o por grupo de buques si éstos pertenecieran a la 
misma empresa o grupo empresario: 
4) El promedio de toneladas de productos pesqueros 
elaborados, a bordo o en tierra, de cada especie en 
los últimos ocho 18) años. medido hasta el 31 de di­
ciembre de 1.996. por buque o por grupo de buques 
si éstos pertenecieran a la misma empresa o grupo 
empresario: 

51 La falta de antecedentes de sanciones aplicadas 
por infracción a las leyes, decretos o resoluciones re­
gulatorias de la actividad pesquera. 

Las cuotas de captura serán total o parcialmente 
transferibles de conformidad con las condiciones 

que establezca el Consejo Federal Pesquero. que es­
tablecerá un Derecho de Transferencia a cargo del 
cesionario. en relación al volumen de captura y valor 
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de la especie que la cuota autoriza. No se permitirá 
la transferencia de cuotas de capturas de buques 
pesqueros fresqueros a congeladores o factorías. 
El Consejo Federal Pesquero podrá reservar parte de 
la Captura Máxima Perm isible como método de con­

servación y administración, priorizando su asigna­
ción hacia sectores de máximo interés social. 
!Nota lnfoleg: Por art. 4º de la Ley Nº 25.109 B.O. 
24/6/1999 se suspende hasta el 31 de diciembre de 
1999 la asignación de los cupos resu ltantes del pro­
ceso de cuotificación. para la especie merluza co­
mún IMerluccius hubbsil.) 

ARTÍCULO 28. - Los permisos de pesca son habilita­
ciones otorgadas a los buques solamente para acce­
der al caladero, siendo necesario para ejercer la pes­
ca contar con una cuota de captura asignada o una 
autorización de captura en el caso de que la especie 
no este cuotificada. 

Los permisos o autorizaciones de pesca otorgados a 
buques pertenecientes a empresas o grupos empresa­
rios a quienes se les dicte la sentencia de quiebra o hu­
biesen permanecido sin operar comercialmente du­
rante ciento ochenta 1180) días consecutivos sin ningún 
justificativo. de acuerdo con lo que establezca el Con­
sejo Federal Pesquero, caducarán automáticamente. 

Los permisos o autorizaciones de pesca asignados a 
buques que se hundieran o ya estuvieran hundidos. o 
que hubieren sido afectados por otro tipo de siniestro 
que significó el impedimento para desarrollar su ope­
ratividad y no hubieran cumplido con el reemplazo del 
buque siniestrado dentro de los plazos otorgados por la 
Autoridad de Aplicación. caducaran automáticamente. 

ARTÍCULO 29.- El ejercicio de la pesca de los recursos 
vivos en los espacios marítimos, bajo jurisd icción ar­
gentina, estará suJeto al pago de un derecho único de 
extracción por especie y modalidad de pesca, el que 
será establecido por el Consejo Federal Pesquero. 

ARTÍCULO 30.- El permiso de pesca sólo podrá ser 
transferido a otra unidad o unidades de capacidad 
equivalente. que no impliquen un incremento del es­
fuerzo pesquero. cuando ésta o éstas reemplacen a 
la primera por siniestro. razones de fuerza mayor o 
cuando hubiera llegado al límite de su vida útil. pre­
via autorización de la Autoridad de Aplicación. 

ARTÍCULO 31. - En ningún caso podrá disponerse de 
los productos de la pesca sin someterlos previamen­
te al control sanitario de los organismos competen­
tes, el que deberá ejercerse sin entorpecer la opera-



toria pesquera. en las condiciones que establezca la 
reglamentación. La Autoridad de Aplicación regla­
mentará el transporte y la documentación necesaria 
para el tránsito de productos pesqueros. 

ARTÍCULO 32.- Durante la vigencia del permiso de 
pesca. sus titulares deberán comunica r con carácter 
de declaración jurada las capturas obtenidas en la 
forma y oportunidad que establezca la reglamenta ­
ción respectiva. La falsedad de estas declaraciones 
juradas será sancionada de acuerdo con lo estable­
cido en el artículo 41 de esta ley. 

ARTÍCULO 33.- La Autoridad de Aplicación podrá de­
cid ir la instalación de artefactos en los buques para 
efectuar el seguimiento satel1tal de los mismos y los 
armadores pesqueros deberán cuidar y mantener di­
chos artefactos en perfecto estado de funcionamien­
to. Las infracciones cometidas con respecto a este 
punto. serán sancionadas conforme lo establecido 
por el artículo 51 de esta ley. 

ARTÍCULO 31..- La aprobación por la Autoridad de 
Aplicación de los proyectos que contemplen la incor­
poración definitiva de nuevos buques a la flota pes­
quera nacional. tendrá eficacia para obtener el per­
miso de pesca respectivo, siempre que la adquisi­
ción. construcción. o importación se realice dentro 
del plazo otorgado al efecto. el que será improrroga­
ble. La construcción o importación de buques sin 
contar con la aprobación previa del proyecto. será 
por exclusiva cuenta y riesgo del astillero, armador o 
del importador interviniente. 

CAPITULO IX 
Excepciones a la reserva de pabellón nacional 

ARTÍCULO 35.- La explotación comercial de los re­
cu rsos vivos marinos existentes en los espacios ma­
rítimos bajo jurisdicción argentina sólo podrá reali­
zarse mediante la pesca efectuada por buques de 
bandera argentina, salvo las excepciones estableci­
das por este capítulo. La reserva de bandera a los fi­
nes de la pesca comercial será irrenunciable dentro 
de las aguas interiores y el mar territorial. 

ARTÍCULO 36. - Las empresas nacionales que desa­
rrollen habitualmente operaciones de pesca y tuvie­
ran actividad ininterrumpida en el sector durante los 
últimos 5 años anter iores a la solicitud . podrán locar 
en forma individual o asociada, previa autorización 
del Consejo Federal Pesquero. buques de matrícula 

extranjera a casco desnudo, cuya antigüedad no su­
pere los 5 !cinco] años y por un plazo determinado. el 
que no podrá exceder los 36 meses. destinados a la 
captura de excedentes de especies 1nexplotadas o su­
bexplotadas. de forma tal de no afectar las reservas 
de pesca establecidas. Para la distribución de la cuo­
ta se seguirán los mismos criterios establecidos en el 
artículo 27. La inscripción de los contratos y el asien­
to respectivo se harán en un registro especial que 
tendrá a su cargo la Prefectura Naval Argentina, sin 
perjuicio de la fiscalización y control a cargo de la Au­
toridad de Aplicación. Estos buques quedarán sujetos 
al cumpl1m1ento de todas las normas marítimas y la ­
borales vigentes relativas a la navegación y empleo a 
bordo. establecidas para los buques nacionales. 

TRATADOS INTERNACIONALES DE PESCA 

ARTÍCULO 37.- El Estado nacional podrá permitir el 
acceso a la pesca en los espacios marítimos bajo ju­
risdicc ión argentina a buques de bandera extranjera, 
mediante tratados internacionales aprobados por ley 
del Congreso Nacional que tengan por objeto la cap­
tura de especies no explotadas o subexp lotadas y que 
contemplen: 
al La apertura de mercado en el país ca-contratante 
con cupos de importación de productos pesqueros ar­
gentinos libres de aranceles de importación por un va­
lor económico similar al del cupo de pesca otorgado 
en los espacios marítimos bajo jurisdicción argentina; 
b] La conservación de los recursos en el área adya­
cente a la Zona Económica Exclusiva argentina; 
el El derecho de nuestra nota a pescar en la Zona 
Económica Exclusiva del país ca-contratante. 
La determinación de la capacidad de captura de la 
flota argentina a efectos del cálculo de los exceden­
tes, sólo podrá hacerse atendiendo a razones estruc­
turales biológicas y no a mermas cíclicas propias de 
la actividad ni a hechos extraordinanos de alcance 
general que hayan afectado su operatividad. 

ARTÍCULO 38.- La concesión de cupos de pesca para 
ser capturados por buques de bandera extranjera en 
función de los tratados internacionales mencionados 
en el artículo antenor no deberá afectar las reservas 
de pesca impuestas en favor de embarcaciones na­
cionales y quedara sujeta en todos los casos al cum­
plimiento de las condiciones siguientes: 
al Se otorgará por tiempo determinado; 
bl La act ividad de los buques extranjeros se ajustará 
a las normas de esta ley y sólo será adm1t1da cuando 
ésta se realice en forma conjunta con una o más em-

PE I / MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES / RECURSOS PESQUEROS 137 



presas radicadas en el país, conforme a la ley de so­
ciedades; 

c) Se autorizará por áreas de mar y pesquerías deli­
mitadas geográficamente y con relación a las espe­
cies que se determinen para cada caso: 
d) La Autoridad de Aplicación regulará las tempora­
das y zonas de pesca, el tipo, tamaño y cantidad de 
aparejos y la cantidad. tamaño y tipo de buques pes­
queros que puedan usarse: 
el La Autoridad de Aplicación fijará la edad y el tama­
ño de los recursos vivos marinos a capturar: 
f) Los buques deberán descargar sus capturas en 
muelles argentinos. ya sea para efectuar transbordo 
a otros buques o en tránsito para su reembarque; 
g) Estos buques quedarán sujetos al cumplimiento 
de todas las ordenanzas marítimas y normas labora­
les vigentes rela tivas a la navegación establecida pa­
ra buques nacionales en cuanto fuera aplicable: 
h) Las empresas que se conformen como resultado 
de la aplicación del inciso b) de este artículo. debe­

rán inscribirse en el registro que se cree a tal efecto. 
al igual que los buques. las tr ipulaciones afectadas y 
los convenios particulares que se suscriban: 

i) Estos buques abonarán el canon de extracción que 
para cada caso determine la autoridad competente: 
j i Los armadores de los buques extranjeros deberán fa­
cilitar a bordo de cada buque las comodidades adecua­
das para el personal de fiscalización y de investigación 
cuyo embarque determine la Autoridad de Aplicación: 
k) La producción de estos buques deberá ser absor­
bida a precios internacionales por el mercado co­
rrespondiente al país de origen de las empresas au­
torizadas. con compromiso de no reexportación. ex­
cepto cuando se ofrezca la penetración en mercados 
nuevos o en aquellos que tengan restricciones para 
la exportación pesquera argentina: 
l) Deberán embarcar en forma efectiva como mínimo 
el 50% de t ripulantes argentinos: 
mi La Autoridad de Aplicación reglamentará las con­
diciones que deberán reunir las empresas argenti­
nas asociadas; 

ni Las exportaciones de los productos pesqueros ob­
tenidos conforme al rég imen establecido en el pre­
sente artículo no gozarán de los beneficios dispues­
tos en los regímenes promoc1onales ni de reembol­
sos tributarios de ninguna naturaleza. 

CAPITULO X 
Tripulaciones 

ARTÍCULO 39.- A los fines de esta ley, será obligato­
r io. para todo el personal embarcado a bordo de los 
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buques pesqueros, poseer libreta de embarco, título, 
patente. cédula de embarco o certificado de habilita ­
ción profesional expedidos por las autoridades com­
petentes en las condiciones que estipulen las nor­
mas nacionales. 

ARTÍCULO 40.- La tripulación de los buques pesque­
ros deberá estar consti tuida de acuerdo a las estipu­
laciones siguientes: 

al Las habilitaciones de capitanes y oficiales se re­
servan para los argentinos nativos. por opción o na­
turalizados; 

bl El 75% del personal de maestranza. marinería y 
operarios de planta a bordo de los buques pesqueros 
debe estar constituido por argentinos o extranjeros 
con más de diez (10) años de residencia permanente 
efectivamente acreditada en el país: 
c) En caso de requerirse el embarco de personal ex­
tranjero, ante la falta del personal enunciado en el in­
ciso anterior. el embarque del mismo será efectuado 
en forma provisoria cumpliendo con las normas lega­
les vigentes. Habiendo tripulantes argentinos en dispo­
nibilidad, la tripulación debe ser completada con ellos. 
Las reservas establecidas en los incisos al y b) en 
ningún caso podrán dificultar la operatoria normal 
de los buques pesqueros. quedando facultado el 
Consejo Federal Pesquero para dictar las normas 
necesarias para cumplir esta disposición. 

CAPITULO XI 
Registro de la Pesca 

ARTÍCULO 41.- Créase el Registro de la Pesca. el que 
será llevado por la Autoridad de Aplicación, y en el 
que deberán inscribirse todas las personas físicas y 
jurídicas que se dediquen a la explotación comercial 
de los recursos vivos marinos en las condiciones que 
determine la reglamentación. 

ARTÍCULO 42.- La falta . suspensión o cancelación de 
la inscripción prevista en esta ley no impedirá el ejer­
cicio de las atribuciones acordadas a la Autoridad de 
Aplicación, ni eximirá a los sometidos a su régimen 
de las obligaciones y responsabilidades que se esta­
blecen para los inscriptos. 

CAPITULO XII 
Fondo Nacional Pesquero 

ARTÍCULO 43.- Créase el Fondo Nacional Pesquero 
(FO.NA.PE.) como cuenta especial. que se constitui­
rá con los recursos siguientes: 



al Aranceles anuales por permisos de pesca: 
bl Derechos de extracción sobre las capturas de los 
buques de matricula nacional. habilitados para la 

pesca comercial: 
el Derechos de extracción en jurisdicción nacional 

para buques locadas a casco desnudo según esta­
blezca el Consejo Federal Pesquero: 
di Cánones percibidos sobre la actividad de buques 
de matrícula extranjera con licencia temporaria de 
pesca en jurisdicción nacional: 
el Las multas impuestas por transgresiones a esta 

ley y su reglamentación: 
fl El producto de la venta de producción extraída. las 
artes de pesca y buques decomisados por infraccio­
nes, según el articulo 53 de esta ley y subsiguientes; 

gl Donaciones y legados: 
hl Otros ingresos derivados de convenios con institu­

ciones o entidades nacionales e internacionales: 

il Aportes del Tesoro: 
ji Tasas por servicios requeridos: 
kl Los intereses y rentas de los ingresos menciona­
dos en los incisos precedentes. 

ARTÍCULO 44. - El Fondo Nacional Pesquero será ad­
ministrado por la Autoridad de Aplicación con inter­
vención del Consejo Federal Pesquero y será coparti­
cipable entre la Nación y las provincias con litoral ma­
rítimo. en las proporciones que determine este último. 

ARTÍCULO 45.- El Fondo Nacional Pesquero se des­

tinará a: 
al Financiar tareas de investigación del INIDEP con 
hasta el veinticinco por ciento (25%1 del total del fondo; 
bl Financiar equipamientos y tareas de patrullaje y 
control policial de la actividad pesquera realizados 
por las autoridades competentes. con hasta el veinte 

por ciento (20%1 del fondo; 
el Financiar tareas de la Autoridad de Aplicación con 
hasta el uno por ciento [1%1 y del Consejo Federa l 
Pesquero con hasta el dos por ciento [2%1 del fondo: 
di Financiar la formación y capacitación del personal 
de la pesca a través de los institutos oficiales con 
hasta el dos por ciento [2%1 del fondo; 
el El Consejo Federal Pesquero podrá modificar los 
porcentajes indicados en los incisos anteriores, en 
base a la experiencia y las necesidades básicas que 

se presenten: 
f] Transferir a las provincias integrantes del Consejo Fe­
deral Pesquero y al Estado Nacional un mínimo del cin­
cuenta por ciento [50%1 del fondo. en concepto de co­
participación pesquera, la que se distribuirá de acuer­
do a lo establecido por el Consejo Federal Pesquero. 

CAPITULO XIII 
Régimen de infracciones y sanciones 

ARTÍCULO 46.- Las personas físicas, jurídicas y/o los 
entes resultantes de su agrupación que intervengan 
en la prospección, captura . industrialización. comer­
cio y/o transporte de los recursos vivos marinos, sus 
productos o subproductos. deben estar inscriptos en 
los registros que llevará la Autoridad de Aplicación 
establecida por el artículo 6° de esta ley a efectos de 
ser autorizadas para el desarrollo de las actividades 

descriptas. 

ARTÍCULO 47.- La carga de productos pesqueros que 
se halle a bordo de un buque pesquero de pabellón 
extranjero que se encuentre en los espacios maríti­
mos baJo iurisdicción argentina o en aguas en las 
que la República Argentina tenga derechos de sobe­
ranía sobre los recursos vivos marinos. sin contar 
con permiso o autorización expresa expedido por la 
Autoridad de Aplicación, se presume que han sido 
capturadas en dichos espacios. 

ARTÍCULO 48.- La carga de productos pesqueros que 
se halle a bordo de un buque pesquero de pabellón 
nacional que se encuentre en una zona de veda, y 
que no hubiera sido declarada antes del ingreso a di­
cha zona. se presume que ha sido capturada en di ­
chos espacios y será objeto de las penalidades pre­

vistas en esta ley. 

ARTÍCULO 49.- Las infracciones a las leyes, decretos 
o resoluciones que regulen las actividades vincula­
das con los recursos vivos del mar bajo jurisdicción 
de la Nación, serán sancionadas por la autoridad de 
aplicación de la presente ley. Las infracciones come­
tidas por buques de bandera extranjera en aguas de 
jurisdicción argentina serán sancionadas por la au­
toridad de aplicación de la presente ley. Las infrac­
ciones en aguas de jurisdicción provincial serán san­
cionadas por las autoridades de aplicación de cada 
una de las respectivas jurisdicciones provinciales de 
conformidad con lo establecido por los artículos 3° y 
4° de la presente ley. 
[Artículo sustituido por art. 2º de la Ley Nº 25.470 

B.O. 17/10/20011. 

ARTÍCULO 50.- En relación a los buques extranjeros 
la prefectura Naval Argentina instruirá el sumario 
correspondiente a fin de determinar la configuración 
de la infracción que se presuma. Finalizada la etapa 
de inst rucción, elevará las actuaciones a la Autoridad 
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de Aplicación a efectos de determinar las sanciones 
que pudieran corresponder. La Autoridad de Aplica• 
ción podrá ordenar la reapertura del sumario. de ofi­
cio o a pedido de parte. de considerarlo necesario. 

ARTÍCULO 51.· Cuando la autoridad de aplicación. 
previa sustanciación del sumario correspondiente, 
compruebe que se ha incurrido en alguna de las con• 
ductas ilícitas tipificadas en la normativa vigente, 
aplicará una o más de las sanciones que se consIg· 
nan a continuación. de acuerdo a las características 
del buque, la gravedad del ilícito y los antecedentes 
del infractor: 
al Apercibimiento. en caso de infracciones leves; 
b] Multa de diez mil pesos [$ 10.000] hasta un millón 
de pesos IS 1.000.000); 
el Suspensión de la inscripción en los registros lleva­
dos por la autoridad de aplicación al buque median­
te el cual se cometió la infracción, de cinco (5) días a 
un[l]año: 
d] Cancelación de la inscripción señalada en el inci­
so anterior; 
e] Decomiso de las artes y equipos de pesca; 
f) Decomiso de la captura obtenido en forma ilícita; 
g] Decomiso del buque. 
En los supuestos en que se trate de la comisión de la 
infracción de pescar sin permiso, sin autorización de 
captura y/o careciendo de una cuota individual de 
captura, así como por pescar en zona de veda. la 
multa mínima no podrá ser inferior a treinta mil pe• 
sos [$ 30.000). 
Cuando la infracción sea cometida por un buque de 
pabellón extranjero, sin contar con permiso o autori­
zación de pesca, la multa mínima se elevará a cien 
mil pesos IS 100.000] y la máxima a dos millones de 
pesos [$ 2.000.0001. En este caso se procederá asi· 
mismo al decomiso de la captura obtenida por el 
pesquero de bandera extranjera sin perju1c10 de lo 
establecido en el artículo 53. 
[Artículo sustituido por art. 3° de la Ley Nº 25.4 70 
B.O. 17/10/2001). 

ARTÍCULO 52.· Cuando la gravedad de la 1nfracetón 
así lo ¡ustificare. podrá aplicarse al armador del bu· 
que además de las sanciones previstas en el artícu· 
lo anterior. la suspensión de su inscripción. la que 
podrá alcanzar a la totalidad de los buques que ope· 
re en la actividad pesquera. 

ARTÍCULO 53.· En los supuestos en que se proceda 
al decomiso de la captura considerada ilícita éste po• 
drá ser sustituido por un importe en dinero equIva-
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lente al valor de mercado de dicha captura al mo­
mento del arribo a puerto del buque, conforme lo re• 
glamente la autoridad de aplicación. 
[Artículo sustituido por art. 4° de la Ley N° 25.470 
B.O. 17/10/2001). 

ARTÍCULO 54.· Tratándose de embarcaciones ex· 
tranje ras. la Autoridad de Aplicación podrá además 
disponer la retención del buque en puerto argentino 
hasta que. previa sustanciación del respectivo suma· 
rio, se haga efectivo el pago de la multa impuesta o 
se constituya fianza u otra garantía satisfactoria, sI 
fuera el caso. 
Los gastos orig inados por servicios de remolque, 
practicaje. portuarios. así como las tasas por servi­
cios aduaneros. sanitarios y de mIgracIones. que se 
generen por el buque infractor como consecuencia 
de la com1s1ón de infracciones a la presente ley, de• 
berán ser abonados por el propietario o armador o 
su representante, previo a su liberación. [Párrafo 
agregado por art. 5° de la Ley Nº 25.470 B.O. 
17/10/2001). 
Cuando las infracciones descritas en la presente ley 
fueran cometidas por buques de pabellón nacional 
en aguas ba¡o ¡urisdicc1ón de la Nación, las sancI0· 
nes serán aplicadas por la autoridad de aplicación. 
previo sumario, cuya instrucción estará a cargo de la 
D1recc1ón Nacional de Pesca y Acuicultura o de la 
Prefectura Naval Argentina. según lo determine la 
autoridad de aplicación. Todo ello sin perjuicio de las 
sanciones penales y/o aduaneras que pudieran co· 
rresponder. [Párrafo agregado por art. 5º de la Ley 
Nº 25.470 B.O. 17/10/2001). 

Artículo 54 bis: La Dirección Nacional de Pesca y 
Acuicultura imputará la infracción a esta ley al su· 
puesto responsable de la comisión del hecho, quien 
dentro de los diez [10) días hábiles posteriores de no• 
tificado podrá: 
a) Presentarse e iniciar la defensa de sus derechos; 
b) Allanarse a la imputación. En este supuesto, la 
multa y/o sanción aplicable se reducirá al cincuenta 
por ciento [50%). En caso de que el allanamiento se 
produzca luego del vencimiento del plazo establecido 
en el presente artículo, previo al acto administrativo 
que ponga fin al sumario, la multa y/o sanción se re• 
duc1rá al setenta y cinco por ciento [75%). 
A pedido de parte se podrán otorgar al infractor pla· 
zos y facilidades de pago de la multa en cuestión 
conforme lo reglamente la autoridad de aplicación. 
[Artículo agregado por art. 6° de la Ley Nº 25.4 70 
B.O. 17/10/20011. 



ARTÍCULO 55. - La autor idad de aplicación. o por de­
legación la Dirección Nacional de Pesca y Acuicultu­
ra, cuando lo considere procedente por la gravedad 
del hecho. podrá interrumpir el viaje de pesca en el 
que se cometió la supuesta infracción. mediante ac­
to administrativo debidamente fundado. 
[Articulo sustituido por art. 7° de la Ley Nº 25.470 
B.O. 17/10/20011. 

ARTÍCULO 56.- Ante la presunción de la comisión de 
infracciones graves y aunque no hubiera finalizado el 
correspondiente sumario. la autoridad de aplicación 
o por delegación la Dirección Nacional de Pesca y 
Acuicultura podrá. mediante resolución o el acto ad­
ministrativo correspondiente debidamente fundado. 
suspender preventivamente la inscripción del pre­
sunto infractor en los registros llevados por la auto­
ridad de aplicación hasta tanto se dicte la resolución 
definitiva. En este caso, la sustanciación del sumario 
o en su defecto la suspensión preventiva, no podrá 
superar el plazo de sesenta [60) días corridos. 
[Artículo sustituido por art. 8° de la Ley Nº 25.470 
B.O. 17/10/20011. 

ARTÍCULO 57.- Aplicada la suspensión prevista en el 
articulo anterior, el buque no podrá durante ese pe­
ríodo, abandonar por ninguna razón el puerto donde 
se encontrare cumpliendo la medida preventiva. sin 
la expresa autorización de la Autoridad de Aplicación. 

ARTÍCULO 58.- En caso de reincidencia dentro de los 
cinco [51 años de cometida una infracción. los míni­
mos y máximos establecidos en el último párrafo del 
artículo 51 se duplicarán, sin perJuicio de la pena 
mayor que pudiere corresponder por la gravedad de 
la infracción cometida. Para la reincidencia se ten­
drán en cuenta al buque, el armador y al propietario 
indistintamente. 

ARTÍCULO 59.- Las sanciones impuestas por la auto­
ridad de aplicación serán recurribles dentro de los 
cinco [5) días hábiles de notificadas mediante recu r­
so de reconsideración. La reconsideración se dedu­
cirá fundadamente ante la autoridad de aplicación. 
quien deberá resolverla dentro del plazo de veinte 
[20) días hábiles contados desde la fecha de su inter­
posición. El acto administrativo que resuelva el re­
curso de reconsideración agota la vía administrativa. 
Si dicho acto fuere confirmatorio de la sanción im­
puesta. la misma será apelable dentro de los cinco 
[51 días hábiles por ante la Cámara Nacional de Ape­
laciones en lo Contencioso Administrativo de la Capi-

tal Federal, previo depósito del importe correspon­
diente si se tratare de multas o de la aceptación de la 
garantía ofrecida, en su caso, debiendo el recurso 
ser fundado en el mismo acto de su interposición. La 
autoridad de aplicación deberá remitir a la Cámara 
mencionada los sumarios que hayan sido motivo de 
dicho recurso en el plazo de cinco [51 días hábiles. 
[Artícu lo sustituido por art. 9° de la Ley Nº 25.470 
B.O. 17/10/20011. 

ARTÍCULO 60.- La aplicación de la sanción de sus­
pensión o cancelación de la inscripción en los regis­
tros previstos por esta ley, una vez firme la resolución 
que la disponga, implicará el cese de las actividades 
mencionadas en el artículo 46 de la misma. Las san­
ciones serán notificadas por la autoridad de aplica­
ción a las reparticiones u organismos pertinentes con 
el fin de no otorgar ninguna clase de certificados que 
sirvan para autorizar las operaciones de navegación 
para captura, compra. venta. transporte, elaboración. 
almacenamiento o exportación de los recursos vivos 
marinos provenientes de la pesca, sus productos o 
subproductos. del buque infractor o de la totalidad de 
los buques del armador en su caso. 
[Artículo sustituido por art. 1 O de la Ley Nº 25.4 70 
B.O. 17/10/20011. 

ARTÍCULO 61.- Los armadores y propietarios infracto­
res a la normativa vigente serán personal y solidaria­
mente responsables por las sanciones establecidas en 
el artículo 51, subsiguientes y concordantes y de las 
restantes consecuencias derivadas del hecho ilícito. 

ARTÍCULO 62.- Cuando el buque infractor sea de 
bandera nacional. y sin perjuicio de las sanciones 
previstas en esta ley para el armador, la Autoridad de 
Aplicación remitirá copia de lo actuado a la Prefectu­
ra Naval Argentina a efectos de labrar el correspon­
diente sumario respecto a la responsabilidad del ca­
pitán y/o patrón. el que según la gravedad de la in­
fracción cometida será pasible de alguna o algunas 
de las siguientes sanciones: 
al Apercibimiento. 
b) Multa desde un mil pesos [$ 1.0001. hasta cien mil 
pesos [$ 100.0001. 
el Suspensión de la habilitación para navegar hasta 
dos 121 años. 
d) Cancelación de la habilitación para navegar. 

ARTÍCULO 63.- La Autoridad de Aplicación no inscri­
birá sociedades ni agrupaciones empresarias cuan­
do uno o más de sus directores o administradores. 

PE I / MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES/ RECURSOS PESQUEROS 141 



gerentes, síndicos, mandatarios o gestores estuvie­
ran sancionados con suspensión o cancelación de la 
inscripción en los registros establecidos por el artí­
culo 41. debido a infracciones a esta ley o a su regla­
mentación, siempre que mediare pronunciamiento 
firme. Asimismo. eliminará a aquellas que estuvie­
ran inscriptas cuando. dentro del término que se les 
fije. no excluyeran al infractor. 

ARTÍCULO 64.- Cuando se sancionare a personas fí­
sicas o jurídicas con cancelación de la inscripción en 
el registro creado por esta ley basada en sentencia 
firme, ni las primeras. ni los integrantes de las se­
gundas podrán forma r parte de los órganos de repre­
sentación. administración y/o dirección de otras so­
ciedades ni agrupaciones empresarias, para desa­
rrollar las actividades previstas en esta ley, ni hacer­
lo a título ind ividual. 

ARTÍCULO 65.- Las multas que resulten de sentencias 
definitivas dictadas por rnfracción a la presente ley, de­
berán ser abonadas dentro de los diez 11 DI días hábiles 
de notificadas. En caso de falta de pago, su cobro eje­
cutivo se regulará por las normas del libro 111, título l. 
capítulo 1, del CPCC. Cuando las multas impuestas por 
la autoridad de aplicación no fueran recurridas por an ­
te la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencio­
so Administrativo de la Capital Federal, la falta de pa­
go de las mismas dará lugar a la emisión de un certi­
ficado de deuda expedido conforme las normas regla­
mentarias. y su cobro tramitará de acuerdo a las nor­
mas previstas para las ejecuciones fiscales en el libro 
111, título 111, capítulo 2, sección IV, del CPCC. 
!Artículo sustituido por art. 11 de la Ley N° 25.4 70 
B.O. 17/10/2001). 

CAPITULO XIV 
Disposiciones complementarias y t ransitor ias 

ARTÍCULO 66.- A los efectos de un mejor ordena­
miento operativo pesquero, la autoridad portuaria 
pertinente procederá juntamente con la Prefectura 
Naval Argentina a efectuar el traslado a otros puer­
tos o zonas especiales de aquellos buques que por 
su inactividad, abandono o desuso, constituyan un 
estorbo para las normales condiciones operativas 
portuarias. El costo que demande dicho traslado se­
rá solventado por el titular del buque. 
En caso de buques sujetos a embargo o interdicción, 
el juez interviniente deberá autorizar su traslado a 
los efectos de no afectar el desarrollo normal de la 
actividad portuaria 
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ARTÍCULO 67.- Las disposiciones de esta ley rigen 
sin perjuicio de los derechos y obligaciones que en la 
materia objeto de la misma correspondan a la Na­
ción Argentina en virtud de los Tratados Internacio­
nales de los cuales fuere parte. 

ARTICULO 68.- El Poder Ejecutivo nacional deberá 
reglamentar esta ley dentro de los noventa 190) dias 
contados desde su promulgación. 

ARTÍCULO 69.- Invitase a las provrncias con litoral 
marítimo a adherir al régimen de la presente ley pa­
ra gozar de los beneficios que por ésta se otorgan. 

ARTÍCULO 70. - La Autoridad de Aplicación convocará 
a las provincias con litora l marítimo a integrarse al 
Consejo Federal Pesquero en un plazo de sesenta 
160] días a partir de la promulgación de esta ley. 

ARTÍCULO 71.- La Autoridad de Aplicación procederá 
dentro de los noventa 190) días de promulgada esta 
ley, a la reinscripc ión de todos los buques con permi­
so de pesca vigente. Los permisos co rrespondientes 
a los buques que no hubieran operado durante los 
últimos ciento ochenta 1180] días en forma injust ifi­
cada para la Autoridad de Aplicación y el Consejo Fe­
deral Pesquero. caducarán automáticamente, cual­
quiera fuera su situación juríd ica. 
Los permisos preexistentes de los buques que cum­
plan con los requisitos para su reinscripción , serán 
inscriptos en forma definitiva, y quedarán sujetos al 
régimen de pesca previsto en la presente ley. 

ARTÍCULO 72.- Derógase el artículo 4º de la Ley 
17.094, el inciso 1] del artículo 6° y el artículo 8° de 
la Ley 21 .6 73, el artículo 2° de la Ley 22.260. y las Le­
yes 17.500, 18.502. 19.001, 20.136, 20.489, 21 .514, 
22.0 18, 22.107, y toda otra norma legal, en todo aque­
llo que se oponga a lo establecido en la presente ley. 

ARTÍCULO 73.- La autoridad de aplicación interven­
drá, junto a los organismos responsables, en la capa ­
citación y formación del personal embarcado de la 
pesca y del persona l científico y técn ico relacionado 
con la actividad pesquera, estableciendo insti tutos 
apropiados a dichos fines en las ciudades con puertos. 
Asimismo impulsará las acciones necesarias a fin de 
organizar con instituciones educativas. entidades gre­
miales y empresarias, programas oficiales y cursos de 
capacitación con salida laboral. en tareas o activida­
des específicas a desarrollar en las áreas de captura, 
industrialización y cultivo de los recursos pesqueros. 



ARTÍCULO 74..- Las acciones para imponer sanción ARTÍCULO 75. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

por infracciones a esta ley y sus normas reglamenta-
rias. prescriben a los cinco años. El término para la 
prescripción comenzará a contarse desde la fecha de 

la comisión de la infracción. 
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